
Secretaria
General del
Concejo

FE DE ERRATAS No. 026 8
EL SECRETARIO GENERAL DEL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO (E)

CONSIDERANDO:

Que, el Concejo Metropolitano de Quito,en sesión pública ordinaria de 7 de juniode 2012,
aprobó en segundo debate la ordenanza No. 0268, que aprobó el fraccionamiento del
Asentamiento Humano de Hecho y Consolidado denominado Barrio Cordillera de
Cotocollao, a favor del Comité Pro Mejoras del Barrio Cordillera de Cotocollao y
otros, la misma que fue sancionada por el señor Alcalde del Distrito Metropolitano el
20 de juliode 2012;

Que, mediante oficio No. 0729-UERB-2012 de 30 de octubre de 2012, el Ing. Diego Dávila

López, Director de la Unidad Especial Regula Tu Barrio, solicita la rectificación de
varias ordenanzas aprobadas por el Concejo Metropolitano, por cuanto en ellas se
deslizaron algunos errores de forma, por omisiones de texto e inconsistencias entre el

texto de la ordenanza y el contenido de los planos anexos a las mismas, entre esas, la
detallada en el considerando anterior;

Que, la Resolución del Concejo Metropolitano No. C723 de 30 de septiembre de 2005,
señala que: "Se facultaa la Secretaría General del Concejo Metropolitano de Quito,previa
autorización del señor (a) Presidente (a) de la respectiva comisión, a rectificar los errores de
formaen los informes de las comisiones; así como tambiénen las resoluciones y ordenanzas de
cualquier índole, sin quepase al Concejo Metropolitano para su aprobación";

Que, a fin de rectificar el error deslizado, de conformidad con lo dispuesto en la norma
antes citada, la Secretaría General del Concejo Metropolitano, mediante oficio No. SG
3774 de 7 de noviembre de 2012, solicitó al Presidente de la Comisión de Suelo y
Ordenamiento Territorial (E), autorice la emisión de las respectivas fes de erratas; y,

Que, mediante oficio No. 483 de 9 de noviembre de 2012, el concejal Lic. Freddy Heredia,
residente de la Comisión de Suelo y Ordenamiento Territorial (E), autorizó la

emisión de las fes de erratas solicitadas.
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Secretaria
General del
Concejo

FE DE ERRATAS No. ÛÂÑÔ

En virtud de las consideraciones expuestas y en ejercicio de la facultad que me otorga la
Resolución del Concejo Metropolitano No. C 723 de 30 de septiembre de 2005, se expide la
siguiente

FE DE ERRATAS

En la ordenanza No. 0268, que aprobó el fraccionamiento del Asentamiento Humano de
Hecho y Consolidado denominado Barrio Cordillera de Cotocollao, a favor del Comité Pro
Mejoras del Barrio Cordillera de Cotocollao y otros:

1. En el artículo 2, sustitúyanse los siguientes datos técnicos:

- El valor de "ÁreaTotal del Predio (Lev. Topog)", "315.216,11 m2" por "314.604,33 m2";
y,

- El valor de "Diferencia (Lev. Topog. - Escrit.)", "14.783,89 m2" por "15.395,67 m2.

2. En el artículo 4, sustitúyanse los siguientes datos técnicos:

- En el lindero Norte del "ÁreaVerde No. 1", la frase "Lote 05" por "Lote 02";

- En el lindero Sur del "ÁreaVerde No. 1", las frases "Lote 69", "Lote 70" y "Lote 135" por
las frases "Lote66", "Lote67" y "Lote 132", respectivamente; y,

- En el lindero Norte del "ÁreaComunal", las frases "Lote 52" y "Lote 89" por las frases
"Lote 49" y "Lote 86", respectivamente.

Dada en el Distrito Metropolitano de Quito,a los nueve días del mes de noviembre de dos
mil doce.

bg. José ° rcos A dás
SECRETARIOGENE L DEL CONCEJ METROPOLITANO DE QUITO (E)

DXAC
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Licenciado i 7
Freddy Heredia

Presidente de la Comisión de Suelo y Ordenamiento Territorial (E) ÜQ
Presente

De mi consideración:

La Resolución de Concejo No. C723 de 30 de septiembre de 2005, faculta a la Secretaría
General del Concejo Metropolitano de Quito,previa autorización del señor(a) Presidente(a)
de la respectiva Comisión, a rectificar los errores de forma en los informes de Comisiones, así

como también en las Resoluciones y Ordenanzas de cualquier indole sin que pase al Concejo
para su aprobación.

En tal virtud, luego de que delegados de la Unidad Especial Regula Tu Barrio y esta

Secretaría realizaran una exhaustiva revisión de las ordenanzas de asentamientos humanos

de hecho y consolidados aprobadas por el Concejo Metropolitano, se han determinado varios
errores involuntarios en algunas de ellas, causados por la Unidad Especial regula Tu Barrio
en unos casos y en otros por la Secretaría General del Concejo Metropolitano, y que se

enmarcan en inconsistencias entre el texto de la ordenanza y el contenido de los planos
anexos a las mismas, así como también entre el texto de las ordenanzas sancionadas y los
informes técnicos y/o proyectos de ordenanza aprobados por el Concejo Metropolitano de

Quito,conforme los documentos remitidos por la Unidad Especial Regula Tu Barrio.

Con este antecedente y en atención al oficio No. 0729-UERB-2012 de 30 de octubre de 2012,
suscrito por el Ing. Diego Dávila, Director de la Unidad Especial Regula Tu Barrio, me
permito solicitar a usted, se autorice la emisión de varias "fe de erratas", que rectifiquen los
errores deslizados en las siguientes ordenanzas:

- 3571, que aprobó la Urbanización de Interés Social de Desarrollo Progresivo del Barrio Las
Acacias de Caraptmgo;

- 006, que aprobó la Urbanización de Interés Social de Desarrollo Progresivo a favor del

Comité Pro Mejoras del Barrio Bello Horizonte Cuarta Etapa "A" y "B" y Sexta "A" y "B"

- 014, que aprobó la Urbanización de Interés Social de Desarrollo Progresivo del Barrio El
Olivo;

036, que aprobó la Urbanización de Interés Social de Desarrollo Progresivo del Barrio
Puertas del Valle;

59, que aprobó la Urbanización de Interés Social de Desarrollo Progresivo del Barrio
Santa Rosa del Norte;
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- 069, que aprobó la Urbanización de Interés Social de Desarrollo Progresivo denominada

Comité Pro Mejoras del Barrio Esmeraldas;

- 112, que aprobó la Urbanización de Interés Social de Desarrollo Progresivo del Comité Pro
Mejoras del Barrio Sausalito;

- 187, reformatoria de la ordenanza No. 050, que aprobó la Urbanización de Interés Social
de Desarrollo Progresivo denominado Comité Pro Mejoras de la Urbanización Balcones

de Ontaneda;

- 189, reformatoria de la ordenanza No. 36T6, que aprobó la Urbanización de Interés Social
de Desarrollo Progresivo de la Cooperativa de Vivienda Puertas del Sol;

- 201, que aprobó el fraccionamiento del Asentamiento Humano de Hecho y Consolidado
denominado Barrio Vista Hermosa de Chillogallo, a favor del Comité Barrial Vista
Hermosa de Chillogallo;

- 206, que aprobó el Asentamiento Humano de Hecho y Consolidado a favor de los

copropietarios del inmueble sobre el que se asienta el Comité Pro Mejoras del Barrio
Mirador Yarugueño;

- 209, que aprobó el fraccionamiento del Asentamiento Humano de Hecho y Consolidado
denominado Barrio Vista Hermosa de Monjas, a favor de la Fundación para el Desarrollo

Social Urbano Rural Marginal (FUDURMA) y otros;

- 210, que aprobó el Asentamiento Humano de Hecho y Consolidado a favor de los

copropietarios del inmueble sobre el que se asienta el Centro Femenino San Francisco de
Yurac;

- 211, que aprobó el Asentamiento Humano de Hecho y Consolidado a favor de los
copropietarios del Barrio San Francisco de la Vicentina;

- 241, que aprobó el fraccionamiento del Asentamiento Humano de Hecho y Consolidado

denominado Barrio Nueva Vida lI, a favor del Comité Pro Mejoras del Barrio Nueva Vida
II;

- 247, que aprobó el Asentamiento Humano de Hecho y Consolidado denominado barrio
Atucucho, a favor del Ministerio de Salud Pública del Ecuador;

- 249, que aprobó el fraccionamiento del Asentamiento Humano de Hecho y Consolidado
denominado Comité Pro Mejoras del Barrio Vida Nueva, a favor del Comité Pro Mejoras

-del Barrio Vida Nueva y otros;
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SG 3771

- 257, que aprobó el fraccionamiento de los Asentamientos Humanos de Hecho y
Consolidados denominados: Puertas del Sol, Santo Domingo de Carretas y Puertas del

Norte, a favor del Comité Pro Mejoras del Barrio Puertas del Sol de Cotocollao;
Asociación de Trabajadores Autónomos Santo Domingo de Carretas; y, Comité Pro
Mejoras del Barrio Periférico Puertas del Norte; y,

- 268, que aprobó el fraccionamiento del Asentamiento Humano de Hecho y Consolidado
denominado barrio Cordillera de Cotocollao, a favor del Comité Pro Mejoras del Barrio
Cordillerade Cotocollao y otros.

Estas rectificaciones se realizarán de conformidad con el detalle anexo al oficio No. 0729-
UERB-2012 de 30 de octubre de 2012, suscrito por el Ing. Diego Dávila, Director de la Unidad
Especial Regula Tu Barrio, datos que han sido debidamente cotejados con la información

constante en los planos aprobados, y demás documentación que reposa en los expedientes de
cada ordenanza.

Las.fes de erratas, en cada caso, rectificarán lo siguiente:

1. Ordenanza No. 3571, que aprobó la Urbanización de Interés Social de Desarrollo

Progresivo del Barrio Las Acacias de Carapungo:

- En el detalle de "Número de lotes" constante en los datos técnicos y en el inciso final
del artículo 3, sustituir el valor "86" por "88".

2. Ordenanza No. 006, que aprobó la Urbanización de Interés Social de Desarrollo
Progresivo a favor del Comité Pro Mejoras del Barrio Bello Horizonte Cuarta Etapa "A"

y "B" y Sexta "A" y "B":

- En el ÁreaVerde No. 2 y Áreade Equipamiento Comunal, establecida en el articulo 4,

3.

Orsustituir el valor1de la se aerficieó"1 161,rS2" oar " 6,6e8

t rés Social de Desarrollo

Progresivo del Barrio El Olivo:

- Incluir a continuación del "Áreade vías y pasajes",citada en el artículo 2, el siguiente

dato técnico: "Áreade Afectación Vial: 3223,67 m2".

4. Ordenanza No. 036, que aprobó la Urbanización de Interés Social de Desarrollo

Progresivo del Barrio Puertas del Valle:

- Incluir a continuación del "ÁreaComunal y equipamiento comunal" del artículo 2,

los siguientes datos técnicos: "ÁreaVerde Adicional ubicada en la Faja de Protección:
L 500,70 m2; Áreadefajade Protección por Borde Superior de Quebrada:801,20 m2"; y,
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- En el artículo 2, sustituir las palabras: "Lote D" por "Lote DI".

5. Ordenanza No. 059, que aprobó la Urbanización de Interés Social de Desarrollo

Progresivo del Barrio Santa Rosa del Norte;

- Incluir a continuación del "Áreade vías y pasajes", citada en el artículo 2, el siguiente
dato técnico: "Áreade Faja de Protecciónpor BordeSuperior de Quebrada:425,40 m2".

6. Ordenanza No. 069, que aprobó la Urbanización de Interés Social de Desarrollo
Progresivo denominada Comité Pro Mejoras del Barrio Esmeraldas:

- En el inciso primero del artículo 4, sustituir los valores "115,17" por "115,70"; y,
"5,67%" por "5,70%";

- En el lindero sur del "ÁreaVerde 1" detallado en el articulo 4, sustituir el valor "18,38

m" por "18,49 m"; y,

- En el inciso final del artículo 4, sustituir los valores "148,89 m2" por "148,30"; y,
"7,33%" por "7,30%".

7. Ordenanza No. 312, que aprobó la Urbanización de Interés Social de Desarrollo
Progresivo del Comité Pro Mejoras del Barrio Sausalito:

- Incluir a continuación del "ÁreaComunal y equipamiento comunal", citada en el

articulo 2, el siguiente dato técnico: "Áreade Afectación Vial: 947,75 m2".

8. Ordenanza No. 187, reformatoria de la ordenanza No. 050, que aprobó la Urbanización
de Interés Social de Desarrollo Progresivo denominado Comité Pro Mejoras de la

Urbanización Balcones de Ontaneda:

- Sustituir el titulo del artículo 3 por el siguiente: "Sustitúyase el artículo 6 por el

siguiente:"; y,

- Sustituir el titulo del artículo 5 por el siguiente: "Sustitúyase el artículo 14 por el

siguiente:".

9. Ordenanza No. 189, reformatoria de la ordenanza No. 3616, que aprobó la Urbanización
de Interés Social de Desarrollo Progresivo de la Cooperativa de Vivienda Puertas del Sol:

Incluir a continuación del "ÁreaVerde y de Equipamiento Comunal", constante en el

artículo 2, el siguiente dato técnico: "Áreade Protección de Quebraday/o Talud: 16.003,14
' m2".
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- Sustituir los valores de la casilla "En Parte", correspondiente al ÁreaVerde No. 5,

detallada en el articulo 4, por los siguientes, en este orden: "20,00 m; 20,18 m; 10,27 m;

20,14 m; y, 19,77 m".

10. Ordenanza No. 201, que aprobó el fraccionamiento del Asentamiento Humano de Hecho

y Consolidado denominado Barrio Vista Hermosa de Chillogallo, a favor del Comité
Barrial Vista Hermosa de Chillogallo:

- Incluir a continuación del "ÁreaComunal y equipamiento comunal" del artículo 2, el

siguiente dato técnico: "Áreade Profecciónde Quebrada:691,95 m2".

11. Ordenanza No. 206, que aprobó el Asentamiento Humano de Hecho y Consolidado a
favor de los copropietarios del inmueble sobre el que se asienta el Comité Pro Mejoras
del Barrio Mirador Yaruqueño:

- Incluir a continuación del "ÁreaComunal y equipamiento comunal" del artículo 2, el
siguiente dato técnico: "Áreade Protección canal de riego: 164,96 m2".

12. Ordenanza No. 209, que aprobó el fraccionamiento del Asentamiento Humano de Hecho
y Consolidado denominado Barrio Vista Hermosa de Monjas, a favor de la Fundación
para el Desarrollo Social Urbano Rural Marginal (FUDURMA) y otros:

- Sustituir el valor de "ÁreaTotal de Predio (lev. topog)", detallada en el artículo 2,
"24.242,56 m2" por "24.242,01 m2"; y,

- Sustituir el valor de "Diferencia (Lev. Topog. - Escrit.)", citada en el artículo 2,
"621,56 m2" por "621,01 m2".

13. Ordenanza No. 210, que aprobó el Asentamiento Humano de Hecho y Consolidado a

favor de los copropietarios del inmueble sobre el que se asienta el Centro Femenino San
Francisco de Yurac:

- En el lindero Este del ÁreaVerde 1, constante en el artículo 4, sustituir el valor
"302,57 m" por "372,58 m";

- En el lindero Oeste del ÁreaVerde 2, constante en el articulo 4, sustituir el valor
"69,59 m" por "69,56 m"; y,

- En el artículo 7, incluir la frase "Calzada 100%" antes de la frase "Bordillos100%".

1 Ordenanza No. 211, que aprobó el Asentamiento Humano de Hecho y Consolidado a
favor de los copropietarios del Barrio San Francisco de la Vicentina:
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- En el artículo 6, a continuación del "Pasaje No. 4: 3,00 m", incluir el siguiente texto:
"Pasaje F: 3,16 m"; y,

- En el artículo 7, sustituir la frase "Aceras 90%" por "Aceras 10%".

15. Ordenanza No. 241, que aprobó el fraccionamiento del Asentamiento Humano de Hecho

y Consolidado denominado Barrio Nueva Vida II, a favor del Comité Pro Mejoras del '
Barrio Nueva Vida 11:

- Sustituir el valor de "Áreade protección de quebrada y/o talud", citado en el artículo

2, "2.221,47 m2" por "2.211,14 m2".

16. Ordenanza No. 247, que aprobó el Asentamiento Humano de Hecho y Consolidado
denominado barrio Atucucho, a favor del Ministerio de Salud Pública del Ecuador:

- Sustituir el valor de "Número de lotes", constante en el artículo 2, "2139" por "2137";
el valor de "ÁreaÚtilde Lotes", "352.245,14 m2" por "350.473,04 m2"; el valor de

"Area de Vías y Pasajes", "184.776,51 m2" por "184.166,62 m2"; y, "Áreaverde y área

de equipamiento comunal", "205.529,47 m2" por "207.911,46";

- En la tercera línea del inciso quinto del artículo 2 (considerando el párrafo de datos

técnicos como un inciso), eliminar el número "13";

- Sustituir el valor de la superficie del ÁreaComunal 17 Mz. 125, lote No. 7, citado enel

artículo 5, "694,52 m2" por ~649,52
m2";

- Sustituir el valor de la superficie del ÁreaComunal 30 Mz. 55, lote No. 1, detallada en

el articulo 5, "5.989,92 m2" por ~5.989,91 m2"; y,

- En el lindero Oeste del ÁreaComunal 43 Mz. 59, lote No. 3, constante en el artículo 5,
agregar el número "2" a continuación de las palabras "Lote No.".

17. Ordenanza No. 249, que aprobó el fraccionamiento del Asentamiento Humano de Hecho

y Consolidado denominado Comitè Pro Mejoras del Barrio Vida Nueva, a favor del

Comité Pro Mejoras del Barrio Vida Nueva y otros:

- Sustituir el valor de "Diferencia (Lev. Topog. - Escrit.)", constante en el artículo 2,

"398,00 m2" por "398,16 m2".

18. Ordenanza No. 257, que aprobó el fraccionamiento de los Asentamientos Humanos de

Hecho y Consolidados denominados: Puertas del Sol, Santo Domingo de Carretas y
Puertas del Norte, a favor del Comité Pro Mejoras del Barrio Puertas del Sol de
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Cotocollao; Asociación de Trabajadores Autónomos Santo Domingo de Carretas; y,
Comité Pro MejomsSdel B Tria terifér co:Puertas dce Norte

tes" por "Áreade Protección de

Lotes";

- A continuación de la frase "Área de Afectación de Quebrada (ÁreaVerde
Adicional)", citada en el artículo 2, incluir el siguiente dato técnico: "Áreade Afectación

Especial(BordeSuperior de Quebrada)15.732,45 m2"; y,

- En el lindero Sur del "ÁreaComunal No. 3 Capilla Lote 514-A Comité Pro Mejoras

Puertas del Norte", citada en el artículo 4, sustituir el número "5491" por "491".

19. Ordenanza No. 268, que aprobó el fraccionamiento del Asentamiento Humano de Hecho

y Consolidado denominado barrio Cordillera de Cotocollao, a favor del Comité Pro V

Mejoras del Barrio Cordillera de Cotocollao y otros:

- Sustituir el valor de "ÁreaTotal del Predio (Lev. Topog)", citado en el articulo 2,

"315.216,11m2" por "314.604,33 m2";

- Sustituir el valor de "Diferencia (Lev. Topog. - Escrit.)", constante en el artículo 2,

"14.783,89 m2" por "15.395,67 m2";

- En el lindero Norte del "ÁreaVerde No. 1", citado en el artículo 4, sustituir la frase
"Lote 05" por "Lote 02"; y, en el lindero Sur, las frases "Lote 69", "Lote 70" y "Lote 135"

por las frases "Lote66", "Lote 67" y "Lote132", respectivamente; y,

- En el lindero Norte del "ÁreaComunal", detallado en el artículo 4, sustituir las frases
"Lote 52" y "Lote 89" por las frases "Lote 49" y "Lote 86", respectivamente.

Seguro de contar con su gentil atención, le anticipo mi agradecimiento.

Atentamente,

bg. Jo é Lui Arcos Aldás

SECRETARIO GENERAL DEL CONCEJO METROPOLITANO (E)
DXAC

Adjunto con cargo devolutivo documentación constante en 101 fojas
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CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO

Lic. Freddy Heredia
CONCEJAL

MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

Quito,
Oficio NS.

José Luis Arcos
Secretario General del Concejo (E)
DISTRITO METROPOI..ITANO DE QUITO
Presente.-

De mis cañsideraciones,

En atención al Oficio No. SG-3T14. de 7 de noviembre de 2012, mediante el cual solicita
autorización. como Presider;1e (E) de la Comisión de Suelo y Ordenamiento Territorial. a fin de
emitir una "fe de erratas" 8. las siguientes Ordenanzas öe Asentamientos Humanos de Hecho y
Consolidados y Urbainzaciones de Interés Seela! y DesarroDo Progresivo aprobadas por el Concejo
Metropolitano:

357 ! 006 014 036
059 069 119 187

210 211 24-1 i 247 i

En vista de tratarse de errores en les datos técaiacs de incensistencias entre el texto de la ordeñanza

y el contenido de los plancs anexos a las mismas y/o tos informes técnicos; AUTOR)ZO k ercisión
de la "fe de erratas confonne à delane anexo al Oficio No. 6729-UERB-2012, de 30 de octubre
de 2012 y Oficio No. SG-3774, de 7 de noviembre de 2012.

Aprovecho la ocasión para expresarle mis sentimientos de consideración y estima.

I . Fred Heredia NCEJ AL/
CONCEJAL METROPOLITANO

Presidente de à Comisión de
Suelo y Ordenam rito Territorie (E)

09 NOV209:

;Venezuela y Chile, Palacio Municipal, 2do. piso ITelefax:2287996 I E-mail:theredia@quito.gob.ec '



Unidad Especial
"Regula Tu Barrio"

Secretaria de
Coordinación
Territorial y
Participación

Oficio No. 0729-UERB-2012
Quito,octubre 30 de 2012

Abogado
José Luís Arcos
SECRETARIO GENERAL DEL CONCEJO METROPOLITANO (E)
En su despacho.-

Señor Secretario:

Como es de su conocimiento la Unidad Especial Regula Tu Barrio, en razón de
que se han visualizado ciertos errores de forma en las Ordenanzas sancionadas
que reconocen y aprueban los Asentamientos Humanos de Hecho y Consolidado,
ha procedido a realizar una verificación de la revisión de todas las Ordenanza;
resultado de ello se encontraron errores, unos incurridos involuntariamente tanto
por la Unidad como por la Secretaria, los mismos que ameritan una Fe de Erratas,
más no una Reforma de Ordenanza, en virtud de que no afectan a la información
constante en el Plano.

Con este antecedente, comedidamente solicito a usted, se deje sin efecto el Oficio
No. 0598 UERB-2012 y el contenido del cuadro adjunto; así como también se
digne considerar el trámite de Fe de Erratas de las Ordenanzas que se detallan en
el cuadro actualizado adjunto.

Con sentimientos de consideración y estima.

At ntamente,

g. Dieg áfila López
IRECT R DE LA UNIDAD ESPECIAL REGULA TU BARRIO

NOMBRES FECHA FIRMA/SUMILLA
Elaborado por: Sra. Geovanna Vivero

Asistente Administrativa 30-10--12

30 OCT202

García Moreno y MejíaN6-01,Altos de la Mutualista Pichincha•Teléfono: 3952300 Ext 15026I 15027 I 15028
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,,,, Unidad Especial
"Regula Tu Barrio"

Secretaria de
Coortfinación
Terrilorial y
Participación

Oficio No. 0598-UERB-2012
Quito,septiembre 20 de 2012

Abogado
José Luís Arcos
SECRETARIO GENERAL DEL CONCEJO METROPOLITANO (E)
En su despacho.-

Señor Secretario:

Como es de su conocimiento la Unidad Especial Regula Tu Barrio, en razón de
que se han visualizado ciertos errores de forma en las Ordenanzas sancionadas
que reconocen y aprueban los Asentamientos Humanos de Hecho y Consolidado,
ha procedido a realizar una revisión integra de todas las Ordenanza; resultado de
ello se encontraron errores, unos incurridos involuntariamente tanto por la Unidad
como por la Secretaria, los mismos que ameritan una Fe de Erratas, más no una
Reforma de Ordenanza, en virtud de que no afectan a la información constante en
el Plano.

Con este antecedente, comedidamente solicito a usted, se digne considerar el
trámite de Fe de Erratas de las Ordenanzas que se detallan en el cuadro adjunto.

Con sentimientos de consideración y estima.

A ent ente,

. Die á López
IRECTOR DE LA UNIDAD ESPECIAL REGULA TU BARRIO

NOMBRES FECHA FIRMA/SUMlLLA
Elaborado por: Sra. Geovanna Vivero

Asistente Administrativa 19-09-12

· OOWOBJO
REYROPOLITANO

SECRETARIA GENERAL
REGEPClÒNDEDocumgNTO6

FECHA: 20 SEP2012



Secretaría
General del
Concejo

Informe N° IC-O-2012-133

COMISIÓN DE SUELO Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL
EJE TERRITORIAL

ORDENANZA FECHA SUMILLA
PRIMER DEBATE (O.'O T.
SEGUNDO DEBATE g .

OBSERVACIONES:

Señor Alcalde, para su conocimiento y el del Concejo Metropolitano de Quito,
remitimos a usted el siguiente Informe emitido por la Comisión de Suelo y
Ordenamiento Territorial, con las siguientes consideraciones:

1.- ANTECEDENTE:

En sesión ordinaria de 23 de abril de 2012, la Comisión de Suelo y Ordenamiento

Territorial, analizó la documentación tendiente a la aprobación de los siguientes

barrios:

1. Cordillera de Cotocollao; y,
2. Nueva Generación y Niño Jesús.

2.- DICTAMEN DE LA COMISIÓN:

La Comisión de Suelo y Ordenamiento Territorial, en sesión ordinaria realizada el 23

de abril de 2012, luego de analizar la documentación técnica y legal que reposa en los

expedientes, fundamentada en los artículos 57 y 87 literales a) y x), 322 del Código
Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización; Disposición

Transitoria Cuarta de la Ordenanza Metropolitana No. 172, que establece el Régimen

Administrativo del Suelo en 'el Distrito Metropolitano de Quito; y, demás
fundamentación de hecho y de derecho contenida en los considerandos de los

Página 1 de 2
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Secretaría
General del
Concejo

proyectos de Ordenanza adjuntos, emite DICTAMEN FAVORABLE para que el

Concejo Metropolitano de Quitoconozca los proyectos de Ordenanza que aprueban los
barrios que se enuncian a continuación:

1. Cordillera de Cotocollao; y,
2. Nueva Generación y Niño Jesús.

Dictamen que la Comisión pone a consideración del Concejo Metropolitano.

Atentamente,

Eco. Elizabeth Cabezas G.
a Comisión de

Suelo y Oplemtmiento Territorial

L c. Fre dy Heredia A D brici illamar
Concejal Metropolitano Concejal tropolitano

Adjunto expedientes y proyectos de ordenanzas.
Diego X. Almeida C.
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Unidad Especial
"Regula tu Barrio"

Secretaría de a DOÑÖBCoordinación
TerritorialyParticipacion

"COMITÉPROMEJORASCORDILLERA
DE COTOCOLLAO"

PARROQUIAELCONDADO

ADMINISTRACION ZONAL LA DELICIA

EXPEDIENTEN° 16-LD

UNIDAD ESPECIAL REGULATUBARRIO

SEPTIEMBREDEL2011

Dirección: Av. de La Prensa N66-101 y Cap. Ramón Chiriboga Telfs : 022 294344 / 022 294340 Ext.: 180 / 175 / 162



© Unidad Especial
"Regula tu Barrio"

ËÛÛ¿e La Delicia

Oficio No. UERB-AZD-254-2011 -

Ouito DMO, 22 de diciembre del 2011

Economista
Elizabeth Cabezas
PRESIDENTADELACOMISION DE
SUELOY ORDENAMIENTOTERRITORIAL
En su despacho.-

Señora Presidenta:

Para su conocimiento y aprobación de la Comisión que usted preside; y, previa la
presentación y aprobación del Consejo Metropolitano, remito a usted el expediente
integro No.16-LD, con documentación original correspondiente al COMITÉ
PROMEJORAS"CORDILLERADECOTOCOLLAO".

Para el efecto, se adjuntan los documentos habilitantes de la gestión realizada por
esta Unidad, y tener como fin la regularización del sector.

1.-Acta de Mesa Institucional No.006-UERB-AZLD-2011,de septiembre 29 de 2011.

2.-Informe Técnico, legal y socio organizativo: No.006-UERB-AZLDSOLT-2011.

3.-Proyecto de Ordenanza

4.-CD del Proyecto de Ordenanza

5.-Detalle de documentación del expediente: formato (F-ITADUERB01-01)

6.- Escrito presentado por dirigente y socia mayoritaria accionista del Sector
Dirigido a Director Ejecutivo de la UERBcon fecha 13 de Diciembre del 2011.

Ate tamen e,

DR.CAETANOCISNEROS
Coordinador (E)
"UERB"La Delicia



Secretaría
General del
Concejo

octor
Cayetano Cisneros
Coordinador de la Unidad Especial Regula Tu Barrio La Delicia (E)
Presente

De mi consideración

En atención al oficio s/n, suscrito por el Sr. Gabriel Chicaiza, presidente del Barrio
"Coordillera de Cotocollao", mediante el cual solicita se devuelva a la Unidad Especial
Regula tu Barrio, el expediente 2011-1639, de esta Secretaría, adjunto sirvase encontrar en
calidad de devolución la documentación referida.

Esta Secretaría no se queda con copias de la documentación que se devuelve.

Particular que comunico para los fines pertinentes.

Atentamente,

Abg. Patricia A ade Baro)
CRETARIA GENERAL DEL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO

C.C. Unidad Especial Regula Tu Barrio

(2011-1639)

MVT
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Sra. Economista.
ELIZABETHCABEZAS,CONCEJALDEQUITO - PRESIDENTADELACOMISIONDE SUELOY
ORDENAMIENTOTERRITORIALDELMUNICIPIODELDISTRITOMETROPOLITANODEQUITO.

JOSE GABRIELCHICAlZAG., en calidad de Presidente y por lo tanto Representante Legal del
barrio "Cordillera de Cotocollao" y ALICIAISABELVENEGAS T., como propietaria mayoritaria
de los derechos y acciones del predio No. 5054192, ubicado en el sector conocido como
barrio "Cordillera" de la Parroquia Cotocollao de este cantón Quito, Distrito Metropolitano,
Provincia de Pichincha, acudimos ante usted, y solicitamos muy comedidamente lo
siguiente:

Con el comedimiento del caso pedimos a su Autoridad se digne disponer que se DEVUELVAA
LA UNIDADESPECIALREGULA TU BARRIO,DE LAADMINISTRACIONNORTE"LANDÕA", el
EXPEDIENTENo. 16 AZNorte, ingresado por secretaria con fecha el 3 de octubre del 2011, el
mismo que contiene el informe enviado a la comisión de Suelo y Ordenamiento Territorial
del Concejo Municipal, que usted muy acertadamente dirige, con la finalidad de que se
realizan algunas observaciones y correcciones de forma, tanto técnicas como legales, que por
errores involuntarios, pasaron desapercibidos y existen en dicho informe, dentro del proceso
de regularización del barrio "CORDILLERA DE COTOCOLLAO" arriba mencionado del que
formamos parte, y por lo tanto somos interesados.

Por la atención que se digne dar a la presente, anticipamos nuestros agradecimientos, no sin
antes d ar constancia de los sentimientos de consideración, estima y felicitación por su
labor en eneficio de la ciudadanía de O.uito.

Gabri i aiza G. Alicia Veneg T.
PRESIDENTE DELBARRIO PROPIETARIA MAYORITARIA

Telf: 08779871 Telf: 2497-696

c/copia Arq. Mayra Gordillo, miembro de la Comisión de Suelo y Ordenamiento Territorial.

O coNcado
METROPOLITANO

SECRETARIA GENenaL
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Unidad Especial
"Regula tu Barrio"

Secretaría de
Coordinación
Territorial y,
Participacion

Oficio No. 640-UERB-2011
Quito,30 de septiembre de 2011

Economista
Elizabeth Cabezas
PRESIDENTA DE LA COMISIÓN DE
SUELO Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL
En su despacho.

Señora Presidenta:

Para conocimiento y aprobación de la Comisión que usted preside; y, previa la
presentación y aprobación del Concejo Metropolitano, remito el expediente íntegro No.
16-LD, con documentación original, correspondiente al COMITÉPROMEJORAS
"CORDILLERA DE COTOCOLLAO".

Para el efecto, se adjuntan los documentos habilitantes de la gestión realizada por ésta
Unidad, y tener como fin la regularización:

1. Acta de la Mesa Institucional, No. 006-UERB-AZLD-2011, de septiembre 29 de
2011.

2. Informe Técnico, Legal y Socio-Organizativo: No. 006-UERB-AZLD-SOLT-
2011

3. Proyecto de Ordenanza.
4. CD del Proyecto de Ordenanza.
5. Detalle de la documentación del expediente: Formato (F-ITADUERB01-01)

Con sentimientos de consideración y estima.

At e,

I g. Diego D ' López
coNCEJOIRECTOR IDAD ESPECIAL METROPOLITANO

REGULA TU BARRIO ECRETARIA GENERAL
RECEPCIÓN DE DOCUMENTOS

dl carpeta
DCH ... .

Detalle de cantidad de documentOS NOMBRE:..... 1.

García Moreno y Mejía N6-01, altos de la Mutualista Pichincha • Telfs.: 2950 542 / 2287 193 Ext. 224/225
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INFORMESOCIO ORGANIZATIVO,LEGALYTECNICO

ASENTAMIENTOHUMANO DEHECHO Y CONSOLIDADO DENOMINADO:
"COMITÉPRO MEJORAS BARRIOCORDILLERADECOTOCOLLAO"

EXPEDIENTEN°16-LD

INFORMEN°006-UERB-AZLD-SOLT-2011

BICACI N:

Uso de Suelo Principal
COMITÉPRO-MEJORASDELBARRIO AgdcolaResidendal MuR¢e ResdenciaH

"CORDILLERADECOTOCOLLAO" AreadePromoción Patrimonial Residencial1A

Equipamiento Proteccción Ecológica Residencial 2
Parroqula: ElCondado
Barrio/Sector: HDA Santa María Industrial2 ProteccionBaeterlo Residencial3

Industrial 3 RNNR

Administración Municipa!Zona La Dellcla industriai4 RNR

Dirección: Av. de la Prensa N66-101 y Cap. Ramón Chiriboga • Telf.: 022 294 344 / 022 294 340 Ext: 180 / 175 / 162
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ANTECEDENTESDEL ASENTAMIENTOHUMANO.- El Barrio Cordillera de Cotocollao se
encuentra asentado en lo que fue la propiedad del señor Milton ÁlvarezChacón y
señora quienes transfirieronla propiedad a favor del señor Carlos M. Sarzosa Baroja,
mediante escritura pública celebrada el 14 de mayo de 1992 ante el notario doctor
Jorge Campos, inscrita el 13 de juliode mil novecientos noventa para posteriormente
constituirse en una lotización realizada por el señor Carlos Sarzosa el mismo que
entregó escrituras de derechos y acciones a varias personas que poco a poco fueron
organizándose hasta constituirse legalmente en un Comité Pro mejoras que ha venido
trabajando en la legalización del sector.

INFORMESOCIO-ORGANIZATIVO:

Comité Pro-Mejoras "Cordillera de Cotocollao, con
TIPODEORGANIZACIÓN: acuerdo número 205S,de fecha 10 de noviembre del 1995,

otorgado por el Ministerio de Bienestar Social
PRESIDENTEY/O

José Gabriel Chicaiza GuashpaREPRESENTANTELEGAL:
AÑOS DE ASENTAMIENTO: 20 años
N° DESOCIOS: 219 según lista entregada por el Comité Pro Mejoras.
PAGO DEIMPUESTO 16-05-2011
PREDIALAÑO ANTERIOR:
TIPOSDECONFLICTOS De la documentación revisada no existe.SOBRELAPROPIEDAD

CONCLUSIONESSOCIO ORGANIZATIVAS:

El sector en donde se asienta el asentamiento humano de hecho consolidado
denominado Comité Pro-Mejoras "Cordillera de Cotocollao" cuenta con una
consolidación del 62,98%. Las actividades a las que se dedica la población son:
jornaleros y cuidadores de ganado vacuno, las obras con las que cuenta el sector
han sido gracias a la gestión emprendida por los directivos del barrio.

ANEXOS SOCIO-ORGANIZATIVOS:

• Certificado de la Directiva en funciones prorrogadas
• Lista de Socios.
• Estatutos.
• Personería.
• Actas de reuniones

INFORMELEGAL:
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ANTECEDENTESLEGALESDELAPROPIEDAD.- De las escrituras públicas de compra venta
se desprende que la propiedad donde se asienta el Comité Pro Mejoras del Barrio
Cordillera de Cotocollao fue en un inicio del señor Milton ÁlvarezChacón y señora;
Señora E. Olina E. Romero Simancas , quienes transfirieronla propiedad a favor del
señor Carlos M. Sarzosa Baroja, mediante escritura pública celebrada el 14 de mayo
de 1992 ante el notario doctor Jorge Campos, inscrita el 13 de julio de mil novecientos
noventa y dos según se desprende de los certificados de hipotecas y gravómenes y las
escrituras públicas. Los linderos generales y el área de la propiedad son los siguientes:
Norte:- Predio de ex - huasipungueros, lotes treinta (30) y treinta y uno (31) y Bosque
Viejo de la Hacienda Santo Ana; por el SUR:-terreno de la hacienda Santa María y
hacienda Santa Getrudis; y, por el ESTEy OCCIDENTE:-Con los lotes de terreno que se
reservan los vendedores, ingeniero Oswaldo Hernández y Josefina Vósconez de
Hernández. Con un drea aproximada de 33 hectáreas 330.000 m2. El predio en
referencia (cien por ciento de los derechos y acciones), está compuesto por los lotes
signados con los números tres (3), cuatro (4) en parte, el bosque Viejo, el Bosque
Nuevo, y el lote número treinta y cinco (35) por ser contiguos constituyen un solo
cuerpo, situado en la parroquia de Cotocollao.

Con los antecedentes expuestos el señor Carlos Manuel Sarzosa Baroja procedió a
realizar varias ventas; además se ha realizado terceras ventas conforme se desprende
del certificado de Hipotecas y Gravómenes de fecha 03 de agosto de 2011 y que se
agrega como documento habilitante al presente informe. A continuación se enumera
las ventas realizadas sobre la propiedad con los actuales copropietarios y los
porcentajes así:

ESTADO
NOMBRES CIVIL %

1. Manuela Jesús Quinde Heras soltera 0,056490%
2. María Clotilde Dávila Herrera soltera 0,056490%
3. EmilioAlejandro Chamba casado 0,056490%
4. Abrahan Quinatoa Sango casado 0,056490%
5. Jaime Marcelo Acosta Reinoso casado 0,056490%
6. Manuel Vicente Morocho casado 0,056490%
7. Segundo Pedro Daquilema casado 0,056490%
8. Segundo Wilson Quinatoa Pilataxi soltero 0,056490%
9. Ana Luisa Mora viuda 0,056490%
10. Carlos Alberto Martínez Mora soltero 0,056490%
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11. Manuel Alberto Jaramillo Mora soltero 0,112980%
12. Paola Marisol Sarzosa Carrillo soltera 0,056490%
13. Manuela de Jesús Sarzosa Andrade casada 0,056490%
14. Willian Gonzalo Guerrero Sarzosa 0,056490%
15. Carmen Mercedes CarrilloAldaz casada 0, 28245%
16. Vilma Marina López Romero soltera 0,056490%
17. Rosa Victoria Andrade Ramírez soltera 0,056490%
18. Sara Beatriz Andrade Cajamarca soltera 0,056490%
19. Jorge Ramiro Quinatoa Pilataxi Casado 0,056490%
20. LuisAntonio Narvóez Andrade Casado 0,056490%
21. María Eumelia Narváez Narvóez Soltera 0,056490%
22. Miguel Muela Achig Casado 0,056490%
23. Segundo Julio Manguia Simba casado 0,056490%
24. Jova Justina Sarzosa Andrade Casada 0,056490%
25. Nirman Teresa Montenegro Barrionuevo Soltera 0,056490%
26. Mariana de Jesús Largo casada 0,056490%
27. Blanca María Magdalena Torres Pavón divorciado 0,056490%
28. Carmen Verónica Bolaños Cárdenas soltera 0,056490%
29. Eladio Klever Estrada Naranjo casado 0,056490%
30. Antonio Humberto Villavicencio Alcivar casado 0,056490%
31. Segundo Ramón Yunga Ramos casado 0,056490%
32. Zoila Victoria Vósquez casada 0,056490%
33. Rosario Domitila Aliaga Barros soltera 0,112990%
34. Juan de Dios Segarra López casado 0,112990%
35. René Alberto Mora Mora casado 0,107340%
36. Felicidad Margarita Galarza Villaroel soltero 0,056490%
37. Alonso Estuardo Machado Cajo casado 0,056490%
38. Santos Soraida Benavides Vivanco soltera 0,056490%
39. Nelly Esmeralda Chalcualan Pozo soltera 0,056490%
40. Esperanza Paladines viuda 0,056490%
41. Juan Vega Coiza casado 0,056490%
42. LuisGuanoluisa Toapanta soltero 0,056490%
43. Víctor Germán Jumbo Estrado casado 0,056490%
44. Kelmin Salvador Pardo casado 0,056490%
45. Vicente González Armijos casado 0,056490%
46. Rosa María Herlinda Córdenas divorciada 0,056490%
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47. Rosa Dina Pachola Punina soltera 0,056490%
48. Fredeslinda Clementina Sangurima
Chumbi casada 0,056490%
49. María Teresa Reinoso Campana soltera 0,056490%
50. Manuel Humberto Gallo Molina casado 0,056490%
51. Segundo Rafael Velastegui Andagana divorciado 0,056490%
52. José ÁngelMachado Ramos casado 0,056490%
53. Leonor Luciana Erazo Salazar soltera 0,056490%
54. Emilio Alejandro Chamba casado 0,056490%
55. José Juan Yaguana Paz casado 0,056490%
56. Manuel Hernán Sarango Toledo casado 0,056490%
57. Pedro Pablo Quispe casado 0,056490%
58. Víctor Manuel Betancour Salazar casado 0,056490%
59. Santiago Heriberto Andramunio casado 0,056490%
60. Juan Ricardo Curuchumbi Sandoval casado 0,056490%
61. José María Lechón Cuaspa casado 0,056490%

0,06779%;
62. Segundo ÁngelYungo Colcha casado 0,09320%
63. José Manuel Roldán Evas casado 0,056490%
64. José Joaquín Olmedo Yépez soltero 0,112994%
65. Víctor Manuel Betancourt Salazar casado 0,056490%
66. Domingo Ortiz Pilco casado 0,056490%
67. Segundo Carlos Soto Guaman casado 0,056490%
68. Samuel Eugenio Santa Cruz Córdova Casado 0,056490%
69. Clementina Pilacuan Casada

Gloria Itaz Pilacuan Soltero
Oliver Itaz Pilacuan Soltero 0,056490%

70. LuisÁngelJumbo Estrada casado 0,056490%
71. Blanca Mercedes Tonato Toctaguano soltera 0,107347%
72. LuisAlberto Cutucuango Quilcango casado 0,282450%
73. Jorge Edison Anchundia Zambrano casado 0,056490%
74. Rosario de Jesús Alejandro Sarango casado 0,056490%

0,05649%;
75. Segundo Pedro Daquilema Guamón casado 0,056%
76. María Margarita Jima Sarango soltera 0,056490%
77. Rafael Enrique López Olivo soltero 0,056490%
78. Comité Pro Mejoras Cordillera P. Jurídica 21,2915684%
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Alicia Isabel Venegas Tapia soltera 73.814250%
TOTALDERECHOSYACCIONES 100%

Ventas realizadas por el señor Manuel Sarzosa Baroja:
> Escritura de compraventa de derechos y acciones equivalentes al noventa y cinco

punto ocho mil trescientos veintisiete por ciento (95.8327%) otorgada por Manuel
Sarzosa Baroja a favor de Byron René Alencastro Sarzosa, el 25 de octubre del 2004,
en la notaria Undécima de Quito, del doctor Rubén Darío Espinosa inscrita el 04 de
enero de 2005.

> Escritura de rectificación de compraventa de derechos y acciones equivalentes
según rectificación es de noventa y cinco punto diez cincuenta y cinco
novecientos treinta y cuatro por ciento (95.1055934%) otorgada por Carlos Manuel
Sarzosa Baroja a favor del Byron René Alencastro Sarzosa el 25 de noviembre de
2005 en la Notaria Undécima de Quito del doctor Rubén Darío Espinosa, inscrita el
04 de enero de 2005.

> Escritura de compraventa de derechos y acciones otorgado por Carlos Manuel
Sarzosa Baroja a favor de Luis Alberto Catucuango Quilcango, el 21 de noviembre
de 1997 ante el doctor Roberto Salgado Salgado notario Tercero del cantón Quito,
inscrita el 08 de febrero de 1998.

> Escritura de comproventa de derechos y acciones otorgado por Carlos Manuel
Sarzosa Baroja a favor de Segundo Pedro Doquilema Guamán, el 05 de enero de
1998 ante el doctor Roberto Salgado Salgado notario Tercero del cantón Quito,
inscrita el 18 de febrero de 1998.

> Escritura de compravento de derechos y acciones otorgado por Carlos Manuel
Sarzosa Baroja a favor de Segundo ÁngelYunga Coloma, el 26 de noviembre de
1997 ante el doctor Roberto Salgado Salgado notario Tercero del cantón Quito,
inscrita el 09 de enero de 1998.

> Escritura de compraventa de derechos y acciones otorgado por Carlos Manuel
Sarzosa Baroja a favor de José Juan Yaguana Paz, el 17 de diciembre de 1997 ante
el doctor Roberto Salgado Salgado notorio Tercero del cantón Quito, inscrita el 09
de enero de 1998.

> Escritura de compraventa de derechos y acciones otorgado por Carlos Manuel
Sorzosa Baroja a favor de Luis Antonio Narvóez Andrade, el 15 de mayo de 1996
ante el doctor Roberto Salgado Salgado notario Tercero del cantón Quito, inscrita
el 07 de marzo de 1997.

> Escritura de compraventa de derechos y acciones otorgado por Carlos Manuel
Sarzosa Baroja a favor de Leonor Luciana Erazo Salazar, el 30 de septiembre de
1997 ante el doctor Roberto Salgado Salgado notario Tercero del cantón Quito,
inscrita el 06 de enero de 1998.
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Escritura de compraventa de derechos y acciones otorgado por Carlos Manuel
Sarzosa Baroja a favor de Leonor Luciana Erazo Salazar, el 30 de septiembre de
1997 ante el doctor Roberto Salgado Salgado notario Tercero del cantón Quito,
inscrita el 06 de enero de 1998.
Escritura de compraventa de derechos y acciones otorgado por Carlos Manuel
Sarzosa Baroja a favor de Esperanza Paladines Paladines, el 04 de junio de 1997
ante el doctor Roberto Salgado Salgado notario Tercero del cantón Quito, inscrita
el 24 de juliode 1997.
Escritura de compraventa de derechos y acciones otorgado por Carlos Manuel
Sarzosa Baroja a favor de Miguel Muela Achig, el 17 de mayo de 1996 ante el
doctor Roberto Salgado Salgado notario Tercero del cantón Quito, inscrita el 07 de
marzo de 1997.
Escritura de compraventa de derechos y acciones otorgado por Carlos Manuel
Sarzosa Baroja a favor de Luis Antonio Narváez Andrade, el 15 de mayo de 1996
ante el doctor Roberto Salgado Salgado notario Tercero del cantón Quito, inscrita
el 07 de marzo de 1997.
Dos escrituras de compraventa de derechos y acciones otorgado por Carlos
Manuel Sarzosa Baroja a favor de Manuela Jesús Quinde Heras, el 08 de mayo de
1996 ante el doctor Roberto Salgado Salgado notario Tercero del cantón Quito,
inscrita el 05 de noviembre de 1996.
Escritura de compraventa de derechos y acciones otorgado por Carlos Manuel
Sarzosa Baroja a favor de Segundo Pedro Daquilema Guaman, el 29 de abril de
1996 ante el doctor Roberto Salgado Salgado notario Tercero del cantón Quito,
inscrita el 05 de noviembre de 1996.
Escritura de compraventa de derechos y acciones otorgado por Carlos Manuel
Sarzosa Baroja a favor de Segundo Ramón Yunga Ramos, el 20 de septiembre de
1996 ante el doctor Roberto Salgado Salgado notorio Tercero del cantón Quito,
inscrita el 19 de marzo de 1997.
Escritura de compraventa de derechos y acciones otorgado por Carlos Manuel
Sarzosa Baroja a favor de Blanca María Magdalena Torres Pavón, el 17 de julio de
1996 ante el doctor Roberto Salgado Salgado notario Tercero del contón Quito,
inscrita el 19 de marzo de 1997.
Escritura de comproventa de derechos y acciones otorgado por Carlos Manuel
Sarzosa Baroja a favor de Jaime Marcelo Acosta Reinoso, el 08 de mayo de 1996
ante el doctor Roberto Salgado Salgado notario Tercero del cantón Quito, inscrita
el 05 de noviembre de 1996.
Escritura de compraventa de derechos y acciones otorgodo por Carlos Manuel
Sarzosa Baroja a favor de Rosa Victoria Andrade Ramírez, el 14 de mayo de 1996
ante el doctor Roberto Salgado Salgado notario Tercero del cantón Quito, inscrita
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el 09 de diciembre de 1996.
> Escritura de compraventa de derechos y acciones otorgado por Carlos Manuel

Sarzosa Baroja a favor de Emilio Alejandro Chamba, el 08 de mayo de 1996 ante el
doctor Roberto Salgado Salgado notario Tercero del cantón Quito, inscrita el 05 de
noviembre de 1996.

Ventas reallzadas por el señor René Alencastro Sarzosa
> Mediante escritura pública otorgada el dieciocho de noviembre del dos mil cinco,

ante el Notario Décimo Sexto del cantón Quito, doctor Gonzalo Romón Chacón ,

inscrita el veinte y ocho de diciembre de dos mil cinco; el señor Byron René
Alencastro Sarzosa vendió a favor del Comité Pro Mejoras Cordillera de Cotocollao,
el veintiuno punto dos nueve uno cinco seis ocho cuatro por ciento (21.2915684%)
del noventa y cinco punto diez cincuenta y cinco noventa y tres cuatro por ciento
fincados en los lotes de terreno signados con los números tres y cuatro en parte, el
Bosque Viejo, el Bosque Nuevo y el lote número treinta y cinco, por ser contiguos
constituyen un solo cuerpo, situado en la parroquia de Cotocollao; conforme se
desprende del certificado de hipotecas y gravómenes de fecha 22 de septiembre
de 2011.

> Mediante escritura pública de fecha 02 de marzo de 2006, legalmente inscrita el 08
de marzo del mismo año, el señor Byron René Alencastro Sarzosa vende y do en
perpetua enajenación a favor de la señorita Alicia Isabel Venegas Tapia, los
derechos y acciones equivalentes a un porcentaje de setenta y tres punto ochenta
y uno cuarenta y dos cincuenta por ciento (73.814250%) que corresponde a los
derechos y acciones sobrantes fincados en los lotes de terreno signados con los
números tres y cuatro en parte, el bosque viejo, el bosque nuevo y el lote número
treinta y cinco, que por ser contiguos constituyen un solo cuerpo, situado en la
parroquia Cotocollao, cantón Quito, provincia de Pichincha.

Segundas y Terceras ventas realizadas:
> Compra venta de derechos y acciones otorgadas por Jorge Edison Anchundia

Zambrano y señora a favor de Enidh Esperanza Tillaguango Rosillo; otorgada el 22
de mayo de 2007 en la notaria Décimo Sexta del doctor Gonzálo Román Chacón,
inscrita el 18 de juniode 2007.

> Escrituras de compraventa de derechos y acciones otorgada por Juan Ricardo
Churuchumbi Sandoval y señora a favor de José María Lechón Cuaspa y señora, el
14 de enero del año 2002 ante el doctor Rubén Darío Espinosa Notario Undécimo
de Quito, inscrita el 24 de enero del 2002.

De existirterceras ventas hasta la sanción de la ordenanza estas serán abalizadas con
el correspondiente certificado de ventas conferido por el Registro de la propiedad
para que surtan los efectos legales pertinentes.

8



Unidad Especial
"Regula tu Barrio"

Secretaría de
Coordinación La Delicia
Territorial y
Participación

DATOS:
ESCRITURADELPREDIOA Derechos y Acciones (Escritura Madre)FRACCIONARSE:
FECHA: 14 de mayo de 1992
OTORGADA POR: Milton ÁlvarezChacón y señora; Señora E. Olina E. Romero

Simancas
A FAVORDE: Carlos M. Sarzosa Baroja,
INSCRIPCION EN EL
REGISTRODELA 13 de juliode 1992
PROPIEDAD:

Predio de ex - huasipungueros, lotes treinta (30) y treinta yLINDERONORTE: uno (31) y Bosque Viejo de la Hacienda Santa Ana
Terreno de la hacienda Santa María y hacienda Santa

LINDEROSUR:
Getrudis
Con los lotes de terreno que se reservan los vendedores,

LINDEROESTEY
ingeniero Oswaldo Hernández y Josefina Vósconez de

OCCIDENTE:
Hernández

ÁREADELAESCRITURA: 33 hectóreas (330.000 m2)
DOCUMENTOS PRIVADOS > Escritura de promesa de compra venta de fecha 01 de
DE LATRANSFERENCIA agosto de 2008 otorgada por José Juan Yaguana Paz y

cányuge a favor de Wilmer Antonio Eras Jumbo y
cónyuge.

PODERESY DE QUE CLASE De la documentación ingresando no existe

PREDIOSE ENCUENTRADIVIDIDOEN HUASIPUNGO,IDENTIFICARCUANTOSHUASIPUNGOS
Y DETALLARDATOSANTERIORESDECADA UNO. De la documentación revisada no existe

CONCLUSIONESLEGALES:

> La propiedad ha sido vendido en derechos y acciones a varias personas y al
comité Pro Mejoras Barrio Cordillera de Cotocollao, razón por la cual se consolidó la
propiedad con el certificado de ventas el mismo que determina las ventas
realizadas y los actuales copropietarios; además de los certificados de hipotecas y
gravámenes se desprende que la propiedad no está embargada hipotecada o
prohibida de enajenar.

> De existirgravómenes a la propiedad en los porcentajes de derechos y acciones y
que no se han justificadocon documentación legal, deberón ser resueltos ante las
instancias y autoridades competentes, lo que permitirá realizar el proceso de
escrituración a favor de los copropietarios asentados en el inmueble materia de
este fraccionamiento.
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> Los copropietarios del fraccionamiento deberán respetar las áreas y linderos
indicados en el levantamiento planialtimetrico por responder a la realidad física de
campo; linderos y superficies que se tomarón en cuenta para el proceso de
escrituración a favor de todos los copropietarios asentados en el inmueble a
fraccionarse y a ser aprobado por el Concejo Metropolitano de Quito.

> En la parte legal se ha trabajado con la documentación ingresada; de existir
terceras ventas que no consten en el presente informe los beneficiarios de estas
ventas deberón justificarlas mismas con los correspondientes certificados de ventas
e hipotecas y gravómenes actualizados; además, de las correspondientes
escrituras públicas que deberán estar debidamente protocolizadas e inscritas en el
Registro de la Propiedad.

> El Comité Pro Mejoras Barrio Cordillera de Cotocollao deberá en conjunto con los
demás copropietarios realizar la entrega de las escrituras públicas a cada uno de
los copropietarios y socios de la organización social conforme lo establezca la
Ordenanza respectiva de autorización de fraccionamiento.

> En caso de que se produzcan a futuro limitantes de dominio a la propiedad, la
UERBla Delicia no se responsabiliza de los efectos jurídicos que derriben de los
mismos.

ANEXOS LEGALES:
> Escritura de comproventa de cien por ciento de los derechos y acciones otorgada

por Milton ÁlvarezChacón y señora Olina E. Romero Simancas a favor del señor
Carlos Manuel Sarzosa Baroja, el 14 de mayo de 1992 ante el notario vigésimo
cuarto del cantón Quito doctor Jorge Campos Delgado, inscrita el 13 de julio de
1992.

> Escritura de promesa de compra venta de fecha 01 de agosto de 2008 otorgada
por José Juan Yaguana Paz y cónyuge a favor de Wilmer Antonio Eras Jumbo y
cónyuge.

> Compra venta de derechos y acciones otorgadas por Jorge Edison Anchundia
Zambrano y señora a favor de Enidh Esperanza Tillaguango Rosillo; otorgada el 22
de mayo de 2007 en la notaria Décimo Sexta del doctor Gonzálo Román Chacón,
inscrita el 18 de junio de 2007.

> Escritura de comproventa de derechos y acciones otorgada por Byron René
Alencastro Sarzosa a favor del Comité Pro Mejoras Cordillera de Cotocollao, el 18
de noviembre del año 2005, en la notaria Décimo Sexta del doctor Gonzálo Romón
Chacón, inscrita el 28 de diciembre de 2005.

> Escritura de rectificación de compraventa de derechos y acciones otorgada por
Carlos Manuel Sarzosa Baroja a favor del Byron René Alencastro Sarzosa el 25 de
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noviembre de 2005 en la Notaria Undécima de Quito del doctor Rubén Darío
Espinosa, inscrita el 04 de enero de 2005.

> Escritura de compraventa de derechos y acciones otorgada por Manuel Sarzosa
Baroja a favor de Byron René Alencastro Sarzosa, el 25 de octubre del 2004, en la
notaria Undécima de Quito, del doctor Rubén Darío Espinosa inscrita el 04 de enero
de 2005.

> Escrituras de compraventa de derechos y acciones otorgada por Juan Ricardo
Churuchumbi Sandoval y señora a favor de José María Lechón Cuaspa y señora, el
14 de enero del año 2002 ante el doctor Rubén Darío Espinosa Notario Undécimo
de Quito, inscrita el 24 de enero del 2002.

> Escritura de compraventa de derechos y acciones otorgado por Carlos Manuel
Sarzosa Baroja a favor de LuisAlberto Catucuango Quilcango, el 21 de noviembre
de 1997 ante el doctor Roberto Salgado Salgado notario Tercero del cantón Quito,
inscrita el 08 de febrero de 1998.

> Escritura de compraventa de derechos y acciones otorgado por Carlos Manuel
Sarzosa Baroja a favor de Segundo Pedro Daquilema Guamán, el 05 de enero de
1998 ante el doctor Roberto Salgado Salgado notario Tercero del cantón Quito,
inscrita el 18 de febrero de 1998.

> Escritura de compraventa de derechos y acciones otorgado por Carlos Manuel
Sarzosa Baroja a favor de Segundo ÁngelYunga Coloma, el 26 de noviembre de
1997 ante el doctor Roberto Salgado Salgado notario Tercero del cantón Quito,
inscrita el 09 de enero de 1998.

> Escritura de compraventa de derechos y acciones otorgado por Carlos Manuel
Sarzosa Baroja a favor de José Juan Yaguana Paz, el 17 de diciembre de 1997 ante
el doctor Roberto Salgado Salgado notario Tercero del cantón Quito, inscrita el 09
de enero de 1998.

> Escritura de compraventa de derechos y acciones otorgado por Carlos Manuel
Satzosa Baroja a favor de Luis Antonio Narváez Andrade, el 15 de mayo de 1996
ante el doctor Roberto Salgado Salgado notario Tercero del cantón Quito, inscrita
el 07 de marzo de 1997.

> Escritura de compraventa de derechos y acciones otorgado por Carlos Manuel
Sarzosa Baroja a favor de Leonor Luciana Erazo Salazar, el 30 de septiembre de
1997 ante el doctor Roberto Salgado Salgado notario Tercero del cantón Quito,
inscrita el 06 de enero de 1998.

> Escritura de compraventa de derechos y acciones otorgado por Carlos Manuel
Sarzosa Baroja a favor de Leonor Luciana Erazo Salazar, el 30 de septiembre de
1997 ante el doctor Roberto Salgado Salgado notario Tercero del cantón Quito,
inscrita el 06 de enero de 1998.
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> Escritura de compraventa de derechos y acciones otorgado por Carlos Manuel
Sarzosa Baroja a favor de Esperanza Paladines Paladines, el 04 de junio de 1997
ante el doctor Roberto Salgado Salgado notario Tercero del cantón Quito, inscrita
el 24 de julio de 1997.

> Escritura de compraventa de derechos y acciones otorgado por Carlos Manuel
Sarzosa Baroja a favor de Miguel Muela Achig, el 17 de mayo de 1996 ante el
doctor Roberto Salgado Salgado notario Tercero del cantón Quito, inscrita el 07 de
marzo de 1997.

> Escritura de compraventa de derechos y acciones otorgado por Carlos Manuel
Sarzosa Baroja a favor de Luis Antonio Narváez Andrade, el 15 de mayo de 1996
onte el doctor Roberto Salgado Salgado notario Tercero del cantón Quito, inscrita
el 07 de marzo de 1997.

> Dos escrituras de compraventa de derechos y acciones otorgado por Carlos
Manuel Sarzosa Baroja a favor de Manuela Jesús Quinde Heras, el 08 de mayo de
1996 ante el doctor Roberto Salgado Salgado notario Tercero del cantón Quito,
inscrita el 05 de noviembre de 1996.

> Escritura de compraventa de derechos y acciones otorgado por Carlos Manuel
Sarzosa Baroja a favor de Segundo Pedro Daquilema Guaman, el 29 de abril de
1996 ante el doctor Roberto Salgado Salgado notario Tercero del cantón Quito,
inscrita el 05 de noviembre de 1996.

> Escritura de compraventa de derechos y acciones otorgado por Carlos Manuel
Sarzosa Baroja a favor de Segundo Ramón Yunga Ramos, el 20 de septiembre de
1996 ante el doctor Roberto Salgado Salgado notorio Tercero del cantón Quito,
inscrita el 19 de marzo de 1997.

> Escritura de compraventa de derechos y acciones otorgado por Carlos Manuel
Sarzosa Baroja a favor de Blanca María Magdalena Torres Pavón, el 17 de juliode
1996 ante el doctor Roberto Salgado Salgado notario Tercero del cantón Quito,
inscrita el 19 de marzo de 1997.

> Escritura de compraventa de derechos y acciones otorgado por Carlos Manuel
Sarzosa Baroja a favor de Jaime Marcelo Acosta Reinoso, el 08 de mayo de 1996
ante el doctor Roberto Salgado Salgado notario Tercero del cantón Quito, inscrita
el 05 de noviembre de 1996.

> Escritura de compraventa de derechos y acciones otorgado por Carlos Manuel
Sarzosa Baroja a favor de Rosa Victoria Andrade Ramírez, el 14 de mayo de 1996
ante el doctor Roberto Salgado Salgado notario Tercero del cantón Quito, inscrita
el 09 de diciembre de 1996.

> Escritura de compraventa de derechos y acciones otorgado por Carlos Manuel
Sarzosa Baroja a favor de Emilio Alejandro Chamba, el 08 de mayo de 1996 ante el
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doctor Roberto Salgado Salgado notario Tercero del contón Quito, inscrita el 05 de
noviembre de 1996.

> Ordenanza 3342 que establece el Límite Urbano y la Reglamentación de las Áreas
que se incorporan en el sector Nororiental de las Laderas del Pichincha y
Protocolización de los Planos y cuadros adjuntos.

> Comprobante de pago RPDMQNo. 002580; 002579
> Certificado de hipotecas y gravómenes No. C 220520962001 de fecha 22 de

septiembre de 2011.
> Certificado de hipotecas y gravómenes No. C220520961001 de fecha 22 de

septiembre de 2011.
> Certificado de ventas No C30008050001 de fecha 03 de agosto de 2011.

INFORMETÉCNICO
N*de Predio: 5054192
Clave Catastral: 42504 01 001 000 000 000
Zonificación: D3(D203-80) A7(A50002-1)

Lote mínimo: 200 m2 50000 m2
Formas de

, (D) Continua sobre línea (A) Aislada
Ocupacion:
Uso principal del (R2) Residencial mediana (PE) Protección Ecológica / Áreas
suelo: densidad Naturales

NO
APUCACAMBIOA 24 LOTES

APUCA
lan111eocl6n:03(D203-80)

Cambio de $õ!emínimo:200m2
tonUlcación:

Fonnes de Ocupación: (D)Continuo sobre línea
Uso principal kiel suelo: (R2) Residencial mediana

Número de Lotes: 232

OBRA$CIVILES Vlas 20% Aceras 10% Bordillos 70%
Consolidación' 62,98% OBRASDE Agua

INFRAESTRUCrunA Potable
100% Alcantarillado 100% Electricidad 100%

Áreaútil de Lotes:
1) 58.668,01 m2 18,65%

Áreade protección
de Quebrada en 2) 8.471,22 m2 2,69 %
Lotes:
Åreade vías y

3) 19.277,83 m2 6,13%
pasajes:
Ancho de calles y Calle Principal: 13 m Calle A: 10 m Colle B: 10 m Calle C: 10 m
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pasajes: Calle D: 10 m Calle 1: 10 m Pasaje 1: 6 m Pasa e 2: 6 m

ÁreaVerde y
AREAVERDECON RELACIÒN
ALÁREABRUTA 4) 25.181,75 m2 8,00 %

Equipamiento
ÁREA VERDECON RELACIÓNComunal: ALÁREAÓTIL 43,09%

Áreade afectación
No Existe 0%

vial:
Áreade protección

5) 203.005,52 m2 64,53%
ecológica:
Áreabruta del f(1+2+3+4+5+)315.216,11 m2 100%terreno(ÁreaTotal):

UNDEROS SUPERNCIE
Norie: Lote49 enporte 1940 m. 38,84 m.

1.01886en parte 19,54m.
ÁreaComunoi:
Segúnforma en el Sur: Colle Principól 34,74m. 1.166 ,06

m*
piano. f:de COll* B 27,35m.

Gedet ÇOlle A 27,06m.
UNDEROS SUPERNCIE

Norle: Haciendo Scrito Morto 192,06 m.
Lote 01 en porte 1,99m.
Lote 02 en parte 36,33 m.
Curva de retomo Colle A en
porte 2,61 m.
Curvo de retomo Colle A en
porte 40,06 m.

ÁreoVerde: Curva de retomo Colle A en
segúnforma en el $ur: porta245 m. 173,10m.

sumatoriade 24.015,69 m*
plano. Lote 66 en porte 18,74m• Iosparciales

Lote 67 en porte 19.10 m.
Curva de retomo Calle 8 en
porte 2,63 m.
Curvo de retorno Colle B en
parte 40,06 m.
Curvo de retomo Colle B en
parte 2,62m
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Lote 132en porte 6.31 m
283.35 m.

Esle: ExhuostpungueroS en longitud
desanolacia

156,20 m.
Oeste: Lot9 i en tongnud

desanoiado

INFORMEDEREGULACIONMETROPOLITANO
1. IRMcon sello de fecha 27 de Septiembre de 2011.
2. Informe técnico N°9 UERB-DMC-2011del 28 de Julio de 2011.
3. Informe técnico N° 10 UERB-DMC-2011del Olde Agosto de 2011.
4. INFORMETRAZADOSVIALESNo. 187-UTYVdel 14 de Septiembre de

2011.
5. FACTURAEMMAP N°001-001-2263010 de Abril de 2011.
6. FACTURAEMMAP N°001-001-1759532 de Abril del 2011.

ANEXOS 7. FACTURAEMPRESAELECTRICAQUITO N° 001-006004092555 del 25
TÉCNICOS: de Enero de 2011.

8. FACTURAEMPRESAELECTRICAQUITO N° 001-006002882044 del 25
de Enero de 2011.

9. INFORMEDIRECCIÓN METROPOLITANA DE CATASTROSNo. 993-BG
del 20 de Septiembre de 2011.

PLANOS
1. Plano de Levantamiento Topográfico firmado por la Arq. Rhonny

Almeida con fecha Septiembre del 2011.
1 CD.

CONCLUSIONESTÉCNICAS:

1. Las zonificaciones que rigen para el Asentamiento Humano de Hecho y
Consolidado denominado Comité Pro Mejoras Cordillera de Cotocollao son:

• A7 (A50002-1)/ (PE) Protección Ecológica / ÁreasNaturales, y órea verde
• D3(D203-80) / (R2) Residencia Mediana Densidad.

El cambio de zonificación del asentamiento humano de hecho y consolidado se
realiza exclusivamente para 24 lotes (del 2 al 25) y los restantes mantiene la
zonificación asignada D3 (D203-80) a excepción del lote No. 1 que mantienen la
zonificación asignada A7(ASOOO2-1). Los beneficiarios del fraccionamiento se
constituyen en vigilantes del sector para evitar que se produzcan nuevos
asentamientos y fraccionamientos en zona de protección ecológica; en caso de
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producirse realizaran las respectivas denuncias ante la Agencia Metropolitana de
Control para que inicie las acciones legales pertinentes.

2. El cambio de zonificación a D3(D203-80) / (R2) Residencia Mediana Densidad
se realizará exclusivamente para los 24 lotes signados con los números: 02, 03,
04, 05, 06, 07, 08, 09, 10, 11, 12, 13, 14, 15, 16, 17, 18, 19, 20, 21, 22, 23, 24 y 25 .

3. Los lotes signados con los números: 132 (146,68 m2), 164 (131,71 m2), 165 (132,37
m2), 166 (132,71 m2), 167 (131,98 m2),168 (165,46 m2), 180 (166.89 m2),173 (176,15
m2), 235 (156,45 m2) no cumplen con el lote mínimo de la nueva zonificación
asignada para este fraccionamiento, motivo por el cual se aprueba por
excepción debido al grado de consolidación (62,98%) y años de asentamiento
(20 años).

4. El Total de Áreas Verdes y Equipamiento Comunal es de 25.181,75 m2 y el
porcentaje de ÁreasVerdes con relación al ÁreaÚtiles de 43,09% por lo cual el
Comité Pro Mejoras Cordillera de Cotocollao cumple con el porcentaje citado
en la Ordenanza 255 y el COOTAD.

5. La Jefatura de Seguridad de la Administración Zonal La Delicia debe continuar
con el monitoreo de la zona para evitar que se aumente la consolidación del
asentamiento. Además, vigilaró que el Comité Pro Mejoras Cordillera de
Cotocollao y Otros, cumplan con los parámetros técnicos.

6. Los lotes signados con los números del 2 al 12 y del 59 al 75 producto de este
fraccionamiento, superan los 30 grados de pendiente; razón por la cual no
pueden ser considerados como lotes de conformidad con el artículo 10 inciso 8
de la Ordenanza Metropolitana No. 3746, de ser el caso los posesionarios de los
mismos podrón acogerse a proyectos de relocalización o reubicación, previo
informe de la Secretaria de Seguridad Gobernabilidad y Riesgos del Municipio
del Distrito Metropolitano de Quito.

7. El lote No. 01 y órea verde mantienen la zonificación A7 (A50002-1) forma
ocupación del suelo (A) Aislada; clasificación del suelo (SNU) Suelo No
Urbanizable; Uso Principal (PE) Protección Ecológica / Áreas Naturales; Lote
Mínimo 50.000,00 m2.

RECOMENDACIONES:

1. Se recomienda mantener la zonificación D3 (D203-80) para los 231 lotes dado el
grado de consolidación (62,98%) y años de asentamiento (20).
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2. Por excepción se recomienda se apruebe los lotes de menor extensión, por tratarse
de un Asentamiento Humano de Hecho y Consolidado.

Arq. Gissela F. Bravo C.
COORDINADORA UERB-LADELICIA

NOMBRE FECHA FIRMA/SUMILLA

CAETANOCISNEROS 27/09/2011RESPONSABLESOClO ORGANIZATIVO
JIMMYSANCHEZ

ELABORADOPOR: RESPONSABLELEGAL 27/09/2011

IRENEVINUEZA
RESPONSABLE TECNICA 27/09/2011

GISSELABRAVOREVISADOPOR 27/09/2011COORDINADORAUERB-LADELICIA
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EL CONCEJO METROPOLITANODE QUITO

CONSIDERANDO

Que, el artículo 30 de la Constitución de la República establece que: "Las personas tienen
derecho a un hábitat seguro y saludable, y a una vivienda adecuada y digna, con
independencia de su situación social y económica";

Que, el artículo 31 del mismo cuerpo normativo expresa que: "Las personas tienenderecho
al disfrute pleno de la ciudad y de sus espacios públicos, bajo los principios de
sustentabilidad, justicia social, respeto a las diferentes culturas urbanas y equilibrio
entre lo urbano y lo rural. El ejercicio del derecho a la ciudad se basa en la gestión
democrática de ésta, en la función social y ambiental de la propiedad y de la ciudad, y
en el ejercicio pleno de la ciudadanía.";

Que, el artículo 240 de dicho cuerpo normativo establece que: "Los gobiernos autónomos
descentralizados de las regiones, distritos metropolitanos, provincias y cantones
tendrán facultades legislativas en el ámbito de sus competencias y jurisdicciones
territoriales (....)";

Que, el artículo 264, numeral 1 de la Carta Magna manifiesta que: "Los gobiernos
municipales tendrán las siguientes competencias: (...) 1. Planificar el desarrollo
cantonal y formular los correspondientes planes de ordenamiento territorial,de manera
articulada con la planificación nacional, regional, provincial y parroquial, con el fin de
regular el uso y la ocupación del suelo urbano y rural";

Que, el numeral 9 del Art. 264 de la Constitución Política del Estado en concordancia con
art. 139, 494 y 496 del Código Orgánico de Organización Territorial de Autonomía y
Descentralización, dispone que es competencia de los gobiernos autónomos
descentralizados formar y administrar los catastros inmobiliarios urbanos y rurales.

Que, el artículo 84 literal c) del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y
Descentralización, instituye como una función del Gobierno Autónomo Descentralizado
Municipal la de establecer el régimen de uso del suelo y urbanístico, para lo cual debe
determinar las condiciones de urbanización, parcelación, lotización, división o cualquier
otra forma de fraccionamiento de conformidad con la planificación cantonal,
asegurando porcentajes para zonas verdes y áreas comunales;

Que, el artículo 57 del mismo Código establece como funciones del Concejo Municipal,
entre otras las siguientes: "a) El ejercicio de la facultad normativa en las materias de
competencia del gobierno autónomo descentralizado municipal, mediante la expedición
de ordenanzas cantonales, acuerdos y resoluciones; x) Regular y controlar, mediante
la normativa cantonal correspondiente, el uso del suelo en el territoriodel cantón, de
conformidad con las leyes sobre la materia, y establecer el régimen urbanístico de la
tierra; y, z) Regular mediante ordenanza la delimitación de los barrios y parroquias
urbanas tomandoen cuenta la configuración territorial,identidad, historia, necesidades
urbanísticas y administrativas y la aplicación del principio de equidad interbarrial;"
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Que, el artículo 322 ibídem establece el procedimiento para la aprobación de Ordenanzas
Municipales;

Que, el artículo 2, numeral 1 de la Ley de Régimen para el Distrito Metropolitano de Quito
establece que el Municipio del Distrito Metropolitano de Quito, tiene la competencia
exclusiva y privativa de regular el uso y la adecuada ocupación del suelo, ejerciendo el
control sobre el mismo;

Que, el artículo 8, numeral 1, del mismo cuerpo normativo, establece que le corresponde al
Concejo Metropolitano, decidir mediante Ordenanza, sobre los asuntos de interés
general, relativos al desarrollo integral y a la ordenación urbanística del Distrito;

Que, la Unidad Especial Regula Tu Barrio es la dependencia encargada de procesar,
canalizar y resolver los procedimientos para la regularización de la ocupación informal
del suelo, en procura de agilitar la emisión de informes y demás trámitespertinentes
para la legalización de barrios dentro del marco de planificación y el ordenamiento de
la ciudad, conforme lo establecido en el artículo 2 de la Resolución Administrativa No.
A0010 de 19 de marzo de 2010; y,

Que, la Mesa Institucional de Trabajo, reunida el 29 de septiembre del 2011 en la
Administración Zonal la Delicia, integrada por: la Administradora Zonal, la
Coordinadora de la Unidad Especial Regula Tu Barrio, el Subprocurador, el Jefe de
Catastro, el Coordinador de Control y Gestión, los Responsables: Socio Organizativo,
Legal y Técnico de la Unidad Especial Regula Tu Barrio de la Administración Zonal La
Delicia; y, el representante de la Secretaria de Territorio Hábitat y Vivienda, aprobó el
Informe Socio organizativo legal y técnico N° 006-UERB-AZLD-SOLT-2011, de fecha
veinte y siete de septiembre del año dos mil once, habilitante de la Ordenanza de
aprobación del Asentamiento Humano de Hecho y Consolidado denominado Comité
Pro Mejoras Barrio "Cordillera de Cotocollao" y Otros.

Que, de acuerdo a lo establecido en el artículo 326 del Código Orgánico de Ordenamiento
Territorial, que manifiestaque: "Los órganos legislativos de los gobiernos autónomos
descentralizados, conformarán comisiones de trabajolas que emitirán conclusionesy
recomendaciones que serán consideradas como base para la discusión y aprobación
de sus decisiones." La Comisión de Suelo y Ordenamiento Territorial, mediante
Informe No. XXXXXXXXde XXXX de XXXX, emitió dictamen favorable para que el
Concejo Metropolitano, apruebe el Proyecto de Ordenanza del Asentamiento
Humano de Hecho y Consolidado "Cordillera de Cotocollao" a favor del Comité
Pro Mejoras del Barrio "CordlIIera de Cotocollao" y Otros.

En, ejercicio de sus atribuciones legales constantes en los artículos 30, 31, 240 y 264
numeral 1 de la Constitución de la República; artículos: 54, literal c), 57, literales: a), x), z),
322 del Código Orgánico de Organización Territorial Autonomía y Descentralización;
artículos: 2, numeral 1; 8, numeral 1 de la Ley Orgánica de Régimen para el Distrito
Metropolitano de Quito, artículo 2 de la Resolución No. A0010 de 19 de marzo de 2010;
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EXPIDE:

LA ORDENAN2A QUE APRUEGA EL FRACCfONAgiENTO DEL AGENTAMIENTO
HUMANO DE HECHO Y CONSOLIDADO, DENOMINADOBARRIO CORDILLERA A
FAVORDEL COMITÉÞRO MBJORAS BARRIO"CORDILLERADE COTOCOLLAO" Y
OTROS.

Art. 1.- DE LOS PLANOS Y DOCUMENTOSPRESENTADOS.- Los planos y documentos
presentados son de exclusiva responsabilidad del proyectista y de los copropietarios del
predio denominado Comité Pro Mejoras Cordillera de Cotocollao y Otros, sin perjuicio de la
responsabilidad de quienes revisaron los planos y los documentos legales, excepto que
hayan sido inducidos a engaño.

En caso de comprobarse ocultación o falsedad en planos, datos, documentos, o de existir
reclamos de terceros afectados, será de exclusiva responsabilidad de los copropietarios del
predio fraccionado.

Las dimensiones y superficies de los lotes son las determinadas en el plano aprobatorio
siendo en el futuro indivisibles.

Art. 2.- ESPECIFICACIONESTÉCNICAS.

Zonificación: A7(A50002-1)
Lote Mínimo: 50000 m2
Forma Ocupación del Suelo: (A) Aislada
Clasificación del Suelo: (SNU) Sue\o No Urbanizable
Uso principal: (PE) Protección Ecológica / ÁreasNaturales

Zonificación: D3(D203-80)
Lote Mínimo: 200 m2

Forma Ocupación del Suelo: (D) Continua sobre línea
Clasificación del Suelo: Suelo Urbano
Uso principal: (R2) Residencial Mediana Densidad

Número de Lotes: 232
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ÁreaÚtilde Lotes: 58.668,01 m2
Áreade Protección de quebrada en lotes 8.471,22 m2
Áreade Vías y Pasajes: 19.277,83 m2
Áreaverde y equipamiento comunal: 25.181,75 m2
Áreade Protección Ecológica: 203.005,52 m2

ÁreaTotal de Predio (lev.topog): 315.216,11 m2
ÁreaTotal de Predio (Escrit.): 330.000,00 m2
Diferencia (Lev. Topog.- Escrit.): 14.783,89 m2

Número de lotes 232, signados del uno (1) al doscientos treinta y dos (232), cuyo detalle es
el que consta en los planos y en el cuadro de beneficiarios adjunto al plano aprobatorio.

Art. 3.- ZONIFICACIÓNDE LOS NUEVOS LOTES.- Por ser un asentamiento de hecho y
consolidado se establece el cambio de zonificación a: (D203-80) exc\usivamente para 24
lotes (del 02 al 25) y los restantes mantienen la zonificación asignada D3 (D203-80); forma
de ocupación del suelo (D) continua sobre línea; clasificación del suelo (SU) Suelo Urbano;
Uso Principal de Suelo (R2) Residencial Mediana Densidad; Lote Mínimo 200 m2; a
excepción del lote No. 01 y área verde mantienen la zonificación A7 (A50002-1) forma
ocupación del suelo (A) Aislada; clasificación del suelo (SNU) Suelo No Urbanizable; Uso
Principal (PE) Protección Ecológica / ÁreasNaturales; Lote Mínimo 50.000,00 m2.

El lote No. 01 mantiene la zonificación A7(A 50002-1) forma ocupación del suelo (A)
Aislada; clasificación del suelo (SNU) Suelo No Urbanizable; Uso Principal (PE) Protección
Ecológica / Áreas Naturales; Lote Mínimo 50000 m2. la propietaria del lote citado podrá
fraccionar el mismo según la zonificación asignada, en caso de realizar fraccionamientos sin
contar con la autorización municipal en zona de protección ecològica, se sujetará a las
sanciones dispuestas en las Ordenanzas Metropolotanas, el Código Orgánico de
Organización Territorial Autonomía y Descentralización y otras Leyes que traten sobre la
materia en lo que fuera aplicable.

Los lotes signados con los números del 2 al 12 y del 59 al 75 producto de este
fraccionamiento, superan los 30 grados de pendiente; razón por la cual no pueden ser
considerados como lotes de conformidad con el artículo 10 inciso 8 de la Ordenanza
Metropolitana No. 3746, de ser el caso los posesionarios de los mismos podrán acogerse a
proyectos de relocalización o reubicación, previo informe de la Secretaria de Seguridad
Gobernabilidad y Riesgos del Municipio del Distrito Metropolitano de Quito.

Los beneficiarios del fraccionamiento se constituyen en vigilantes del sector para evitarque
se produzcan nuevos asentamientosy fraccionamientos en zona de protección ecológica; en
caso de producirse asentamientos deberán realizar las respectivas denuncias ante la
Agencia Metropolitana de Control, para que inicie las acciones legales pertinentes.

Por excepción se aprueban lotes de menor extensión de acuerdo al plano y cuadro de áreas
adjunto, por tratarse de un asentamiento humano de hecho y consolidado de 20 años de
antigüedad y una consolidación de construcciones levantadas en un 62.98% respecto al
totalde los lotes.

Art. 4.- DEL AREA VERDE Y AREA DE EQUIPAMIENTO COMUNAL.- Los copropietarios
del fraccionamiento aprobado, transfiere al Municipio del Distrito Metropolitano de Quito
como contribución de áreas verdes y áreas de equipamiento comunal, 25.181,75 m2 que
corresponde al 43.09 % del área útil de los lotes distribuidos de la siguiente manera:
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ÁreaVerde N° 1:

Norte: Hacienda Santa María; 192.06 m

Lote 01 en parte 1,99 m.
Lote 05 en parte 36,33 m.
Curva de retorno Calle A en parte 2,61 m.
Curva de retorno Calle A en parte 40,06 m.

Sur: Curva de retorno Calle A en parte 2,65 m.
Lote 69 en parte 18,74 m.
Lote 70 en parte 19.10 m.
Curva de retorno Calle B en parte 2,63 m.
Curva de retorno Calle B en parte 40,06 m.
Curva de retorno Calle B en parte 2,62 m
Lote 135 en parte 6.31 m, 173,10 m.sumatoria de los parciales

Este: Exhuasipungueros; 283.35 m en longitud desarrollada
Oeste: Lote 1; 156.20 m en longitud desarrollada

SUPERFICIE: 24.015,69 m2

ÁreaComunal:

Norte: Lote 52 en parte 19,30 m.
Lote 89 en parte 19,54 m. en 38,84 m. sumatoria de los parciales

Sur: Calle Principal; 34.74 m

Este: Calle B; 27.35 m

Oeste: Calle A; 27.06 m

SUPERFICIE: 1.166,06 m2

Por tratarse de un asentamiento humano de hecho y consolidado, asentado en el predio
desde hace más de 20 años y con un 62,98% de consolidación de viviendas conforme al
informe de calificación realizado; se autoriza a los copropietarios del fraccionamiento a
entregar al Municipio del Distrito Metropolitano de Quito, como contribución de área verde y
equipamiento comunal, previo la realización del catastro, el 43.09 % de área útil urbanizable
del terreno y que corresponde a 25.181,75 m2; de conformidad a lo que determina el Art. 479
del Código Orgánico de Organización Territorial Autonomía y Descentralización,
Transferencias de dominio de áreas de uso público a favor de las Municipalidades.- Las
autorizaciones y aprobaciones de nuevas urbanizaciones en área urbana o urbanizable, se
protocolizaran en una Notaría y se inscribirán en el registro de la propiedad. Tales
documentos constituirán títulosde transferencia de dominio de las áreas de usos públicos,
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verdes y comunales, a favor de la Municipalidad, incluidas todas las instalaciones de
servicios públicos. Dichas áreas no podrán enajenarse.

En caso de que los beneficiarios de las autorizaciones de fraccionamiento y urbanización no
procedieren conforme a lo previsto en el inciso anterior, en el término de sesenta días
contados desde la entrega de tales documentos, lo hará la municipalidad. El costo, más un
recargo del veinte por ciento (20%) será cobrado por el Gobierno Metropolitano o
Municipal.

Los copropietarios del fraccionamiento han dado cumplimiento con el porcentaje
correspondiente a áreas verdes y equipamiento comunal de conformidad con la Ley.

Art. 5.- ESPECIFICACIONES DEL ÁREA VERDE Y ÁREA DE EQUIPAMIENTO
COMUNAL.- Las obras a ejecutarse dentro del área comunal son: juegos infantiles y zona
de descanso.

Art. 6.- DE LAS VÍAS.- El asentamiento humano de hecho y consolidado, contempla un
sistema vial de uso público, internamente la trama vial, al ser un asentamiento humano de
hecho y consolidado, con una consolidación del 62.98% de más de 20 años de existencia,
se encuentra ejecutando obras de infraestructura, razón por la cual los anchos viales se
sujetarán al plano que se aprueba.

Art. 7.- DE LAS OBRAS A EJECUTARSE.- Las obras a ejecutarse en el asentamiento son
las siguientes: calzada 80%, aceras 90%, bordillos 30%.

Art. 8.- DEL PLAZO DE LA EJECUCIÓN DE LAS OBRAS.- El plazo de ejecución de la
totalidadde las obras de urbanización, incluido el equipamiento del área comunal, es de 3
años, de conformidad al cronograma de obras presentado por el Comité Pro Mejoras
Cordillera de Cotocollao y Otros, contados a partir de la fecha de la.sanción de la presente
Ordenanza. De estas obras el Comité Pro Mejoras Barrio Cordillera de Cotocollao y Otros de
la parroquia Cotocollao hoy parroquia el Condado, pagarán las contribuciones especiales y
mejoras de Ley.

Art. 9.- DEL CONTROL Y EJECUCIÓN DE LAS OBRAS.- La Administración Municipa\
Zona la Delicia, se responsabiliza del seguimiento en la ejecución y avance de las obras de
urbanización hasta la terminaciónde las mismas, para lo cual existirá un informe técnico
tanto del departamento de fiscalización como el departamento de obras públicas cada
semestre. Su informe favorable final será indispensable para levantar la hipoteca.

Art. 10.- DE LA MULTAPOR RETRASO EN EJECUCIÓN DE OBRAS.- En caso de retraso
en la ejecución de las obras de urbanización, Los copropietarios del fraccionarse Comité Pro
Mejoras Barrio Cordillera de Cotocollao y Otros, pagarán a la Municipalidad en calidad de
multa, el uno por mil por cada día de retraso, calculado del costo de las obras no ejecutadas.

De persistir el incumplimiento el Municipio podrá ejecutar las obras cuyo costo estará a
cargo de todos los copropietarios de los lotes de la urbanización, además de un recargo del
30%.

Emitidos los informes correspondientes que establezcan la multa por incumplimiento de las
obras de urbanización se notificará a la Dirección Financiera para que se emita el títulode
crédito respectivo y proceder a su cobro, incluso por la vía coactiva de conformidad con la
normativa vigente.
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Art. 11.- DE LA GARANTÍADE EJECUCIÓN DE LAS OBRAS.- Todos los nuevos lotes
producto de la aprobacióndel fraccionamiento de los predios de propiedad de las personas
que constan en el plano de fraccionamiento a aprobarse, quedan gravados con primera,
especial y preferente hipoteca a favor del Municipiodel DistritoMetropolitano de Quito.

Art. 12.- DE LA PROTOCOLIZACIÓN DE LA ORDENANZA.- Los copropietarios del predio
a fraccionarse, denominado Comité Pro Mejoras Barrio Cordillera de Cotocoliao y Otros, se
comprometen en el plazo de sesenta días, contados a partir de la fecha de entrega
recepción de la copia certificada de la Ordenanza Aprobatoria por parte de la Secretaria
General del Concejo Metropolitano de Quito, a protocolizarla ante notario público e inscribirla
en el Registro de la Propiedad del Cantón Quito, con todos sus documentos habilitantes,
caso contrario se recomendará dejar sin efecto esta autorización, notificándose del particular
a la Agencia Metropolitana de Control para que inicie las acciones legales pertinentes.

Art. 13.- DE LA ENTREGA DE LAS ESCRITURAS INDIVIDUALES.-Los copropietarios del
predio a fraccionarse denominado Comité Pro Mejoras Barrio Cordillera de Cotocollao y
Otros, deberán entregar las respectivas escrituras individuales a favor de los posesionarios
cuyos nombres se encuentran detallados en el cuadro de beneficiarios constantes en el
plano del fraccionamiento adjunto a legalizarse, en el plazo máximo de un año contado a
partir de la inscripción de la Ordenanza en el Registro de la Propiedad del Cantón Quito,
bajo eventual responsabilidad civil y penal de los copropietarios y de los directivos del
Comité Pro Mejoras Barrio Cordillera de Cotocollao, en caso de incumplimiento. Se autoriza
que en caso de producirse transferenciade dominio hasta la protocolización e inscripción de
la presente ordenanza en el Registro de la Propiedad del cantón Quito, estas sean
abalizadas con el correspondiente certificado de ventas conferido por el Registro de la
propiedad para que surtan los efectos legales pertinentes.

Art. 14.- POTESTAD DE EJECUCIÓN.- Para el fiel cumplimiento de las disposiciones de
esta Ordenanza, y en caso de que no se hayan cumplido los plazos establecidos, se podrá
solicitar el auxilio de la Policía Nacional o ejecutar en forma subsidiaria los actos que el
obligado no hubiere cumplido, a costa de éste. En este evento, recuperará como lo manda la
Ley los valores invertidos por la vía coactiva, con un recargo del veinte por ciento (20%) más
los intereses correspondientes.

Disposición Final.- Esta Ordenanza entrará en vigencia a partir de la fecha de su sanción.

Dada en la Sala de Sesiones del Concejo Metropolitano, el XX de XXXXde XXXX.

Sr. Jorge Albán Abg. Patricia Andrade Baroja
VICEALCALDE DEL DISTRITO SECRETARIA GENERAL DEL

METROPOLITANODE QUITO CONCEJO METROPOLITANO
DE QUITO DE QUITO

CERTIFICADO DE DISCUSIÓN
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La infrascrita Secretaria General del Concejo Metropolitano de Quito, certifica que la
presente Ordenanza fue discutida y aprobada en dos debates, en sesiones de XX de
XXXXXXXy XX de XXXXX de dos mildiez.- Lo certifico.- Distrito Metropolitano de Quito, a
los XXX días del mes de XXXXde dos milXXXX.-

Abg. Patricia Andrade Baroja
SECRETARIA GENERAL DEL

CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO

ALCALDÍA DEL DISTRITO.-Quito, XX de XXXXXXXde XXXX

EJECÚTESE

Dr. Augusto Barrera Guarderas
ALCALDE METROPOLITANO DE QUITO

CERTIFICO, que la presente Ordenanza fue sancionada por el Dr. Augusto Barrera
Guarderas, Alcalde Metropolitano, el XX de XXXXX de dos mil XXXX.- Distrito
Metropolitano de Quito, a los XX días del mes de XXXXXXde dos mil XXXX.-

Abg. Patricia Andrade Baroja
SECRETARIAGENERAL DEL

CONCEJO METROPOLITANODE QUITO
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DETALLEDECANTIDADDE )OCUMENTOS DELEXPEDIENTEN°16-LD
"COMITÉPROMEJORLS CORDILLERADECOTOCOLLAO"

DESCRIPCION DETALLE CANTIDAD

ACTAS (f.u) 2
INFORME(f.u) 17

DOCUMENTOS HABILITANTESPARA PROYECTOORDENANZA (f.u) 8

CONOCIMIENTO DE COMISlÓN ANEXO PROYECTOORDENANZA(CD) 1
CONTENIDO DE EXPEDIENTE(f.u) 2
VEklEICACION Y VALIDACION DE INFORMACION
(f.u) 1

SOLICITUD (f.u) 2
ESCRITURAS(x) 22

DOCUMENTOS LEGALES CERTIFICADO-REGISTROPROPIEDAD (f.u) 12
PAGO PREDIAL(f.u) 1
PERSONERÍAJURÍDICA (f.u) 1
ESTATUTOS(f.u) 11OCUMENTOS SOCIO-ORGANIZATIVOS
DIRECTIVA (f.u) 2
SOClOS (f.u) 13
EMAAP (f) 6
EMAAP (f.u) 9
EEQ(f) 6
EEQ(f.u) 4

DOCUMENTOSTÉCNICOS
CNT (f) 2
CNT (f.u) 0
l.R.M (f.u) 5
PLANOS 9

CROQUIS 1
INFORMESTÉCNICOS

* TRAZADOSVIALES(f.u) 2
* PUNTOSG.P.S (f.u) 4

COMUNICACIONES INTERNAS * BORDESDE QUEBRADA(f.u) 3
* LOTEPOR LOTE(f.u) 1

ACTAS (f.u) 2
COMUNICACIONES (f.u) 17

RECIBIDAS 3
COMUNICACIONES DEL BARRIO ENVIADAS 10

CDs 3
OTROS COMUNICACIONES INTERINSTITUCIONALES O

VARIOS 4
(f.u): Fojas útiles TOTALFOJAS ÚTILES 136
(x):Cantidad Escrituras TOTALESCRITURAS 22
(f): Cantidad Facturas TOTAL FACTURAS 14

O TOTALPLANOS 10
1" °i TOTALCDs 3
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Quito,13de Diciembre del 2011.

Ing.
Diego Dávila López
Director Ejecutivo de la Unidad Especial Regula tu Barrio
Presente:

En su Despacho.-

José Gabriel Chicaiza en mi calidad de presidente del Barrio Cordillera de Cotocollao y Alicia
Isabel Venegas en mi calidad de propietaria mayoritaria de los derechos y acciones del predio
signado con el número 5054192 , ubicado en el sector conocido como Barrio Cordillera de
Cotocollao, de este Cantón Quito, del Distrito Metropolitano de Quito, ante Usted muy

respetuosamente comparezco, expongo y solicito:

Antecedentes:

Como es de su conocimiento con fecha 29 de noviembre del año en curso a las 11h00 am
presentamos un escrito dirigido a la Sra. Economista Elizabezth Cabezas, Presidenta de la

Comisión de Suelo y Ordenamiento Territorial del Municipio del Distrito Metropolitano de Quito
en el cual le Solicitamos SE DEVUELVAA LA UNIDAD ESPECIALREGULATU BARRIO , DE LA
ADMINISTRACIONZONALLADELICIAELEXPEDIENTENO.16 , ingresado por secretaría con fecha

3 de Octubre del 2011 a la Comisión para que se realicen observaciones y correcciones de
forma técnicas como legales (que pensábamos había en el expediente) y que por errores

involuntarios pasaron desapercibidos en dicho informe.

Petición:

Por lo expuesto y por cuanto hemos acudido a la Unidad Especial Regula Tu Barrio de la
Administración Zonal La Delicia, conjuntamente con el coordinadory los responsables técnico y
legal de la Unidad, nos han aclarado las inquietudes que teníamos respecto al plano y el
borrador de la ordenanza (dejando constancia en este escrito que no EXISTIÓERRORES

TECNICOSEN EL PLANO Y LEGALES EN EL EXPEDIENTE;y, solo fue una incomprensión de
nuestra parte) , y que más bien se habían omitido nombres de algunas propietarios y sus lotes en
tal virtud, a Usted muy respetosamente solicitamos se digne ENVIARo REMITIR ELEXPEDIENTE
NUMERO 16 DELBARRIOCORDILLERAque está en la Unidad Regula Tu Barrio La Delicia a la a
Economista Elizabezth Cabezas, Presidenta de la Comisión de Suelo y Ordenamiento Territorial

del Municipio del Distrito Metropolitano de Cluito, a fin de culminar con el proceso y
correspondiente aprobación de la ordenanza de LEGALIZACIONDE NUESTRO BARRIO,ya que
hemos venido trabajando por muchos años para ser legales y jamás hemos sido atendidos Y

AHORA ELSEÑOR ALCALDEDOCTOR AUGUSTO BARRERANOS ABIERTOLASPUERTASY HECHO
POSIBLENUESTROSUEÑO; Y, TAMBIEN NUESTRO RECONOCIMIENTOAL LA UNIDAD ESPECIAL



REGULATU BARRIO, que ha luchado con nosotros, con los moradores a los que representamos

para resolver nuestros problemas técnicos y legales, gracias a la UNIDAD ESPECIALREGULATU
BARRIO que tan acertadamente usted dirige usted supo cumplir con el mandato del Señor
Alcalde .

Esperamos ser atendidos lo mas urgentemente y que la Sra. Economista Elizabeth Cabezas por
intermedio de la Comisión que tan acertadamente dirige agilite el proceso de LEGALIZARNOS.

Quedamo e Usted infinitamente agradecidos.

1

Sr. GAB CAIZA SRA.ALICIAVENEGAS

PRESIDENTEDELBARRIO PROPIETARIAMAYORITARIA

c.c. me36354 c.c. luo llMc +

I

/ / UNDINABOR
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ACTA No. 006 -UERB-AZLD-2011

ACTA DELAMESAINSTITUCIONAL,PARALAAPROBACION DELINFORME
SOCIO-ORGANIZATIVO,LEGALYTECNICO DELASENTAMIENTOHUMANO

DEHECHOY CONSOLIDADODENOMINADOCOMITÉPROMEJORAS
CORDILLERADECOTOCOLLAO,REALIZADAEL29 DESEPflEMBREDEDOS

MILONCE

En el Distrito Metropolitano de Quito, a los veinte y nueve días del mes de septiembre
del dos mil once, en la Sala de Reuniones de la Administración Municipal Zonal La

Delicia, siendo las doce horas, debidamente citados mediante Convocatoria N°UERB-

AZD-008-2011, del veinte y ocho de septiembre de dos mil once, se reúnen los

señores(as): Dra. Soledad Benitez Administradora Zonal; Doctor Fausto Mantilla

Subprocurador Arquitecto Jaime Guerrero Coordinador de Gestión y Control de la

Administración Zonal La Delicio; Ing. Luis Jócome Representante de la Secretaría de

Territorio, Hábitat y Vivienda; Ingeniero Geovanny Ortiz y Arq. Omar Guncay

Delegados de la Dirección Metropolitana de Cotostro; Arquitecta Gissela Bravo

Coordinadora, Arquitecta Irene Vinueza Responsable Técnica, Doctor Jimmy Sánchez

Responsable Legal y Doctor Caetano Cisneros Responsable Socio Organizativo de la

UNIDADDESCONCENTRADAUERB-LADELICIA,con el propósito de tratar el orden del

día:

1.- Análisis y aprobación del INFORMESOCIO ORGANIZATIVO,LEGALYTECNICO N° 006-
UERB-AZLD-SOLT-2011,que se encuentra ocupando el predio: No.5054192, de
propiedad del Comité Promejoras del Barrio Cordillera de Cotocolloo; Parroquia:
Cotocollao, Zona: La Delicia. Expediente 16-LD.

Una vez constatado el quórum reglamentario, se procede con el Primer Punto del

Orden del Día: Dar lectura al Informe Socio Organizativo, Legal y Técnico N°006-UERB-

AZLD-SOLT-2011del "COMHÉPROMEJORAS CORDILLERADE COTOCOLLAO" Expediente
ló-LD.

Analizando el contenido del Informe tanto en la parte Socio Organizativo, Legal y
écnico; del expediente ló-LD y, al no encontrar observaciones en ninguna de sus

ACTANo.006-UERB-AZLD-2011
Página1de
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partes, por unanimidad de los asistentes, se aprueba el Informe mencionado; y, se
recomienda que se continúe su trámite en la Comisión de Suelo y Ordenamiento

Territorial.

No existiendo otro Punto que tratar, se da por concluida la sesión, siendo las doce

horas y cuarenta minutos.

Dra. Sole nítez
ADMINISTRADORAZONALLADELICIA

or aus ' rq. Jaime Guerrero
SUBPROCURADOR COORDINADOR DECONTROLY

ADMINISTRACIÓNZONALLADEUCIA GESTIONZONAL
ADMINISTRACIÓNZONALLADELICIA

. Geo nny Ortiz . ay "~
. LuisJ come

DELEGADODELADIRECCION DELEGA O DE LA DIRECCION NTANTE
METROPOUTANADECATASTRO METROPOLITANADECATASTRO SECRETARIADETERRITORIO,HABITATY

VIVIENDA

Arq. Gissela Bravo Arq. Irene VinuezV
COORDINADORA RESPONSABLETÉCNICA
UERB-LADELICIA UERB-LADEUCIA

Di my Sánchez ' r.Caetano Cisneros
RESPONSABLELEGAL RESPOINSABLESOCIO

UERB-LADELICIA ORGANIZATIVOUERB-LADELICIA

ACTANo.006-UERB-AZLD-2011
Página2de2

Av de la Prensa N66-101 y Cap. Ramón Chiriboga Telf.: 02 2294 344 / 02 2294 344 Ext.: 162 / 175 / 180



F-
IT

A
D

U
ER

B
O

1-
01

N
iv

el
R

ev
is

ió
n:

00

Fe
ch

a
de

vi
ge

nc
ia

:
00

/0
0/

10

ÎÑ
ž

C
O

N
TE

N
ID

O
D

E
EX

PE
D

IE
N

TE
N

°
16

-L
D

N
O

M
B

R
E

D
EL

B
A

R
R

IO
:

"C
O

R
D

IL
LE

R
A

"
C

LA
V

E
C

A
TA

ST
R

A
L:

42
50

4
01

00
10

00
00

0
00

0
H

oj
a

N
o.

I

FE
C

H
A

D
O

C
U

lO
N

TO
S

LE
G

A
LE

S
D

O
C

U
M

EN
TO

S
SO

C
IO

-
O

R
G

W
IZ

A
TI

V
O

S
D

O
C

U
M

EN
TO

S "
EC

N
IC

O
S

2
3

4
5

6
7

8
9

10
1

IN
FO

R
M

E
IN

FO
R

M
E

FA
C

TI
B

IL
ID

A
D

D
E

FA
C

TI
B

IL
ID

A
D

D
E

PE
R

SO
N

ER
IA

SE
R

V
IC

IO
SE

R
V

IC
IO

SO
LI

C
IT

U
D

ES
C

R
IT

U
R

A
S

C
ER

TI
FI

C
A

D
O

S
PA

G
O

IM
PU

ES
TO

S
JU

R
ID

IC
A

D
IR

EC
TI

V
A

SO
C

IO
S

EM
A

A
P

E.
E.

Q
29

.JU
N

/2
H

C
ZD

-G
R

62
3

1.
PR

O
M

ES
A

D
E

C
O

M
PR

A
V

EN
TA

,W
U

IL
M

ER
1.

C
22

05
20

96
20

01
,

22
.S

EP
/2

0l
l

1.
N

¾
)D

2-
16

57
10

5,
l.A

C
U

ER
D

O
N

°2
05

5,
1.

O
F.

N
°1

08
59

-D
A

L-
SR

-
1.

O
F.

N
°4

29
7-

D
A

L-
A

L-
M

IE
S-

1.
00

1-
00

1-
42

92
94

2
2.

00
1

l.0
01

-0
06

-0
02

88
20

44
01

1
29

.JU
N

/2
01

1
ER

A
S

Y
C

O
N

Y
U

G
E,

01
.A

G
O

/2
00

8
(6

)
(3

)2
.C

22
05

20
96

10
01

,
16

.M
A

Y
/2

01
1

(1
)*

12
.N

O
V

/1
99

9
(1

)*
M

IE
S-

08
,

26
.N

O
V

/2
00

8
20

10
,2

9.
N

O
V

/2
01

0
(4

)*
O

DJ
-2

26
30

10
3.

00
1-

00
1-

2.
00

1-
00

6-
00

40
92

55
5

(2
)

2.
C

O
M

PR
A

V
EN

TA
,

EN
ID

H
TI

LL
A

G
U

A
N

G
O

,
22

.S
EP

/2
0l

l
(1

)
2.

ES
TA

TU
TO

S,
(1

)*
2.

O
F.

N
°4

44
2-

A
L-

PJ
-

2.
LI

ST
A

D
E

SO
C

IO
S

(5
)*

17
59

53
2

4.
00

1-
00

1-
3.

00
1-

00
6-

00
16

80
94

9
22

.M
A

Y
l2

00
7

(9
)

3.
C

O
M

PR
A

V
EN

TA
,

C
O

M
IT

E
3.

€3
00

08
05

00
01

,
03

.A
G

O
/2

01
1

30
.O

C
P/

19
95

(1
0)

*
A

PP
-2

00
4

(1
)*

3.
LI

ST
A

D
E

SO
C

IO
S

(4
)*

18
92

70
7

5.
00

1-
00

1-
4.

00
1-

00
6-

00
16

80
87

1
PR

O
M

EJ
O

R
A

S
"C

O
R

D
IL

LE
R

A
D

E
(8

)*
42

92
93

3
6.

00
1-

00
1-

5.
00

1-
00

6-
00

22
71

83
6

C
O

TO
C

O
LL

A
O

",
18

.N
O

V
l2

00
5

(1
0)

*
22

35
34

9
7.

N
°5

06
2,

6.
00

1-
00

6-
47

60
52

7
•

4.
R

EC
TI

FI
C

A
C

IÓ
N

D
E

C
O

M
PR

A
V

EN
TA

,
B

Y
R

O
N

·

05
.JU

IJ
20

04
(1

)
7.

EE
Q

-2
00

4-
I-

10
5,

A
LE

N
C

A
ST

R
O

,2
6.

N
O

V
l2

00
4

(7
)*

8.
C

O
N

V
EN

IO
,

A
ST

G
-

14
.A

B
R

/2
00

3
(2

)*

5.
C

O
M

PR
A

V
EN

TA
,

B
Y

R
O

N
A

LE
N

C
A

ST
R

O
,

06
7-

20
00

,
27

.D
IC

/2
00

0
8.

S/
N

,2
1.

JU
L2

00
4

(2
)*

25
.O

C
T/

20
04

(1
1)

*
6.

C
O

M
PR

A
V

EN
TA

,
JO

SE
(5

)*
9.

O
F.

N
°4

23
-

9.
O

F.
N

°E
D

-0
6-

10
5,

LE
C

H
O

N
,

15
.E

N
E/

20
02

(1
5)

*7
.C

O
M

PR
A

V
EN

TA
,

U
EP

LD
P-

20
00

,
24

.JU
N

/2
00

4
(1

)
LU

IS
C

A
TU

G
U

A
N

G
O

,0
7.

EN
E/

19
98

(7
)*

22
.JU

N
/2

00
0

(2
)*

3.
O

F.
N

°E
D

-1
2-

28
1,

8.
C

O
M

PR
A

V
EN

TA
,

SE
G

U
N

D
O

D
A

Q
U

IL
EM

A
,

10
.N

°6
98

1,
19

.D
IC

/2
00

0
27

.D
IC

/2
00

0
(1

)*

20
.E

N
E/

19
98

(7
)*

9.
C

O
M

PR
A

V
EN

TA
,

SE
G

U
N

D
O

(1
)*

Y
U

N
G

A
,2

2.
D

IC
/1

99
7

(7
)*

10
.C

O
M

PR
A

V
EN

TA
,

17
.D

IC
/1

99
7

(7
)*

11
.C

O
M

PR
A

V
EN

TA
,

LE
O

N
O

R
ER

A
ZO

,3
0.

SE
P/

19
97

(7
)*

12
.C

O
M

PR
A

V
EN

TA
,

ES
PE

R
A

N
ZA

PA
LA

D
IN

ES
,0

4/
JU

N
/1

99
7

(6
)*

13
..C

O
M

PR
A

V
EN

TA
,L

U
IS

N
A

R
V

A
EZ

,
14

.O
C

T/
19

96
(7

)*
14

.C
O

M
PR

A
V

EN
TA

,
M

IG
U

EL
M

U
EL

A
,1

4.
O

C
T/

19
96

15
.C

O
M

PR
A

V
EN

TA
D

E
D

ER
EC

H
O

S
D

E
A

C
C

IO
N

ES
,M

A
N

U
EL

A
Q

U
IN

D
E,

14
.O

C
T/

19
96

(5
)*

16
.C

O
M

PR
A

V
EN

TA
D

E
D

ER
EC

H
O

S
Y

A
C

C
IO

N
ES

,
SE

G
U

N
D

O
D

A
Q

U
IL

EM
A

,
29

.A
B

R
/1

99
6

(7
)*

17
.C

O
M

PR
A

V
EN

TA
,S

EG
U

N
D

O
Y

U
N

G
A

,
14

.O
C

T/
19

96
(8

)*
18

.C
O

M
PR

A
V

EN
TA

,
B

LA
N

C
A

TO
R

R
ES

,
14

.O
C

T/
19

96
(7

)*
19

.C
O

M
PR

A
V

EN
TA

D
E

D
ER

EC
H

O
S

Y
A

C
C

IO
N

ES
,J

A
IM

E
A

C
O

ST
A

,
14

.O
C

T/
19

96
(7

)*
20

.C
O

M
PR

A
V

EN
TA

,
R

O
SA

A
N

D
R

A
D

E,
14

.M
A

Y
ll9

96
(7

)*

21
.C

O
M

PR
A

V
EN

TA
D

E
D

ER
EC

H
O

S
Y

A
C

C
IO

N
ES

,E
M

IL
IO

C
H

A
N

B
A

,
14

.O
C

T/
19

96
(7

)*

22
.C

O
M

PR
A

V
EN

TA
,C

A
R

LO
S

SA
R

ZO
SA

,
M

A
Y

O
ll9

92
(7

)*
23

.O
R

D
EN

A
N

ZA
N

°3
34

2,
19

.A
B

R
/2

00
0

(4
)*

(#
)N

ún
er

o
de

fo
ja

s(
*)

C
op

ia
s

El
ab

or
ad

o
po

r:
R

ev
is

ad
o

po
r:

A
pr

ob
ad

o
po

r:



14

F-
IT

A
D

U
ER

B
O

1-
01

C
O

N
TE

N
ID

O
D

E
EX

PE
D

IE
N

TE
N

O
M

B
R

E
D

EL
B

A
R

R
IO

:
"C

O
R

D
IL

LE
R

A
"

C
LA

V
E

C
A

TA
ST

R
A

L:
42

50
4

01
00

1
00

0
00

0
00

0
H

oj
a

N
o.

2
C

O
M

IJ
N

IC
A

C
lo

N
IN

D
O

C
U

M
EN

TO
S

"E
C

N
IC

O
S

IN
TE

R
N

A
C

O
M

U
N

IC
A

C
I

)N
ES

D
EL

B
A

R
R

IO
O

TR
O

S
O

B
SE

R
V

A
C

IO
N

ES
17

ll
12

13
14

15
16

18
IN

FO
R

M
E

IN
FO

R
M

E
FA

C
TI

B
IL

ID
A

D
D

E
R

EG
U

LA
C

IÓ
N

M
ed

io
s

M
ag

né
tic

os
C

O
M

U
N

IC
A

C
IO

N
ES

SE
R

V
IC

IO
M

ET
R

O
PO

LI
TA

N
A

IN
TE

R
IN

ST
IT

U
C

IO
N

A
LE

S

TE
LE

FO
N

IA
I.R

.M
PL

A
N

O
S

R
EC

IB
ID

A
S

EN
V

IA
D

A
S

/V
A

R
IO

S

1.
00

1-
00

1-
01

09
05

39
1

1.
27

.S
EP

/2
01

1
(1

)*
1.

LE
V

A
N

TA
M

IE
N

TO
1.

TR
A

ZA
D

O
S

V
IA

LE
S,

l.S
/N

,
28

.F
EB

/2
00

5
(1

)
1.

O
F.

U
ER

B
-A

ZD
-1

32
-2

01
1,

l.P
LA

N
O

B
A

R
R

IO
,

l.C
ER

TI
FI

C
A

D
O

D
E

V
EN

TA
S

2.
00

1-
00

1-
01

11
77

59
9

2.
05

.N
O

V
l2

00
3

(1
)3

.A
D

-
TO

PO
G

R
A

FI
C

O
,

M
EM

O
R

A
N

D
O

N
°1

87
-U

TY
V

,
2.

O
F.

01
11

90
4,

16
.A

G
O

/2
01

1
(1

)1
O

F.
C

C
O

63
47

,
SE

P/
20

11
2.

PL
A

N
O

(4
)*

07
55

4
20

.JU
U

20
01

(1
)*

SE
P/

20
l

l
14

.S
EP

/2
01

1
(1

) 2
.Z

O
N

IF
IC

A
C

IO
N

,
09

.A
G

O
/2

00
1

(2
)

28
.JU

N
/2

00
4

(1
)*

3.
O

F.
N

°1
91

-
B

A
R

R
IO

,J
U

N
/2

01
1

3.
N

°1
54

35
6,

09
.A

G
O

/2
00

0
2.

IM
PL

A
N

TA
C

IÓ
N

M
EM

O
R

A
N

D
O

N
°0

01
2-

V
I,

U
SV

-0
3,

29
.JU

U
20

03
(1

)*
3.

PL
A

N
O

B
A

R
R

IO
,S

/F
(1

)*
4.

N
°1

64
59

4,
G

EN
ER

A
L,

JU
N

/2
01

1
ll.

N
O

V
/2

00
3(

1)
*3

.IN
FO

R
M

E
4.

O
F.

A
Fl

08
-A

ZE
D

-0
2,

26
.D

IC
/2

00
0(

1)
*

3.
IM

PL
A

N
TA

C
IÓ

N
,

TE
C

N
IC

O
N

°1
5-

U
ER

B
-D

M
C

-2
01

1
22

.F
EB

/2
00

2
(1

)*
5.

O
F.

A
D

74
4-

A
G

O
/2

00
6

4.
M

EM
O

R
IA

PU
N

TO
S

G
PS

,2
2.

SE
P/

20
ll

(4
)

02
,3

0.
EN

E/
20

02
(1

)*
6.

O
F.

28
5-

TE
C

N
IC

A
G

R
A

FI
C

A
,

4.
B

SQ
,O

F.
00

07
65

5,
22

.S
EP

/2
01

1
(3

)
G

O
M

,0
2.

O
C

T/
20

01
(1

)*

FE
B

20
05

5.
A

R
EA

5.
IN

FO
R

M
E

TE
C

N
IC

O
N

°1
6-

U
ER

B
-

7.
O

F.
N

°3
64

-U
EP

LP
-O

l,
V

ER
D

E,
FE

B
20

05
D

M
C

-2
01

1
LO

TE
PO

R
LO

TE
.

30
.A

G
O

/2
00

1
(1

)*
8.

O
F.

N
°0

05
85

,

6.
LE

V
A

N
TA

M
IE

N
TO

27
.S

EP
/2

O
l]

(1
)6

.IN
FO

R
M

E
D

E
26

.E
N

E/
20

01
(l)

*9
.N

°1
8-

U
EP

LP

TO
PO

G
R

A
FI

C
O

,
FE

B
R

EU
N

IO
N

00
00

56
2,

08
.S

EP
/2

01
1

(2
)*

00
,0

5.
EN

E/
20

01
(1

)*

20
05

7.
C

O
N

V
O

C
A

TO
R

IA
N

°U
ER

B
-A

ZD
-

10
.O

F.
N

°6
55

9,
12

.D
IC

/2
00

0
(1

)*

7.
LE

V
A

N
TA

M
IE

N
TO

00
8-

20
11

,
28

.S
EP

/2
01

1
(2

)
TO

PO
G

R
A

FI
C

O
,

8.
IN

FO
R

M
E

SO
C

IO
M

ER
/2

00
2

O
R

G
A

N
IZ

A
TI

V
O

A
PR

O
B

A
TO

R
IO

8.
LE

V
A

N
TA

M
IE

N
TO

PA
R

A
EL

IN
IC

IO
D

EL
PR

O
C

ES
O

TO
PO

G
R

A
FI

C
O

,
LE

G
A

L
D

EL
C

O
M

IT
E

SE
P/

20
01

PR
O

M
EJ

O
R

A
S

C
O

R
D

IL
LE

R
A

D
E

9.
LE

V
A

N
TA

M
IE

N
TO

C
O

TO
C

O
LL

A
O

M
EM

O
R

A
N

D
O

TO
PO

G
R

A
FI

C
O

,
U

ER
B

-A
ZD

-2
66

.2
01

1,
23

.S
EP

/2
01

1
A

G
O

/2
00

1
10

.C
R

O
Q

U
IS

(2
)9

.I
N

FO
R

M
E

LE
G

A
L

A
PR

O
B

A
TO

R
IO

PA
R

A
EL

IN
IC

IO
D

EL
PR

O
C

ES
O

TE
C

N
IC

O
N

°0
3

U
ER

B
-L

D
-2

0l
l,

23
.S

EP
/2

01
1

(2
)

10
.IN

FO
R

M
E

PA
SA

N
TI

A
,L

EG
A

L

B
A

R
R

IO
C

O
R

D
IL

LE
R

A
(3

)*

ll
.O

F.
SG

58
59

,
12

.N
O

V
l2

01
0

(2
)



U
N

ID
A

D
ES

PE
C

!
R

EG
U

LA
TU

B
A

R
R

IO
A

D
M

IN
IS

TE
ilÓ

N
ZO

N
A

L
LA

D
EL

IC
IA

V
ER

IF
IC

A
C

IÓ
N

Y
V

A
LI

D
A

C
IÓ

N
D

E
LA

IN
FO

R
M

A
C

IÓ
N

Y
D

O
C

U
M

EN
TA

C
IÓ

N
C

O
N

TE
N

ID
A

EN
EL

EX
PE

dl
EN

TE
N

o
16

LD
D

EL
A

SE
N

TA
M

IE
N

TO
H

U
M

A
N

O
D

E
H

EC
H

O
Y

C
O

N
SO

LI
D

A
D

O
D

EN
O

M
IN

A
D

O
,

B
A

R
R

IO
C

O
R

D
IL

LE
R

A
.

A
SP

EC
TO

SO
C

IO
-O

R
G

A
N

IZ
A

TI
V

O

IT
EM

PU
N

TO
D

E
C

O
N

TR
O

L
V

A
LI

D
A

C
IÓ

N
D

EL
C

O
N

TR
O

L

1
Li

st
ad

o
de

so
ci

os
(A

pl
ic

a
cu

an
do

el
A

H
H

C
tie

ne
pe

rs
on

er
ía

ju
ríd

ic
a)

SI

2
Li

st
ad

o
de

be
ne

fic
ia

rio
s

(A
pl

ic
a

cu
an

do
el

A
H

H
C

tie
ne

de
re

ch
os

y
ac

ci
on

es
)

SI
A

SP
EC

TO
LE

G
A

L

IT
EM

PU
N

TO
D

E
C

O
N

TR
O

L
V

A
LI

D
A

C
IÓ

N
D

EL
C

O
N

TR
O

L

1
C

er
tif

ic
ad

o
de

gr
av

ám
en

es
SI

2
N

úm
er

o
de

es
cr

itu
ra

s
y

fe
ch

as
co

nc
ue

rd
a

co
n

in
fo

rm
e

de
l r

es
po

ns
ab

le
le

ga
l

SI
3

C
ua

nd
o

es
de

re
ch

os
y

ac
ci

on
es

su
m

a
el

10
0%

SI

IT
EM

PU
N

TO
D

E
C

O
N

TR
O

L
V

A
LI

D
A

C
IÓ

N
D

EL
C

O
N

TR
O

L

1
El

pl
an

o
tie

ne
co

m
o

m
áx

im
o

6
m

es
es

de
ha

be
r

si
do

el
ab

or
ad

o
SI

2
El

ex
pe

di
en

te
co

nt
ie

ne
el

IR
M

ac
tu

al
iz

ad
o

SI
El

ex
pe

di
en

te
tie

ne
el

in
fo

rm
e

té
cn

ic
o

fa
vo

ra
bl

e
de

la
ca

bi
da

to
ta

l
y

ve
rif

ic
ac

ió
n

de
pu

nt
os

G
PS

su
sc

rit
o

en
tre

el
R

T
y

el
JC

3
SI

El
ex

pe
di

en
te

tie
ne

el
in

fo
rm

e
té

cn
ic

o
de

la
re

st
itu

ci
ón

de
l B

or
de

Su
pe

rio
r

de
Q

ue
br

ad
a

y/
o

Ta
lu

d
en

tre
ga

do
po

r
la

D
M

C
4

SI

5
El

ex
pe

di
en

te
cu

en
ta

co
n

el
in

fo
rm

e
de

l
re

pl
an

te
o

vi
al

em
iti

do
po

r
la

C
oo

rd
in

ac
ió

n
de

G
es

tió
n

y
co

nt
ro

l
SI

El
ex

pe
di

en
te

tie
ne

el
in

fo
rm

e
té

cn
ic

o
fa

vo
ra

bl
e

de
la

m
ed

ic
ió

n
y

ve
rif

ic
ac

ió
n

de
l

10
0%

de
lo

te
s,

ár
ea

s
ve

rd
es

y
es

pa
ci

os
6

co
m

un
al

es
su

sc
rit

o
en

tre
el

R
T

y
el

JC
SI

El
pl

an
o

tie
ne

un
co

rte
s

de
l

te
rr

en
o

pa
ra

id
en

tif
ic

ar
pe

nd
ie

nt
es

,
qu

eb
ra

da
s

y
ta

lu
de

s
tra

ns
ve

rs
al

y
lo

ng
itu

di
na

l
de

l
7

le
va

nt
am

ie
nt

o
SI

8
El

pl
an

o
tie

ne
lo

s
co

rte
s

tra
ns

ve
rs

al
es

de
ví

as
y

pa
sa

je
s

SI

9
El

pl
an

o
y

la
tra

m
a

ur
ba

na
cu

m
pl

e
co

n
lo

s
pa

rá
m

et
ro

s
ap

lic
ad

os
en

la
U

ER
B

SI
10

El
pl

an
o

tie
ne

el
cr

on
og

ra
m

a
va

lo
ra

do
de

ob
ra

s
a

se
r

ej
ec

ut
ad

as
SI

11
El

pl
an

o
tie

ne
la

ub
ic

ac
ió

n
de

l
pr

ed
io

SI
12

El
pl

an
o

tie
ne

el
lis

ta
do

de
lo

s
be

ne
fic

ia
rio

s,
C

éd
ul

a
de

C
iu

da
da

ní
a

y/
o

id
en

tid
ad

-
SI

13
El

pl
an

o
co

nt
ie

ne
el

cu
ad

ro
de

da
to

s
co

nt
en

ie
nd

o
su

pe
rf

ic
ie

s
y

po
rc

en
ta

je
s

de
l

ár
ea

to
ta

l
de

l
pr

ed
io

a
fr

ac
ci

on
ar

se
:

ár
ea

de

af
ec

ta
ci

ón
,

ár
ea

de
ví

as
,

ca
lz

ad
as

,
ac

er
as

,
ar

ea
de

pr
ot

ec
ci

ón
,

ár
ea

út
il,

ár
ea

de
lo

te
s,

ár
ea

ve
rd

e,
lis

ta
do

to
ta

l
de

lo
te

s
co

n

nu
m

er
ac

ió
n

co
nt

in
ua

,
lin

de
ro

s
(d

im
en

si
on

es
de

l
fr

en
te

,
la

te
ra

le
s

de
lo

s
lo

te
s

y
su

pe
rf

ic
ie

s)
.

SI
14

Lo
s

lo
te

s
cu

m
pl

en
co

n
la

s
pe

nd
ie

nt
es

ad
ec

ua
da

s
pa

ra
ed

ifi
ca

ci
ón

po
st

er
io

r
SI

A
V

A
LA

D
OP

O
R

:
A

R
Q

.G
IS

SE
LA

B
R

A
V

O
C

A
JA

S
C

O
O

R
D

IN
A

D
O

R
A

U
ER

B
"L

A
D

EL
IC

IA
"



DIGIRITOI€flURITAIO OtNilR Œ llWI1ES Œ | Nm : ZIHRé25
2|¾ LAIELICIA IKtfENTOS Fechade Ingreso:

29de Juniode 2011

190CEIE)CIA:CHICAIZAJOSE :4297

ABlNTO:WIOS
I I
I I

S11CITMIE : CHICAI2ADOGE
$ i
i t

AREAlEMBRE: IIIIMDESEIAL RElH.A11JBARRIO
REHOEM.E : SISEEIAFERWMIMO PATM
RESHN : IMtIO CŒDILI.EM

M¾ RECEPCI(II=> 11:18

FORMULARIO 0196131 solos C&



BARRIO "CORDILLERA"

Quito, 29 de Junio del 2011

Arq. Gissela Bravo
COORDINADOR UERB

Presente.-

De mis consideraciones:

Yo, José Gabriel Chicaiza Guashpa con C.I. 171084835-7, en calidad
de Presidente del Barrio Cordillera de Cotocollao, me dirijo a usted de la
manera más respetuosa para poner es su conocimiento que hago la entrega de
los planos y documentos para la legalización del Barrio.

Por la atención que se sirva dar a la presente anticipo mis más sinceros
agradecimientos.

Atentamente,

José ie Chaiãi2a Guashpa
C.I. 171084835-7
Telf.: 3410197
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DR. LIDER MORETA GAVILANES

NOTARIA
CUARTA

Dr.LiderMarelaG ants
Quito - Ecuador

PROMESA DE COMPRAVENTA

OTORGADA POR:

JOSÉ JUAN YAGUANA PAZ

Y

BLANCA MARINA HERRERA ALULEMA

A FAVOR DE:

WUI LMER ANTONIO ERAS JUMBO

MARIA DELFINA CHAGI PALOMA

CUANTÍA: $ 4 .000,00

DI DCMS COPIAS

M.H.I .

En la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, capital de la

Rep0blica del Ecuador, el dia de hoy viernes uno de agosto

del año dos mil ocho, ante mi doctor LIDER MORETA GAVILANES,

NOTARIO PUBLICO CUARTO SUPLENTE DE ESTE CANTON, ENCARGADO DE

LA NOTARIA, mediante acción de personal del Conse o Nacional

de la Judicatura número trescientos cincuenta y seis quión DP

quión DDP, de doce de febrero del año dos mil ocho,

comparecen por una parte los conyuges señores JOSE QUAN

YAGUANA PA2 Y BLANCA MARINA HERRERA ALULEMA, casados entre

si, por sus propios derechos, en calidad de PROMITENTES

VENDEDORES; y, por otra parte los cónyuges señores WUILMER

ANTONIO ERAS JUMBO Y MARIA DELFINA CHASI PALOMA, casados

entre si, por sus propios derechos, en calidad de PROMITENTES



Quito, legalmente capaces cara contratar y obligarse, a

cuienes de conocer doy fe y me presentan para que eleve a

escritura pública la siguiente minuta, cuyo tenor literal a

continuación transcribo: SENOR NOTARIO: En el Registro de

Escrituras Publicas a su cargo, sirvase insertar una de

promesa de compra venta contenida al tenor de las siguientes

cláusulas: PRIMERA: COMPARECIENTES.- Comparecen a la

celebración de esta PROMESA DE COMPRAVENTA, por una parte los

cónyuges señores JOSE JUAN YAGUANA PAZ Y BLANCA MARINA

HERRERA ALULEMA, por sus propios derechos, de estado civil

casados entre sí, a quienes en adelante y para efectos de

este contrato se le denominare PROMITENTES VENDEDORES; y por

otra los cányuges señores: WUlLMER ANTONIO ERAS JUMBO Y MARIA

DELFINA CHASI PALOMA, por sus propios derechos, de estado

civil casados entre si, a quienes en adelante y para efectos

de este contrato se les denominara PROMITENTES COMPRADORES.

Los comparecientes son mayores de edad, de nacionalidad

ecuatoriana, domiciliados en esta ciudad de Quito, hábiles v

capaces para contratar y obligarse. SEGUNDA: ANTECEDENTES.-

Los Promitentes Vendedores, adquirieron por Compra al señor

CARLOS MANUEL SARZOSA BAROJA, los DERECHOS Y ACCIONES que

corresponden a la alicuota cero coma cero cinco seis cuatro

nueve por ciento (0,05649 %), Late de Terreno signado con el

n mero ciento cuatro (HOY LOTE NUMERO CIENTO DOS), mismo, que

se encuentra fincado en el predio compuesto de los lates

números tres, cuatro en parte; el ßosque Vielo, el Bosque

Nuevo; y, el Lote numero treinta y cinco, mismos que se

encuentran detallados en la escritura anterior, con todos sus

derechos, servidumbres y mas anexos, de una SUPERVICÏE de

doscientos metros cuadrados (200 m2), ubicado en la parroaula

de Cotocollao; canton Quito, provincia de Pichincha, segun

Escritura Pública celebrada el diez y siete de diciembre de



DR. LIDER MORETA GAVILANES
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mil novecientos noventa y siete, ante el Notario To cero del

cantón Quito, Doctor Roberto 3algado Salgado e inscrita en el

Registro de la Propiedad de cantón Quito el nueve de enero de

mil novecientos noventa y ocho. Dicho inmueble se encuentra

circunscrito dentro de los siauientes linderos y dimensiones:

NORTE: Con el Lote numero ciento cinco (105) en una extension

de veinte metros; SUR: Con el lote numero ciento tres (103),

en una extensión de veinte metros; ESTE: Con el lote numero

ochenta y nueve (89), en una extensión de diez metros; y,

OESTE: Con la calle C, en una extensión de diez metros. Los

promitentes Vendedores aclaran que, no obstante de indicar

linderos y dimensiones sobre el lote numero ciento dos (102)

(antes ciento cuatro), en lo posterior puedan variarse de

acuerdo a los planos de aprobación que realice el Barrio,
^pero por ningún concepto lo puede variar la superficie de

dicho lote. TERCERA: OBJETO DEL CONTRATO.- Con estos

antecedentes los Promitentes Vendedores JOSE JUAN YAGUANA PAZ

y BLANCA MARINA HERRERA ALULEMA, prometen dar en venta y en

perpetua enajenación a favor de los Promitentes Compradores

WUILMER ANTONIO ERAS UMBO y MARIA DELFINA CHASI PALOMA ei

Lote de Terreno signado con el numero ciento cuatro (104),

HOY CIENTO DOS (102), de una superficie de doscientos metros

cuadrados (200 m2), ubicado en el Barrio Cordillera de

Cotocollao, parroquia Cotocollao, cantón Quito, provincia de

Pichincha, cuyos linderos y dimensiones y demas constan en la

cláusula anterior. CUARTA: PRECIO,- El crecio que las partes

han establecido de comen acuerdo por el inmueble descrito en

la cláusula segunda y tercera de esta Promesa de Compraventa,

es el de CUATRO MIL DOLARES AMERICANOS (4.000,00 USD).

QUINTA: FORMA DE PAGO.- Los cányuges señores WUILMER ANTONIO

, ERAS QUMBO y MARIA DELFINA CHASI PALOMA en calidad de

Promitentes Compradores pagan el precio esta!olecido por la



compra de el Lote de Terreno antes descrito de la siauiente

manera: los CUATRO MIL DOLARES AMERICANOS (4.000,00 USD) de

contado y en efectivo a la fecha de la suscripción de la

presente promesa de compraventa, es decir, los Promitentes

Compradores cancelan en su totalidad el precio pactado en la

cláusula anterior. SEXTA: PLAZO y CONDICION.- El plazo para

la suscripción de la escritura definitiva sera cuando se

subsanen todos los conflictos judiciales u otros existentes

por éste y por otros Lotes de Terreno ubicados en el Barrio

Cordillera de Cotocollao; y/o de acuerdo a la resolución que

tomaren entre el Barrio Cordillera de Cotocollao y el

Municipio de Quito. Los Promitentes Vendedores autorizan a

los Promitentes Compradores la inscripción del presente

contrato en el registro correspondiente. SEPTIMA: POSESION.-

Los Promitentes Vendedores, por lo establecido en la clausula

quinta, confieren expresamente la posesión inmediata del Lote

de Terreno materia del presente contrato con todas las
'

entradas, salidas y costumbres que le son anexas. OCTAVA:

CLAUSULA PENAL: Las partes establecen de mutuo acuerdo una

multa de dos mil dólares americanos (2.000,00 USD) en el caso

de desistimiento de la compraventa por una de las partes o

que una de las partes incumplan con una o mas de las

cláusulas indicadas en este contrato de promesa de

compraventa; es decir que, si los Promitentes Vendedores

desisten de la venta, deberán devolverlo a los Promitentes

Compradores los cuatro mil dólares americanos (4.000,00 USD)

que recibió al momento de firmar la promesa de compraventa

más los dos mil dölares americanos (2.000,00 USD; por

concepto de multa por incumplimiento; si, los Promitentes

Compradores desisten de la Compra, el Fromitente Vendedor

deberá devolverlo unicamente los dos mil dólares americanos

(2.000,co USD) que es la diferencia por concepto de multa por
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incumplimiento. NOVENA: GASTOS.- Todos los gastos que denande

la protocolización e inscripción de la presente Promesa de

Compraventa, así como de la escritura definitiva de traspaso

de dominio del Lote de Terreno en mención seren de cuenta de

los Promitentes Compradores. DECIMA: CESION DE DERECHOS.- Los

Promitentes Vendedores, con esta promesa de compraventa ceden

de manera actual, irrevocable y definitiva todos los derechos

que tienen en calidad de socios del Comité Pro me3oras del

Barrio Cordillera de Cotocollao; por su parte los Promitentes

Compradores a partir de la firma de esta promesa de

compraventa adquieren todos los derechos en calidad de socios

y las respectivas obligaciones para con el Comite en mencion.

A su vez los Promitentes Vendedores autorizan a los

Promitentes Compradores para que puedan solicitar al Barrio

ser socios legalmente inscritos en el Ministerio

correspondiente. DECIMA PRIMERA: ACEPTACION.- Las partes de

mutuo acuerdo aceptan en todas sus cláusulas la presente

promesa de compraventa por estar hecha en beneficio de sus

mutuos intereses. DECIMA SEGUNDA: DIVERGENCIAS.- Las partes

para el caso de divergencias cenuncian fuero y domicilio y ee

someteran a los jueces competentes de la ciudad de Quito y al

tramite verbal sumario o ejecutivo a criterio del

demandante.- Usted reñor Notario, se servirá agregar las

demás cláusulas de rigor y estilo necesarias para la plena

validez de este instrumento público.- HASTA AOUT LA MINUTA,

la misma que queda elevada a escritura publica con todo su

valor legal y que se halla firmada por el Doctor Wladimir O.

López Erazo con matricula profesional número cinco mil

trescientos veinte y cinco, del Colegio de Abogados de

Pichincha. Para el otorgamiento y suscripción de la presente

se observaron todos los preceptos legales del caso y leida



Notario aquellos se afirman y ratifican en todo lo expuesto y

firman conmigo en unidad de acto, De todo lo cual doy fe.-

SE N YAGUANA PAZ,

BLANCA MARINA HERRERA ALULE

c.c. -f/ffpro2

¯f

wulLMER ANTONIO ERAS

MARIA DfLFINA'CHASI PALOMA

FIRMADO DOCTOR LIDER MORETA GAVILANES, NOTARIO PUBLICO CUARTO
ENCARGADO DE ESTE CANTON.-SIGUEN LOS DOCUMENTOS HABILITANTES -
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HASTA AQUILOS DOCUMENTOS HABILITANTES.-
Se otorgó ante mi DOCTOR LÌDER MORETA GAVILANES. NOTARIO PÚBLICO
CUARTO SUPLENTE DEL CANTÓN QUITO ENCARGADO DE ESTA NOTARIA, en
la fecha que consta en el presente Instrumento Púbbco, y en je de ello contiero esta
SEGUNDA COPIA CERTIFICADA, debidamente sellada y tin¾la en Quitoa cuatro de
agosto del año dos mil ocho.

Dr.LiderLe a haes '
O a - Ecu or



REPUBLICA DEL ECUADOR

NOTARIA DECIMO SEXTA
DEL CANTON QUITO

DR. GONZALOROMAN CHACON
Notario

Copia: PRIMERA

COMPRO ENTA
De:

7.ORGE ANCHUNDIA ZAMBRANO Y BRA.Otorgada por.

A favorde:

, 22 DE MAYO DEL 2007

El:

Parroquia:

Cuantía:

22 mayo 7Quito,a de de 2.00

República de El Salvador No. 734 y Portugal
Edificio: ATHOSler. Piso Oficina: No. 102

Telfs.:2268372 / 2268373 / 2268374
Fax:2267377 OUITO-ECUADOR



EXTRACTO

CORÌRATO.- COMPRAVENTA

DTORGANTES.-

130230074-2 JORGE EDÏ SON ANCHUNDIA ZAMBRANO
130286880-5 VENUS SORAIDA SAMANIEGO ORDOREZ

A FAVOR DE:

110300203-4 ENIDH ESPERANZA TILLAGUANGO ROSILLO

OBJETO: COMPRAVENTA, de los derechos y acciones
equivalentes al cero copma cero cinco seis cuatro nueve
por ciento fincados en los lotes de terreno signados con
los números tres y cruatro en parte, el bosque vie,io, el
bosque nuevo, y el lote número treinta y cinco, situado
en la parroquia de cotocollao, cantón Quito Provincia de
Pichincha.

CUANílA.- S. 2OO,oo USD



INi·J IAKIA UtbilVIU tA I ·°

Dr. GONZALO ROMAN CHAC 111\\

COMPRAVENTA

QUITO - ECUADOR

OTORGADO POR:

JORGE EDISON ANCHUNDIAZAMBRANOY SRA.

A FAVOR DE:

ENIDHESPERANZATILLAGUANGOROSILLO

CUANTIA:S 200 USD.
K.J.G.

ESCRITURANo. (8.213) OCHO MIL DOSCIENTOS TRECE

En a ciudad de Quito. capital de la República del Ecuador, hoy veinte dos de

mayo del dos mil siete, ante mí Doctor GONZALO ROMANCHACON. OTARIO

DECIMO SEXTO DEL CANTON QUITO, comparece a la celebrac 'n de la

presente escritura pública por una pare los señores Jorge Edison nchundia

Zambrano y Venus Soraida Samaniego Ordoñez. y por otra parte la señora

Enidh Esoeranza Tillaguango Rosillo, de estado civil casada, con J á Wilmer

Jiménez Rosillo, por sus propios derechos. Los señores comparecie s son de

nacionalidad ecuatoriana. mayores de edad, legalmente capaces par contratar

y poder obligarse domiciliados en esta ciudad de Quito, a quienes d conocer

doy fe, bien istruido por mi el Notario en el objeto y resultado de esta escritura

pública a la que proceden libre y voluntariamente de conformidad con la minuta

que me presentan para que eleve a escritura pública cuyo tenor literal es el

siguiente. SEÑOR NOTARIO: En el Registro de Escritura públicas a su cargo

sírvase incorporar una de compraventa de derechos y acciones al tenor de las

siguientes cláusulas: PRIMERA: COMPRECIENTES.- Comparecen a la

celebración de la presente escritura de compoventa de derechos y accones.

por una parte los señores Jorge Edison Anchundia Zambrano y Venus Soraida

Samaniego Ordoñez a quien en adelante se los denominará los VENDEDORES:

y por otra la señora Enidh Esperanza Tillaguango Rosillo, casada, con José

Wilmer Jiménez Rosillo, a quien en adelante se le denominará \ -



COMPRADORA. Los comparecientes son ecuatorianos, por sus propios

derechos y los que representan, legalmente capaces para contratar y

obligarse. como en derecho se requiere, quienes libre y voluntariamente

convienen en celebrar la presente contrato. SEGUNDA.- ANTECEDENTES.-

Mediante escritura pública celebrada el tres de diciembre de mil novecientos

noventa y siete, al doctor Robedo Saigado Salgado, Notario tercero, legalmente

iscrita en el Registro de la Propiedad el cuatro de febrero de mil novecientos

noventa y ocho, el señor Jorge Edison Anchundia Zambrano, adquirió, at señor

Carlos Manuel Sal2osa Baroja. los Derechos y Acciones equivalentes al cero
' coma cero cinco seis cuatro nueve por ciento, sobre la totalidad del inmueble,

fincados en los lotes de terreno signados con los números Tres y Cuatro en

parte, el Bosque viejo, el bosque nuevo, y el lote número, treinta y cinco. por

ser contiguos constituyen un solo cueroo, situado en la Parroquia Cotocollao,

cantón Quito, Provincia de Pichincha. El señor Carlos Manuel Sarzosa Baroja, a

su vez adquirió la totalidad del predio a los señores Milton Efraín Alvarez y

Olinda Esperanza Romero Simancas, mediante escritura pública celebrada el

catorce de mayo de mil nowcientos noventa y dos, ante el Notario Vigésimo

Cuarto del Cantón Quito, doctor Jorge Campos Delgado, inscrita el trece de

julio de mil novecientos noventa y dos. Los linderos Generates det inmueble

son: NORTE: predio del ex huasipunguero, lote treintay treinta y uno y Bosque

Viejo de la Hacienda Santa Ana. SUR: Terreno de la Hacienda Santa María y

Hacienda Santa Gertrudis; y, por el OESTE Y OCCIDENTE; con los lotes de

terreno que se reservaron los anteriores Vendedores. Oswaldo Hemández y

Josefina Vãsconez. Dando una superficie total de treinta y tres hectáreas

aproximadamente. TERCERA: COMPRAVENTA.- Con los antecedentes

expuestos, Jorge Edison Anchundia Zambrano y Venus Soraida Samanlego

Ordoñez, libremente dan en venta real y perpetua enajenación a favor de
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la señora Enidt Esperanza Tillaguango Rosillo; los derecg c ciones

equivalentes a un porcentaje de cero coma cero cinco seis cuatro nueve por

ciento fincados en los lotes de terreno signados con los númerosTres y Cuatro en

parte, el Bosque viejo,el Bosque nuevo,y el lote númerotreintay cinco,qu por

ser contiguos constituyen un solo cuerpo, situado en la Parroquia de Coto llao,

cantón Quito, provincia de Pichincha. CUARTA:PREClO.- 8 precio materi de la

presente venta es la suma de DOSCIENTOS DOLARES que los Ve edores

declaran haberlo recibido, de parte de la compradora en dinero en efe ivo y de

curso legal, a su entera satisfacción, ein tener nada que reclamar por este

concepto en el presente o en el futuro. QUINTA: TRANSFERE CIA.- Los

Vandedores tranfieren a favor de la compradora el dominio, posesió , uso goce

de los derechos y acciones sobre el inmueble objeto de la venta co todas sus

entradas, salidas, usos, costumbres, servidumbres y más ane s que le

corresponden, declarando que sobre el inmueble no pesa gravamen iguno pero

en todo caso se sujeta al saneamiento por evicción de conformidad on la Ley.

SEXTA:ACLARATORIA.-El señor Carlos Sarzosa, fotizó parte de su ropiedad,

dentro de la misma consta el lote Número once, mismo que tiene área de

doscientos metros cuadrados, y que se encuentra dentro de los iguientes

finderos: NORTE; en diez metros, con calle principal; SUR.- en diez metros, con

tote número diet ESTE.- en veinte metros, con calle B, y; OESTE.- en veinte

metros, con lote número doce., los derechos y accionesque se vendenpor medio

de este instrumento en futuro se fincarán dentro del terreno mencionado.

SEPTIMA: GASTOS.- Todos los gastos que se generen por motivo de este

contrato correrá a cargo de la compradora, incluso el impuesto de la plusvalla en

caso de haberio; queda facultada la compradora, para inscribir la escritura en el

Registro de la Propiedad. OCTAVA:ACEPTACIONY CONTROVERSIA.-Las partes
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de Quito, y al trámiteverbal sumarioo ejecutivoa elección del actor. Usted señor

Notario se servirá agregar las demás cláusulas de estilo para la plena validez de

esta clase de instrumento público" Hasta aquí la minuta, que los señores

comparecientes se ratificanen todo su contenido la misma que se encuento

firmada por el señor Doctor Diego Escobar, Abogado, con matricula profesional

número siete mil quinientos cincuenta y dos del Colegio de Abogados de

Pichincha. Para la celebración de la presente escritura pública se observaron

todos los preceptos legales que el caso requiera y leída que les fue Integramente

a los señores comparecientes por mi el Notario se ratifican en todo su contenido,

y para constancia fiman conmigo en unidad de acto de todo lo cual doy fe.-

Sr. Jorge Edison Anchundia Zambrano -

Sra. Venus Soraida Samanlego Ordoñez

c.c. 3o226 2Ñ

Sra. Enid Esperanza Tittaguango Rosillo

C.C. 0 3oo.2 03 - Y

NOTARIO
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QUITO
Distrito Metropolitano

MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
DIRECCION METROPOLITANAFINANCIERA
TRANSFERENCIA DE DOMINIO

TRAMITENo. 5753
Quito,a 14 de mayo 2007

SEÑOR
REGISTRODE LA PROPIEDAD
PRESENTE.-

PONGO EN SU CONOCIMIENTO EL TRMITE QUE SE DIO A LA ESCRITURA DE

COMPRAVENTA DERECHOS YACCIONES

QUE OTORGA : ANCHUNDIA ZAMBRANO JORGE EDISON

A FAVORDE : TILLAGUANGOROSILLOENIDH ESPERANAZA

TIPO : TERRENO AREA 330000M2

CUANTIA : 200.00 ALICUOTA :

PREDIONO. : 5054192 PORCENTAJE 0.05%

VALOR DEL IMPUESTO IMPUESTO EXONERADO
CAUSADO

UTILIDAD USD ******* ART. N.E.H.G.

ALCABALA USD 2.00 ********************************



H. GUNEEJU PRU¥lNGIRL
DE PlCHINCHA '

AÑÒ DIRECCION FINANCIERA I¯EQÑADE PAGO

I~DUlÄlÑUC NOMBRES FECHADE EMISION No DECUOTAS
-- TARIAA

Avalúo Imponible ValorAnual Totalidad Exoneración Rebaja Interés

CONCEPTO CMICELACION: ALCABALÔ2006 Valor 0.02
Coactiva

TASAYTIMBRE PROVINCIAL 1.80 0.00

Subtotal

Cobrado por No. Ventanilla Banco Cuenta Pago Total

TCastellen 1.82

TRANSACCION

O320084 IIIIIIIIBMME DIREC FINANCIERO

H. 00NSEIO PROVINCIAL
DE PICHIMOHA

AÑO DAE JON FNN C

2007 COMPROBANTE DE COBRO 2007-05-15-

0EDUlA/RUC NOMBRES FECHA DE EMISION No DE CUOTA

1103002034 TILLAGUANO RDEILLO ENILH E 2001-05-15- 1 a 1
AvalúoImponible ValorAnual Totalidad Exoneracion Rebaja låterés

CoactivaCONCEPTO CiuiCELACION: REûlsiROS Valor gy
TASAY TIMBREPROVINCIAL 1 80 0.00

Subtotal

0.00
Cobrado por No. Ventanilla Banco Cuenta Pago Total

TRANSACCION

DIR



REGISTRO DE LA PROFIËÚAD DEL CANTON QUITO
REGISTRO DE LAPROPIEDAD

DELCANTÓNOUITO CERTIFICADO No.: C10326666001
FECHA DE INGRESO: 27/03/2007

CERTIFICACION

Referencias:04/02/1998-PO-1856f-2153i-5790r
Tarjetas:;TO0000142519;
Matriculas:;0 ;
El infrascrito Registrador de la Propiedad de este Cantón, luego de revisados los indices y
libros que reposan en el archivo, eri legal y debidaforma certifica que:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
El 0,05649% de derechos y acciones fincados en el LOTE DE TERRENO situado en la
parroquia COTOCOLI AO de este Cantón
¢.-PROPIETARIO(S):
JORGE EDISON ANCHUNDIKZAMBRANO y VENUS SAMANIEGO
3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
Mediante compra hecha a Carlos Manuel Sarzosa, según escritura celebrada el tres de
diciembre de mil novecientos noventa y siete, ante el Notario Doctor Roberto Salgado.
inscrita el cuatro de febrero de mil novecientos noventa y ochg guiénadquirió por compra a
Milton Alvarez, el catorce de nmyo de mil novecientos noventå ÿ dos, ante el Notario Doctor
Jorge Campos, inscritael trece dejuliode mil novecientos noventa y dos:
4.- GRAVAMENES Y OliSERVACIONES:
Ninguno.- LOS REGISTROS DE GRAVAMENES HAN SIDO REVISADOS HASTA EL
27 DE MARZO DEL 2 07 cho a.m
Responsable: OMAR P

LOS DATOS CONSIGNADOS ERRÓNEA O DOLOSAMENTE ENIMEN DE RESPONSABILIDAD AL CERTIFICANTE
VALIDEZ DEL CERTIFICADO 30 DIAS -



MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
DIRECCION FINANCIERA

FECHA DE PAGO

-61002568 74 COMPROBMiïlE DE COBRO 14/05/2007

CEDULA/RUC. NOMBRE
OOQO1103OO2OS4 ï IL.LAGUANGO ROSILLO ENIDH ESPERANZA

DIRECCION CLAVE CATASTRAL

'SECTOR ECO.,
AŸALUO COMERCIAL EXO./REB. AVALUO IMPONIBLE . EMISION NUMERO DE PREDIO

/ N ' :[4/05/2007 . 0000000
CONCEPTO VALOR CONCEPTO VALOR

i RANSACCION PAGINA DE VENTANILLABANCO CUENTA SUB-TO

4146390 , 1 11
PAGO TOTAL

OMPUTA D/A 0,,00% OTGA ANCHUND $2..20
A ZAMBRANO JORGE EDISDN SOS 2 RESPONSABLE
O .00 PREDIO NO., 5054192 SANCHEZ C JOHN

No. 6676 DIRECTÖRA Á RENTAS
ImprescenellNSTITUTOGEOGRAFICOMIUTARTett.2220360,OuitoRUC.1768007200001Aut1895Il

CONTRIBUYENTE

Se otorgó ante mí, en fe de ello confiero esta PRIMERA COPIA CERTIFICADA

DE LA ESCRITURA DE COMPRAVENTA OTORGADO POR JORGE EDISON

ANCHUNDIA ZAMBRANO Y SEÑORA A FAVOR DE ENIDH ESERANZA

TILLAGUANO ROSILLO. Debidamente firmada y sellada en Quitoa treinta de

mayo del dos mil siete.-

DOCTOR GONZÀL N CHACÓK
NOTARIO DECIMO SEXTO DEL CANTON QUITO no
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NOTARIA
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Romia



R:rr o de Inscripción

Con esta feeb:I tpieda inscrita la presente escritura en el:

REGISTRO DE PROl'IEDAD. tomo :38. repertorio(s) - 40238

Matrícubis Asignadae CUIO 0005710 t EKO PUNlO CP.k() ClNL U SEIS LTA I kO M Ë\ E
POR FIENIO de Derechos y Acciones. Hncados sobre los lotes de terreno signados con los números Tres
y Cuatro en parte. el Bosque Viejo, el Bosque Nuevo, y el lote número treinta y cinco, situado en
parroquia COTOCOLLAO. de este Cantón.

Lunes, 18 Junio 2007.09.3-023 AM

Lú ' t R

f ontratantes.-
ANCHUNDIA ZAMBRANO J RGE EDISON en su calidad de VENDEDOR
SAMANIFGO ORDOREX VFM S NOR AIDA en su calidad de VFNDEDOR
TILLAGUANGO ROSILLO ENIDil ESPERANZA en su calidad de COMPRADOR
JIMENE7 ROSil LO JOSE WILMER en su calidad de COMPRADOR

Los números de matricula le servirán para cualquier trúmite posterior

Responsah s.-
Asesor.- MA NEEL PÉREZ
Rexi:,oi.- GE.iMRDO Al RCON
Amannense.- A\DRFS CE ETA

DD-00-10'-

llllllllllllllllllllllllllllllllBllllllllllllllllll!
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República de El Salvador No. 734 y Portugal
Edificio: ATHOSl er. Piso Oficina: No. 102

Telfs.:2268372 / 2268373 / 2268374
Fax:2267377 OUITO-ECUADOR
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NOTARIA VIGESIMA, A
DEL CANTON Q(N

Br.FMNB0PDI20MIn
Copia:

SEGUNDA

De:
COMPRAVEÑTA

Otorgado por:
RON REME ALENCASTRO SARZOSA

A favor de: auxci:p ISABEL VENEGAS TAPIA

El:
02 de Marzo del 2006

Parroquia.

Cuantía:
s 16-260

Quito, o
03 de Marzo del 2006

Clemente Ponce 329 y 6 de Diciembre (Edificio Acuarius)
Junto al Ministerio del Trabajo y Palacio de Justicia

Telfs.: 2 552890 - 2 554772 - Fa×: 2 554772



Dr. FËRÑANDÒPOLO ELMIR
NOTARIO VIGESIMO SEPTIMO

COMPRAVENTA

BYRON RENE ALENCASTRO SARZOSA

a. .f.

ALICIA ISABEL VENEGAS TAPIA

CUANTIA: $. 16-260

Di: 2 copias

R.V.

En el Distrito Metropolitano de Quito, capital de la

República del Ecuador, hoy día Jueves dos (02) de

Marzo del Dos Mil Seis; ante mi, doctor FERNANDO POLO

ELMIR, Notario Vigésimo Séptimo del Cantón Quito,

comparecen: El señor BYRON RENE ALENCASTRO SARZOSA,

soltero, por sus propios derechos; y, por otra parte

la señorita ALICIA ISABEL VENEGAS TAPIA, soltera, por

us propios derechos. Los comparecientes son

cuatorianos, mayores de edad, domiciliados en esta

ciudad, capaces para contratar y poder obligarse, a

uienes de conocerlos doy fe; bien instruidos por mi

el Notario en el obŠeto y resultados de esta

i



escritura pública, a la que proceden de conformidad

con la minuta que me presentan para que eleve a

escritura pública, cuyo tenor litera_1 es __e_L

siguiente: SEÑOR NOTARIO: En el Registro de

Escrituras Públicas a su cargo, sírvase insertar una

más de compraventa, contenida al tenor de las

siguientes cláusulas: PRIMERA: COMPARECIENTES.- A la

celebración y otorgamiento de la presente escritura

pública de compraventa, comparecen por una parte, y

por sus propios. derechos el señor BYRON RENE

ALENCASTRO SARZOSA, de estado civil soltero, en

calidad de VENDEDOR; y, por -otra parte por sus

propios derechos, como COMPRADOR, la señorita ALICIA

istabEL .VENEGAS TAPIA, de estado civil soltera los

comparecientes son mayores de edad, ecuatorianos,

domiciliados y residentes en esta ciudad de Quito,

Provincia de Pichincha, håbiles para contratar y

obligarse.SEGUNDA:ANTECEDENTES.- Mediante escritura

publica de compraventa celebrada el veinte y cinco de

Octubre del dos mil cuatro; ante el Doctor Rubén

Espinosa Notario Décimo Primero del Cantón Quito, e

inscrita el cuatro de enero del dos mil cinco y

aclarada el porcentaje de derechos y Acciones de

compraventa del noventa y cinco, punto ocho mil

trescientos veinte y siete; al noventa y cinco punto

diez cincuenta y cinco noventa y tres cuatro por

ciento, Mediante escritura otorgada el veinte y cinco

de noviembre del dos mil cuatro, ante el notario



Dr. FERNANDO POLO ELMIR
NOTARIOVIGESIMOSEPTIMO

NO 0
décimo primero Doctor Rubén Espinosa, e in riË el

cuatro de enero del dos mil cinco el señor ByrdWid Ñ$
Alencastro Sarzosa, adquirió al señor Carlos Manuel

Sarzosa Baroja, la Totalidad de derechos y acciones

equivalentes al noventa y cinco, punto diez cincuenta

y cinco noventa y tres cuatro, fincados en los lotes

de terreno signados con los números tres y cuatro en

parte, el bosque vieŠo, el bosque nuevo y el lote

numero treinta y cinco, que.-por ser contiguos

constituyen un solo cuerpo, situado en la Parroquia

Cotocollao, Cantón Quito, Provincia de Pichincha, el

restante cuatro punto ocho nueve cuatro cuatro cero

seis seis por ciento, fue enajenado a terceras

personas. El señor Carlos Manuel Sarzosa Baroja a su

vez adquirió la totalidad del predio, a los señores

Milton Efraín Alvarez y Olinda Esperanza Romero

Simancas, mediante escritura,publica celebrada el

catorce de mayo de mil novecientos noventa y dos,

ante el Notario Vigésimo Cuarto -del Cantón Quito,

Doctor Jorge Campos delgado, inscrita el trece de

julio de mil novecientos noventa y dos, los linderos

generales del inmueble son:.Norte.- Predio de los e×

huasipungueros; lotes treinta -y treinta y uno y

osque viejo de la hacienda Santa Ana.- SUR: Terreno

e la Hacienda Santa María y Santa Gertrudis; y Por

el Este y Occidente: Con los lotes de Terreno que se

reservaron los anteriores vendedores, Ingeniero

Oswaldo Hernández y Josefina Vásconez de Hernández.



Dando una superficie de treinta y tres hectáreas

apro×imadamente. TERCERA: COMPRAVENTA.- Con los

antecedentes e×puestos, el señor BYRON RENli

ALENCASTRO SARZOSA, vende y da a perpetua enajenación

a favor de la señorita Alicia Isabel Venegas Tapia,

los derechos y acciones equivalentes a un porcentaje

de setenta y tres punto ochenta y uno cuarenta dos

cincuenta por ciento que corresponde a los derecho y

acciones sobrantes fincados en los lotes de terreno

signados con los números tres y cuatro en parte, el

bosque viejo, el bosque nuevo y el lote numero

treinta y cinco, que por ser contiguos constituyen un

solo cuerpo, situado en la Parroquia Cotocollao,

Cantón .Quito, Provincia de Pichincha. CUARTA:

PRECIO.- El precio que las partes han pactado como

justo por el terreno materia de esta compra venta,

asciende,a la suma DIEZ Y SEIS MIL DOSCIENTO3 SESEHTA

dólares, que el VENDEDOR declara tenerlo recibido de

manos de la COMPRADORA, al contado, en efectivo y en

moneda de curso .legal, razón por la cual nada tendrán

que reclamarse ni en el presente ni en el futuro por

este concepto. QUINTA: TRANSFERENCIA.- Conforme el

VENDEDOR, con el precio y -forma de pago, transfiere

a favor de la COMPRADORA, el dominio, posesión, uso

y goce de los derechos y acciones, de la propiedad

descrita en la cláusula Segunda y tercera,

transferencia esta que se la hace libre de todo

gravamen hipotecario, embargo y prohibición de



Dr. FERNANDO POLO ELMIR
NOTARIOVIGESIMO SEPTIMO

enajenar, sujetándose en todo caso el VEND R

saneamiento por evicción de conformidad a 1 ley

SEXTO: ACEPTACIóN.- Los comparecientes aceptaPM
presente compraventa y se ratif ican, por ser legal y

por ser celebrada en guarda y defensa de sus

intereses. SÉPTIMA: GASTOS.-Todos los gastos que

ocasione la celebración de la presente .escritura de

compraventa corren de cuanta de la COMPRADORA, gastos

dentro de los cuales están incluidos el pago de los

impuestos que _este genere. OCTAVA: CONTROVERSIAS.- En

caso de alguna divergencia suscitada con ocasión de

la presente compraventa, las partes se someterán a

los Jueces competentes de esta ciudad, en vía verbal

sumaria o ejecutiva a elección del que se sintiere

afectado, renunciando a su domicilio. NOVENA:

INSCRIPCIÓN.- EL VENDEDOR faculta a la COMPRADORA,

para que alcance la inscripción de--l'a -presente

escritura, en el Registro de la Propiedad

correspondiente, ya sea por si mismo o por

interpuesta persona. Usted señor Notario, se servirá

agregar las demás cláusulas de estilo necesarias para

la validez y eficacia de esta clase de instrumento--

Hasta aquí la minuta que los comparecientes se

ratifican en todo su contenido, la misma que se

en,uentra firmada por el señor Doctor Geraro Lara

Gtzman, Abogado con matrícula profesional número seis

m 1 novecientos veinte del Colegio de Abogados de

Fichincha.- Para la celebración de esta' escritura



pública, se observaron todos los preceptos legales

del caso, y leida que les fue a los comparecientes

por mi el Notario en todo su contenido, se ratifican

y para constancia la firman conmigo en unidad de acto

de todo lo que también doy fe.

f) SR. 8 ' N RENE ALENCASTRO SARZOSA a

f) SRTA. ALIC A ISABEL VENEGAS TAPIA gg
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ONSEIO PROVibalAL
DE PIORINOMA

2006 COMPROBANTEDE COBRO 200 -03-01-

MMER E iMRama mwmme
1720116407 VENAGAS TAPIA ALICIAI. 2006-03-01- 1 a 1

.16.260 oo o.co o 3o.oo 4.gg

CONCEPTO CANCELACION:REGIST Valor 11.38 Coactiva
TASA YTIMBRE PROVINCIAL 1.80

Subtotal

ooo

ya 13 18
TRANSACCION

VENTA ALENCASTRO SARZOSA
PROV 224654

2X IIIIIIIIIIIIIIIIIIIIa

coNsEJO PROVIK IAL
DE PIOMINDHA

2006 COMPROBANTE DE COBRO 2006-03-01-

17201164Q7 VENAGAS TAPLAALICIA I. 2006-03-01- 1 a 1

BER ME
16,260.00 o.oo o.oo oo o.49 o.oc

CONCEPTO CANCELACION ALC 2006 Valor 1.14
TASA Y IMBRE PROVINCIAL 1.80 0.

oo

TRANSACCION

VERTA ALENCASTROSARZOSA 224663



ÄMIIIMISTRACIOÑ2 ZONA EQUINOCCIAL -T°
. LA DELICIA

MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE
TRANSFERENCIA DE DOMINIO g N0'TWO

TRAMITE No.
Quito,a 22 de FEBRERO del 2.006

Señores:

REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD
Presente:

Pongo en su conocimiento el tråmite que se die a la escritura de:
COMPRA VENTADE DERECHOS Y ACCIONES

Queotorga : ATINCASTRO SARZOSABYRONRENE
A favor de : VENEGAS TAPIA ALICIAISABEL
Predio No. : 5054192 Tipo : LOTES
Area Terren : 330.000,00M2 Construcción:
Cuantia $ : 16.260,00 Alicuota :

Financiam : Porcentaje : 73,814025%

.

^ IMPUESTOS IMPUESTOS
CAUSADOS EXONERADOS

SEGÚN LEY DE:
UTILIDAD $ ************ N. E. H. G:
ALCABALA $ 113,82 *************

REGISTRO $ ************ *************

Atentamente,

J FE DE TRANSFERENCIA D IO

AV. DE LA PRENSA N66-101 Y CAP. RAMO A
TELF.:229 4340-4 FAX: 229 4343



RE S RO E LA PROPIEDAD DEL CANTON Q ITO

REGISTRODELA CERTIFICADO No.: C40015608001
PROPIEDADQUITO

FECHA DE INGRESO: 13/01/2006
CERTIFICACION

Referencias::04/01/2005-PO-391f-175i-354r
Tarjetas:;TOOOOOO78579;
Matriculas:;CALDE0000959;
El infrascrito Registrador de la Propiedad de este Cantón, luego de revisados los índices y .

libros que reposan en el archivo, en legal y debida forma certifica que:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
Derechos accionés ob añtes fincados ei IÄS DËRECIÌOS Y- ACCIONES
EQUIVALE TËŠÃÍ ÎÓÊÑ IN ŸÒ lÈZ ÖlNCUENTA Y CINCO
NOVENTA Y TRES CUATRO,'finSËoetirlo lotes de terreno pignados con los números i
Tres y Cuatro en p Ë el Bosque Viejo, ÄlBáËpeNuevo, y el lo número treinta y cinco, i
que pdr ser contiguoiÔconstitigenun solo cuËpo.,situadoen.parroquia COTOCOLLAO de
este Cantón, bón

n3atrËuligúrilefokOÏOd00¯03710

2.- PROPIETARIO(S):
señor BYRON RENE AILENOASTROSARZOSA;soltèro
3.- FORMkDE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
Mediante comp ( al seggARLOS MANUEL SARZO O.ig,Divorciado según |
consta de la escritura äëlöËradael VEINTE Y CINCO D TUBRE DEL DOS MIL i
CUATRO, ante el Notliri ECIMA PRIlŸIÉRÄ-del·cant uito, Doctor Rubén Darío' A
Espinosa inscrita el cu e Enero del sarukomco laratona segun esentura
otorgada el VEINTE CIÑC0$1ÎËËÍOV ßËÏ MIL CUATRO, ante el -

Notario DECIMO PRIl91 lelpailtón QúËto,rDocio? árío lEspinosa inscrita el
cuatro de Enero del añB ds iD inco en el sentidod ue porcentaje de derechos ÿ
acciones vendidos y que iteitenece a vanos cop os 1equivale al cuatro punto
ochocientos noventa y cu ro Ïb seis sei 944066 %), en consecuencia
el porcentaj,e óbjet e la c61(ip o strumento se rectifica es del
noventa y cinco unto diezl61i1eti co Ÿect úeinta 'y(cuatros por ciento.
(95,1055,934%)>fesultaildo una stiñ ór iËto.queginprendeaslatotalidad del
inmueble; habiendo el vendedor adguiri mpia a los coliyuges Lcdo. Milton Efraín
Alvarez Chacón y Aida'Rocío Arellano escritura celebrada el catorce de mayo
de mil novecientos noventa y dos, ante" "doctor Jorge Campos,-insõfita eletrdee-de
julio de mil novecientos noventagy os.- c .gug, con fecha veinte yÂ6hodèÊici bre
del dos mil cinco, se halla inscritallyvent 21 915684% de derechos y nes.
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:

C O.- LOS
REGISTROŠ~I

S HAN SIDO REVIS OS STA
3 RO DEL 2006 ocho a

Res sable: FERNA

ISTR R

lllllllIllllilli lllIlllllIll aa :e , y

LOS DATOS CONSIGNADOS ERRONEA O DOLOSAMENTE EXIMEN DE RESPONSABILIDAD AL CERTIFICANTE
VALIDEZ DEL CERTIFICADO 30 DIAS
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Se Otorgó ante mi, en fe de ello confiero esta

SEGUNDA COPIA CERTIFICADA, DEBIDAMENTE firmada y

sellada en Quito, a tres de Marzo del Dos Mil Seis;

La Compraventa que otorga BYRON RENE ALENCASTRO

SARZOSA, A FAVOR DE ALICIA IS BEL VENEGAS TAPIA.

DR,, FE-' HNDO POLO ELMIR

T FtIO VIGESIMO SEPT NTON QUITO

e



REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTÓN QUITO
Razón de Inscripción

Con esta fecha queda inscrita la presente escritura en el:

REGISTRO DE PROPIEDAD, tomo 137, repertorio(s) - 13216

Matrículas Asignadas.-
COTOCOOOS710DERECHOS Y ACCCIONES EQUIVALENTES A 73.814250% DEL
95.1055934% fincados en los lotes de terreno signados con los números Tres y Cuatro en parte, el
Bosque Viejo, el Bosque Nuevo, y el lote número treinta y cinco, situado en parroquia COTOCOLLAO,
de este Cantón.

iércoles, 08 Marzo 2006, 11:36:55

Contratantes.-
ALENCASTRO SARZOSA BYRON RENE en su calidad de VENDEDOR
VENEGAS TAPIA ALICIA ISABEL en su calidad de COMPRADOR

Los números de matrícula le servirán para cualquier trámite posterior

Responsables.-
Asesor.- LUIS HERRERA
Revisor.- GERARDO ALARCÓN
Amanuense.- FRANKLIN CAJAS

CC-0020433

IllllllIIllIllllIllIIIlllliIIIIllllIllIlllII



REPUBLIC ECUADO
NOTARIA 16 a

NOTARIA DECIMO SEXTA
DEL CANTON QU FO

R. GONZALO ROMAN CHACON

L.upia: PRIMERA

De:
COMPRAVENTA

Otorgada por:
. BYRON RENE ALENCASTR SARZOSA

A favor de:COMHÉPROMEJORAS DEL BAR 10 CORDILLERADE COTOCOLLAO

18 de NOVIEMBRE del 2005

Parroquia:

Cuantía: $400,00USD.

Quito de . .
\ de 2.002 Noviembre 5

Dirección:,Av. 6 de I)ichunbje NÌ4-51059) y Hnos/Pazmiño
Edificic: Parlainehi 3er. Piso OfiB No. 30T- 308

Telégado 90MORf 2 900-9 2 90¾04



NOTARIA DECIMO SEXTA

Dr. GONZALO ROMAN CHA CON

COMPRAVliNTA REgisinOBELAPROPIEUAntlulIO

6. OTORGADA POR:
CC-0001126

BYRON RENE ALENCASTRO SARZ SA R.P.O.IIIIII A FAVOR DE:

COM1TE PROMEJORAS DEL BA JO
2UITO -ECUADOR'CORDILLERA DE COTOCOLLA '

CUANTIA S.400 USA. /
- DI: 2 COPIAS

G.M.P.A.

ESCRTTURA No. / 4 - we w 4
En la Ciudad de Quito. Ca¢n al e la Repúblea del Ecuador, hoy día Diez y ocho de

Noviembre del año dos mil cin o, ante mi Doctor GONZALO ROMAN CHACON,

Notano Décimo Sexto de est . cantòn Quito, comparecen por una parte el señor

BYRON RENE ALENCASTI O SARZOSA, soltero; y, por otra parte el Comite

Promejoras del Barrio Cordill ra de Cotocollao, legalmente representado por el señor

JOSE GABRIEL CHICAIZA UASHPA, en su calidad de Presidente y representante

Legal, según nombramiento ue se adjunta como habilitante; todos por sus propios

derechos y por los que rep sentan. Los señores comparecientes son ecuatorianos,

mayores de edad, domiciliado en esta ciudad de Quito, capaces para contratar y poder

obligarse a quienes de conoce los doy fe; bien instruidos por mi el Notario en el objeto

y resultados de esta escritura pública a la que proceden libre y voluntariamente de

conformidad con la minuta que me presentan para que eleve a escritura pública, cuyo

tenor literal es el siguiente: SENOR NOTARIO.- En el Registro de escrituras públicas

a su cargo, sítvase incorporar una de compraventa de derechos y acciones, al tenor de

las siguientes cláusulas: PRIMERA: COMPARECIENTES.- Comparecen a la

celebración de la presente escritura, por una parte el señor BYRON RENE

ALENCASTRO SARZOSA, de estado civil soltero; a quien en adelante se le

denominará el Vendedor; y, por otra parte el Comite Promejoras del Barrio CordiBera

de Cotocollao, legalmente repre o por se o O RIEL CHICAIZA

GUASHPA, en calidad de Presidente y representante legal, a quien en adelante se le

DIRECCION: AV. 6 DE DICIEMBRE 159 EDIFICIO PARLAMENTO OFICli/A 308



denominará el comprador. Los seiiores comparecientes son ecuatorianos, por sus
' S

propios derechos y por los que representan, legalmente capaces para contratar y NO

obligarse conforme a derecho se requiere, quienes libre y voluntariar:ente convienen en a
Il

celebrar el presente contrato. SEGUNDA: ANTECEDENTES.- Mediante escritura

pública celebrada el veinte y cinco de octubre del mil cuatro, ante el Doctor Rubén

Espinosa Notario Décimo Primero, e inscrita el cuatro de enero del dos mil cinco, y

posteriormente acalarada el porcentaje de derechos y acciones de compraventa del

NOVENTA Y CINCO PUNTO OCHO MIL TRESCIENTOS VEINTE Y SIETE; al ,

NOVENTA Y CINCO PUNTO DIEZ CINCUENTA Y CINCO NOVENTA Y TRES

CUATRO por ciento, mediante escritura otorgada el veite y cinco de noviembre del dos

mil cuatro, ante el Notario Décimo Primero Doctor Rubén Espinosa, inscrita el cuatro

de enero del dos mil cinco, el señor Byron René Alencastro Sarrosa, adquirió al señor

Carlos Manuel Sarrosa Baroja, la totalidad de derechos y acciones equivalemes al

NOVENTA Y CINCO PUNTO DIEZ CINCUENTA Y CINCO NOVENTA Y TRES

CUATRO, fincados en los lotes de terreno signados con los mimeros tres y cuatro en

parte, el Bosque viejo, el bosque nuevo y el lote número treinta y cinco, que por ser

contiguos constituyen un solo cuerpo, situado en la parroquia Cotocollao, cantón Quito,
provincia de Pichincha. El restante cuatro punto ocho nueve cuatro cuatro cero seis seis

por ciento, fue enajenado a terceras personas. El señor Carlos Manuel Sarzosa Baroja

a su vez adquirió la totalidad del predio, a los señores Milton Efraín Alvarez y Oline

Esperanza Romero Simancas, mediante escritura pública celebrada el catorce de may<

de mil novecientos novent: y dos ante el Notario Vigésimo Cuarto del cantón Quito

Doctor Jorge Campos Delgado, inscrita el trece de julio de mil novecientos noventa

dos. Los linderos Generales del Inmueble son: NORTE: Predio de 10

exhuasipungueros, lotes treinta, y, treinta y uno, y bosque viejo de la Hacienda Sant

Ana; SUR: terreno de la hacienda Santa María y hacienda santa Gertrudis; y, por i

ESTE Y OCCIDENTE: Con los lotes de terreno que se reservaron los anteriort

vendedores, Ingeniero Oswaldo Hernández y Jose5na Vásconez de Hernández. Dan -

una superficie de treinta y tres hectáreas aproximadamente. TERŒIU

COMPRAVENTA.- Con estos antecedentes expuestos, el señor BYRON REF



NOTARIA DEClMO SEXTA

Dr. GONZALO ROMAN CHAGON

ALENCASTROSARZOSA, libre y voluntariamente, da en venta y perpetua y ación a
NOTARIA 16* Dr. Gonzal>

favor del Comité Promejoras del Barrio Cordilleras de Cotocollaë=419tsidamente
Qúlt0•Ecuador

representado por el señor JOSE BRIELCHICHAZAGUASPA,en calidad de Presidente y

representante Legal, los derechos acciones equivalentes a un porcentaje de veinte y uno

ITO -ECUADOR punto dos nueve uno cinco seis cho cuatro p noventa y cinco punto diez

. cincuenta y cinco noventa y tre cuatro por cinto, fincados en los dos lotes de terreno

signados con los números tres uatro en parte, el bosque viejo,el bosque nuevo y el lote

número treinta y cinco, por contiguos constituyen un solo cuerpo, situado en la

parroquia Cotocollao, cantón O o, provincia de Pichincha. CUARTA:PREClO.- El precio

materia de la presente venta e a suma de cuatrocientos dólares que el vendedor declara

r haberlo recibido a su entra satisf cción, sin tener nada que reclamar por este concepto en

11 el presente o en el futuro. QUIN A: TRANSFERENCIA.- El vendedor transfiere a favor del

comprador el dominio, posesión, uso y goce de los derechos y acciones sobre el inmueble

en objeto de la venta con todas sus ntradas, salidas, usos, costumbres y más anexos que le

et corresponden, declarando que sobre el inmueble no pesa gravamen alguno pero en todo
to' caso se sujeta al saneamiento por evicción de conformidad con la ley. SEXTA:
els \

ACLARACION Y COMPROMISO.- En una parte de la propiedad se ha proyectado una
oja, o

lotización que ésta fincada en u superficie de ochenta y dos mil cuatrocientos quice
nda

metos cuadrados y que corres de a un porcentaje de veinte y seis punto uno dos
layc

nueve nuevesiete nueve por ciento, mismo que estan divididos en doscientos quince lotes;p5
uito

el Comité Promejoras del barrio Cordilleras de Cotocollao, se compromete en respetar este
ata )

lo listado en el derecho de propiedad entregar las escrituras de adjudicaciónel momento

SW que se apruebe de parte del Municip del Distrito Metropolitano de Quito, en urbanización

por i de interés Social y Progresivo. E consecuencia el Comité Promejoras del Barrio

ariort Cordillera de Cotocollao, asume la obligación de respetar los lotes de los promitentes

Dan¿ compradores iniciales, mismos que deberán ser adjudicados a los socios cuya lista

CE incorpora a este contrato como parte integrakiel mismo. SEPTIMA.- El Comité Promejoras

RE del Barrio Cordillera de Cotocollao, se obliga a seguir impulsando el trámite de -r

DIRECCION: AV. 6 DE DICIEMBRE 159 EDIFICIO PARLAMENTO OFICINA 308



aprobación del barrio. hasta la expedición de la ordenanza y su protocolzación e

inscripción en el Rezistro de la Propiedad. OCTAVA: GASTOS.- Todos los gastos

que gene:en por motivo de este contrato correrá a cargo del comprador, incluso el

impuesto a la plusvalia en caso de haberlo; quedan facultados los compradores, para

inscribir esta escritura en ci registro de la Propiedad. NOVENA: ACEPTACION Y

CONTROVERSTA.- Las partes declaran aceptado el presente contrato y para caso

de controversia las partes renuncian fuero y domicilio, se sujetan a los jueces

competentes de esta ciudad de Quito, y al trámite verbal sumano o ejecutivo a

elección del actor. Usted señor Notario se servirá agregar las demás cláustúas

de estlo para la plena validez de esta clase de instrumentos públicos. " Hasta aqui

la minuta que los señores comparecientes se ratincan en todo su contenido. la

misma que se encuentra Grmada por el señor Doctor Diego Escobar Rojas, Abogado

con matricula profesional siete mil quinientos cincuenta y dos, del Colegio de

Abogados de Picilincha. Para el otorgamiento de la presente escritura pública se

observaron todos los preceptos legales que el caso lo requiere, y !eída que les fue

íntegramente a los señores comparecientes por mí el Notario, se ratilcan en todas y

cada una de sus partes, y para constancia la firman conmigo en unidad de acto de þÿ
todo lo cual tioy fe.

SR. BYRON RENE ALENCASTRO SARZOSA

SPs JOSE GABRIEL CI- CAIZA GUASHPA

EL > OTA IO
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d Ministerio de Bienestar Social
ASESORÍA LEGAL

Qulo,08 de Dicembre 2004
OnciaNo.4442 - AL- PG- APP - 2004
Trorole No. 7195 - 04

Señor
Jose Gabriel CHicalza Guashpa
PRESIDENTE DEL COMITÉPROMEJORAS DEL BARRIO COR0tLLERA OE CCTOCOLLAO
Precente.-

De mi consideración.

En atenc:On a su ancio ngresaco a 21 julc 200m per:icios do a ocmira de la Direct a de COfvlTE
PROMEJORAS DEL BARRIO CORDtLLERA DE COTOCOLLAO, con domiculo en la dudod ce
GuRo, Distrito Me:ropo :ano, Provincia de Pioninche, elegido en Asunblea. De 18 de Enero ce:
2004 y habiendo cumo do las requisitos requericos, se ha procecido a su registro da la Ejecouve,
cara ei penodo 2004 - 2006, conformada asi.

PRE31DENTE JOSE GABRE CHiCAIZA GUASHPA
VICEPRESIDENTE MANUEL OSWALOO JADAN ALVARAOO
SECRETARJA ESTHELA NARCISA VERGARA FREIRE
FROSECRETARIO LUIS GERARDO GUALAVIDI NAClMSA
S:N]iCO OR. SALVADOR SARANGC FREIRE
1 ESORERO ESTUAROO RAMIRO CARRERA LEON
VOCALES PRINCIPALES JOSE ANTONIO MUGUIS!ZA

ROSA VICTORIA ANDRADE RAM!REZ
MANUEL ALBERTO JARMILLO MORA

VOCALES SUPLENTES ISIDORO GAHONA CAMACHO
JENNY DE LOS ANGELES BOLAÑOS VASCONEZ
3EGUNDO MANU L DAClUILEMA EVAS

La veracidad de los deco.mentos presentados es de exclusiva responsablidad de los pelcionarios, i
de comprobarse su falsedad, se levara conocimiento de las autoridades cornpetentes; y, de exisdr
eiguna oposición fundamentada que se reiecione con et registro del presente cocumento, el misr o
quedara suspensa hasta que se ernite la resoHC:ón correspond ente, previa exhauslve

investgadon.

Atentarnente.

dEDINA
Di ECTOP-TECNICCL DE-AREA DE ASESORIA LEGAL

WTS/APP/2094/08/12

NOTA: En ei termino da 15 dias laberobres procadace a registrar en esta Car era de Estado a a simra YENNYDE LOS
ANGELESBOLAÑCSVASCONEZ,caso contrario no se CEREFICARA ningun documento en ei futuro 39



BAPJtIO "CORDILLERA DF. COTCCOLIAO"

N.LOTE NOMBRE DE SOCIOS PROPIETARIOS AREM2 N . CEDULA

1 CAPOEN MEacMOES CARRILLO ALDA '26 Si
2 .WALTER Lai GN MOPAL.ES J C ISS 8 7

3 LUTS CUTUC .G QUÏLOANGO ' BCDJ2

4 .OLGA MARÍA BARZOSA

5 JOSE OLMEDO YEFE

6 JOSE OLMEDO E-Ei

7 SEGUNDO ANGEL YUNGA COLCHA 9-6

8 RAFAEL LÒpE OLÏVO 0-6

9 RAFAEL LÒ25 OLIVO

10 SEGUNDO ANG ;E. YUNGA COLCEA

11 JORGE EDISON ANCEONDÏA ZAMERAN

12 JULÏA LANCES LANOMÏ

13 SEGUNDO MA:UjEL MASABANDA

14 SEGUNDO PAMen YONGA FUDIOS

16 MADRÏD QUEZALA

L7 JOSE MÏGUEL ALEJANDRO SAPANG]

13 LUÏ5 ROORIG

[9 'MARÍA TERESA REÏN SO CAMPARA

20 MARÏA JOSE VERA MOCHA COB3W23

22 EDGAR YANAGOMEZ CELI O63(003

23 WILERÏDO MAIJETO 90121
24 ALÏCÏA ISA36L VEMEGAS TAPIA H2 Di 540 -

25 SEGUNDO WIL3CN QUniATOA PILATA IG osojg11498
26 ABRXIIAN QUINATOA SANGO 0500352 $(4

MARIA 00LOP.g3 Y MARÍA VICTORIA CONDOY 9036229-5

26 JOSE VICENTE i JUAN CLEMENTE CONDO !?(\83567-

29 CAMEN JosligíA Y marAMA DE JESOS CONDOY m 385 Soo-S

30 ROSA ES2EFAggA Y JUANA LEONOR CONDOY llO 151 39 W-5

31 GUILLERMO TjNDA COLCHA @ 311250-1

32 GUILLEP>lo DjNGA COLCHA R[3/2-250 -i

33 LARIA ISOL:0A ESPINOZA MENDEZ )000 60 8291

34 SIXTO PADILLA CONGO 00017ŠJ -5

35 MANUEL ALBygTO JARAMILLO MORA B I 03 Si4Ÿ -

35 CARLOS ALBERTO MARTINEZ MORA

37 ROBERTO YONGA COLCHA Y LU PÏLLAJO gi óZl200 - 9
DENNÏS PAUL Y RINGER TENESACA oCl½33 3



N° LOT2 NOMEM DEL SCCÏO AREAm2 N°
. CEDULA ,

4: JovA JUSTINA SARZOSA ANDRADE /00/5320

41 MANGEL BUMBERTO GALL MOLINA ./4022 096

42 ROSA VICTOP LA ANOPADE ?? ITREZ (3037 7 6

-3 ESTRELA NARCISA TERGAPA NATAS );O

44 PA LA MAP.ISCL SARL SA CAFRILL

4 5 FLANGEL ALEJANDRO SABANGO

6 EMIL:D ALEJAMORC CE;o!3A OO'ICSSO¯S

SARIO ALEJANDRO SAPANGC OSS \ 9 3
43 05E VICENTE CALAsoapasa LEMA CCL Hi -5

49 OWIN ROMAN LEMCS SAR SA ESLS5Ly 8

50 OÏLA MARÌA CUTCFAN CA AB (53040 -5

51 CLEMENTINA SANGURIMA CEUMBI ---

52 GERMANICO ALBUJA

53 MANGEL ALSERTO JAPAMILL MORA 03103613 T

4 LUIS :AloCUIZA ToAPANTA 050039 H 27
5: ELANCA INES QUINATCA FILATABIG 050/ 3 SZ10

56 CABNEN ; IELIA LAURA LAINES ty; c3gg)3
ST SLANUEL JADAN ALVAPADO

!!€¯33 53

58 32ATRÏZ ANDPADE CAJANLA,2A 0300395

59 DENNÏS TÏTALÏNA JUM30 ESTRATA 002302

0 LUIS ANGEL JUMBO E32RAD 30 0

61 MANUEL MESÌAS PUCEAÏCELA FIVAS 30

63 MARL N SABINO ALENCASTRO

64 N:RMA TERESA MONTÏ¾EGRO SARR MUEVO

5 BLANCA MERCEDES TONATO TOCTACUAN o a0 oGl o24
66 RENE ALEERTO MORA MOD

00G4) O)
67 JOSE ANTONÏO MUQUÏ5 ÏZA O~¯ißG$GS-
69 EREDY ::ARCELO BETANCCUR TORRES of 409 -

69 GÏLLERMO YUNGA COLCEA

70 ROSA PACEALA PUNÏNA

71 WALTER Y ANA EACEECO PUENTE L $5
72 JUAN DE DIOS INGA Q3GR365
73 JUAN DE DIOS INGA 0369H31 -

7 4 LUIS ALBERTO USSIÑA CHONTA 0 9 8 305|-
75 OILA MAYA ALMEIDA 30033317-

76 OÏLA MAYA ALMEIDA XDollSli'
77 OILA MAYA ALMEIDA OB i
7" ARÏA EMELIA NARVAEZ NARVAE O'!H 635 -

79 BEATRIZ ANDRADE CAJAMARCA O 03

8 0 ALONSO ESTUARDO MACHADO CAJO 9 9 6 1$ 4 12

8 1 ZO LLA HERLINDA GUTIERRTZ LLivl AC O 52 C 929



N° LOTE NOMBRE DEL SOCIO AREAm2 N°
.

CEDU¯~.A

82 SEGUNDO LUÏS ANALUÏSA o;alí C -1
.

2 3 ELADIO KLEBER ESTRADA NARANJ

84 BOLÏVAR PASEUEL CHILOLA age ; .2

9: ALEXANDPA CARMEN EUALPA 2-.:=÷
.i

' i -

26 SEGUN O EE RO DAQUILDIA GUMíAN 1 -

27 EDY EABIAN PAVON NATAP.RETE ½ '

SS SONÏA LADET CALLE LEDN 13 530
99 ZOILA VICTORIA VASQUEL 351L'i'

90 CLEMENTINA ?ÏLACDAN, RAFAEL MORALES/

GLORIA ITAZ, OLIVER 11-- $39686¯

91 ANTONIO MUMBERTO VILLAVISDICIO ALCÏVAR SlóOOS
92 MARIA ALBEF.TRIA NAP//AZZ | 350 - à

93 AMGE .. AUGUSTO QUÏLLE BENITES $30 05¯½
- O

94 MANUIL SANTANDER SANTANDER 0525112 -

95 INES TRANSITO PliCS ECE A ------

96 MERNANDO GALLARDO MERRERIA \0 GG -

98 ANA MARIA PLAZA

99 'IRÏA MARGARÏTA JULA SAP 'iGO

100 JOSE ANGEL NARVAE: JIVA Occ

131 JOSÉ MARÍA LECECN CUAS2A OG SS 54]

102 JOSE YAGUANA 2AZ og -o

103 FABRICIO ÀLVAREZ LEM S

104 ERANCÏSCO REYES RODRÏGUES 32 (,c3 -5

105 VICTOR BETANCOUR SALAZA 11] ½ i -

106 BÉLGICA MAEÍA ZAMBRANO EIDALGO H i16|-6
107 MARIO LIXON CEDESO Z.USPI.NO CJ 30'S - 3

108 TADEO SESASTIAN, JUAN CARL S, EDWIN

SANTÏAGO, cost Luis A' R.AscNT VERGAPA

109 DOMINGO ORTIZ PILCO O 8216-3

110 MIGUEL YANES,Y ROSARIO QUEZADA 00ÑO36

111 MIGUEL MUELA ACEÏG

112 ANGELA TORRES

113 SALVADCR YUNGA COLCEA 04029 0

114 MÍRIAM YOLANDA GAYEOR NOBOA

115 ALONSO ESTUARDO MACHADO CAJo F3 Cl 8
116 lARIA IZA FLALIZA 0200 76
117 VIDL4 LOPEZ ROMERO 8015245
118 JOSE ANGEL MACHADO RAMOS C OOL

119 JOSE SIGCHA

120 E39ERANZA PALADINES

121 ROSA CUAICAL LIMA

122 ANGEL MOROCHO ZUMBA

123 GUILLERMO YUNGA COLCHA



N LOTE NOMBRE DEL SCCIO . AREA:n2 N°. CEDULA

124 MAREA LOilA ANASÏCHA TEN SACA 060109467

125 LUIS ARMAND QUISEPE BAM S

123 5 N PE

131 L la ISABEL

'r W " i

133 LLY ESMEPALDA CHALC

135 SEGUNDO PEDRO PEBALTA

36 3LANCA MARIA PATON TORRES

137 EDGA2 PATRICI REPAS Fili S

138 JAIME VARCEL ACTS A RE:::CS

133 MARTIMA GAJO CARRIlic

140 UIS ANTONIO NARTAir ANDRAD

141 ÏCTOR SERNAN J MEC ESTPADA

142 MARTEA ABRTL FL Fis

143 E3UNEC CARLOS SCTO GCE Ali 00 o

44 FAUSTO MÏGUEL FLORES

1 15 DISON COLBÏRT TILLAL3A SOLA 2

146 JULlo CEssa SAs z Floers ao oso
117 ARTURG VEGA CAllA 0932

14 8 PASCUAL LLANGAEÏ CAC MICO BC

150 SEGUNE'O PAFAEL VilASTEGUÏ

151 MARÏA DEL CAPEEN AGUÏRRE RITERA ' $

152 GLORIA ITAZ PILACUAN OSS 040 86~5

os =cKIA c gaas 0390639-6

154 MARGARÏ A GALARZA VÏLLAROEL

155 MARCIA JOVATE VÏLLA7.EsiNCIO 002 2.9-5

156 SANTOS SORAIDA SENEVIDES VÏVANCO O¼O2 35-
157 LANGELA QUINDE EERAS D 100 0 -

153 MARÍA SOLEDAD FILA PROAÑO 05'O l

159 LGA PÏE AD TUQUER

160 WILSOM ESPINOZA TUCT3 025' S

161 ROSA CASTlLLO NEIRA

162 SEGUNDO MANUEL PEREZ COLLAEUASO 0 11 5
163 Rosa MARIA arannica casassas ac:eso 03 Co tt é 6 4 - 0

164 CAR.MEN VERONICA BOLAÑOS CARDENAS IN SIC SSS
165 IssAEL MORETA



N° LOTE NOMBRE DEL SOCIO AREArn2 N . CEDULA

166 ISRAEL M RETA

1.67 JOSE NAULA ANÄSÏCHA

168 WENDY MOPALES VACA

169 MARÏANA DE JESUS LARGO

170 ;R SA GUADALOPE REVELO

171 -PASCUAL VEGA CAl2A

172 ANDRES PARLO COQ

74 JOSE MIGUEL LLUMrsACA GAGÑAY Prl 345 / 34 - S
175 LEONOR LUCIANA ESAZO SALAZAR Céci GW 61+
17 6 LEONOR LUl lANA EPALO SALAZAR 650 2 W4 6 B i

177 OLGA NARVAL 090 (Stu -1

178 DIGNA MARÏA VALVERDE

179 MANUEL VISDITE MORCCM i00

180 Ja O 55 o 1

191 AL S AE ADE

132 JOSE MIGUEL MOREN TATES C SL cc

193 MARÍA AUXILIA ORA ARTEAGA

95 MARÏA CLOllllE DAVÏLA RERRE

36 UDIT 'V ~~S

187 GLORÏA CURICRO

188 VICTOR BETANCOUR SALA AR

18 9 ROSA BETANCOUn SALAZAR

19 SEGUNDO PEDRO OAQUILEMA GUE N

191 JOSE MANGEL ROLDAli ESAS

192 ALBA ÏRINA TENORIO

193 SEGUSDO ENRÏQUE LLE : Y2NGA U 69 2

194 LUIS
GOALA~/ISI

Y SANDRA MOROCEO

195 MANUEL VICENTE MOROCMC
,-

DjQ)¿$Oo6-

196 LE3VIA MAR3ARITA LUCINA GAYBOR OLS\ß\0 -

197 ANGEL ROtG.N APCLO LARA 01557992

198 MARÏA AURORA CARGUA GAGÑAY > £25 -C

199 MARÍA GUADALUPS TU2ÏZA C~iÏLCAÑAN

200 SITA ANA35L ALENCASTRO 3½ 5
201 JOSE SIMBASA BC

JUANA MARÏA CLAVON PERE W $

203 ESPERANZA CUEVAS LEM O SS

PEDRO ANTONIO NAZATE PAGUAY

SEGUNDO IGNACIO DAQUÏLEMA GUMØS

ALTER LIMOON MORALES BJËNAÑO

R LINDON MORALES BUENAÑC



APPAT-2 CEDULA
N° LOTE MOMERE DEL SCCIO

208 N RA OCLORES GATECR NOS

209 üAN MARC S GATEOP. N 20

210 JOSE VÏCENTE 22EDA BEN

211 PAMÏRO CAP.RERA Y MEli G

212 ? SA MA?iA CASTILL

213 LILIAN CAPMEN EL RES CA

214 MILTOM 221Ï AR ALES AST

0 0 VM/



REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO
CERTIFICADO No.: 040218517001

GisTRO DELA
OPl!DAD QUITO FECHA DE INGRESO: 27/10/2005

CERTIFICACION
Referencias:04/0\/2005-PO-301fa75i-354r |

Tarjeras:;TOOOOOO78579:Matricabs:;CALDE0000059:
El infrascrito Registrador de la Propiedad de este Cant n, luego de revisados los indices v
boros que reposan en el arci o, en legal y debida Carrya/eranca que
i ESCRIPCIg DE LA figlEDA
LA TOTALlDAD DE LOS DERECHOS Y ACClO ES EQUlVALENTES AL NOVENTA
Y CINCO PUNTO DEEZOfNCUENTA Y ClNCO 90VENTA Y TRES CUATRO, Oncados
en los lates de terreno signados con los nthneros Er y Cuatro en pane, el Bosque Viejo, S
Bosque Nuevo, y el lete número tremia y emea, qde por ser conuguos construyen un solo
cuerpo.,situado en parroquia COTOCOLLAO dÃeste Cantón, con manicula número
COTOC0005]0
2.- PROPlETARIO(S)
señor BYRON RENE ALENCASTRO SARZOSA soloro /
3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECED NTES:\
Mediante compra al señor CARLOS MANUEL SARZOSA BAROJA,Divorciado según
consta de la escritura celebrada el VEINTE Y CENCO DE OCTUBRE DEL DOS MlL
CUATRO, ante el Notario EClMA PRDvlERí\ del cantón Quito,Doctor Rubén Darío
Esainosa inserita el cuatro de Enero del año dds mil cinco; Y Aclaratoria según escritura
otorgada el VEENTE Y CTNCO DE NOVíEN BRE DEL DOS MlL CUATRO, ante el
Notario E ECL\lO PRTMERO del cantón Quito Doctor Rubén Dario Espinosa inscrita el
cuatro de Enero del año dos mil cinco en el semido de que el porcen:aje de derechos
acciones vendidos y que pertenece a varios copropietanos, equivale al cuatro punto
ochocientos noventa y cuatro cua:ro cero seis sei por ciento (4,8944066 %), en consecuencia
el porcentaje objeto de la compraventa que por medio de este instrumento se rectinca es del
noventa y cinco punto diez cincuenta y cinco\ novecientos treinta y cuatro por ciento.
(95,1055934%), resultando u a sama del cien por ciento que comprende a la totalidad del
inmueble: habiendo el vendedor adquirido por co pra a los cónvuges Lodo. Milton Efrain
Alvarez Chacón y Aida Rocio Arellano, y otra, según escritura celebrada el catorce de mayo
de mil novecientos novema y dos, ame el notario octor Jorge Campos, inscrita el trece de 't
klio de mil noveciemos noventa y dos

'

icGRWAMENFS Y OSSERVACIONESj \
NINGUNil. LOS REGlSTROS DE GRAVAMENES ElAN SIDO REVISADOS HASTA ,

527 DE,OCTUERE DEL 2005 ocho a.m.
esp Shie:FERNANDO SMAZAR

L REGISTRADOR

LBMlBMME
AS DATOS CONSIGNADOS ERRÔNEA O DOLOSAMENTE ENDiEN DE RESPONSABILIDAD AL CERTIFICANTE

VALIDEZ DEL CERTIFICADO30 DIAS



A A MUNIC PIO DEL DISTRITO METROPOL TANO DE QUITO
DIRECCION FINANCiERA .

C R N MBRÊ

DIRECCION CLAVE CATAS AL

AVAL O COMERC AL EXO ES. AVALUO ,MPONIEL NUMER C

CONCEPTO VM C VM.CR

N PAGINA DE BANC CUEN SUB TAL :

AGO TCT

ESNORSAEG

No a 30 2 0 I H i dU D CTOR NABL2d RO TRIBUTARIO
e.: r. e UC 0072 000 Mr M

CONTRIBUYENTE

323 BD BR

DiRECC'ON FiNANC A FECHA DE AGO

CEDULNEUC NOMB CHA DE EM S ON No. DE

CONCEPTO or Coacaw

TASA YT MERE PROV NC L

suotot:

Cobrado por No. Ventanda Banco Cuenta Paga

TRANSACC ON

oinEcroR FMANC



NOTARIA DECIMO SEXTA

rorsoacre

GONZALO ROMAN CHA ODNen fe de e!!0 confiero esta PRÉlERA COPIA
CERTIRCADA

debidamentefirmada y sellada en Quito,a veinte y dos de Noviembre dd año dos

ml cinco.- Se trata de la Compraventa que otorga Byron Bene Alencastro Sarzosa

a favor del Comité Promejoras del Barrio "Cordillera de Cotocollao".

QUITO-ECUADOR

GONZA
NOTA

DECIMO SEXT

MiliD DELAPEDRE!Allllfil

HEN
CO-0001126
RP.O.

DE

CoactM

Se at

Pago

'c oaB DIRECCION: AV 6 DE DiciEMBRE 159 EDIFICIO PARLAMENTO OFIC/NA 308



REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTÓN QUITO
Razón de Inscripción

Con esta fecha queda inscrita la presente escritura en el:

REGISTRO DE PROPIEDAD, tomo 136, repertorio(s) - 82468

Matrículas Asignadas.-
COTOC0005710 lotes de terreno signados con los números Tres y Cuatro en parte, el Bosque Viejo, el
Bosque Nuevo, y el lote número treinta y cinco, situado en parroquia COTOCOLLAO de este Cantón

Miércoles iciemb're 005, 09:33:42 M

EL REGISTRADOR

Contratantes.-
ALENCASTRO SARZOSA BYRON RENE en su calidad de VENDEDOR
COMlTE PROMEJORAS CORDILLERA DE COTOCOLLAO en su calidad de COMPRADOR

Los números de matrícula le servirán para cualquier trámite posterior

Responsables.-
Asesor.- FRANKLIN ALARCÓN
Revisor.- DORIS VEGA
Amanuense.- LUIS RUBIO

CC-000 1126

llll"IlillIlllllllllllllllIIllllilIlll'lll!



INFORMESTÉCNICOS
*TRAZADOSVIALES

*PUNTOSGPS
*BORDESDEQUEBRADA

*LOTEPOR LOTE



AdministraciónZonal

LaDelicia

UNIDADZONAL DE TERRITORIO Y VIVIENDA

MEMORANDON°187-UTYV

PARA: Arq. Gissela Bravo -Coordinadora UREB "La Delicia"

DE: Arq. Jaime Guerrero - Coordinador de Gestión y Control Zonal
Unidad de Territorio y Vivienda

ASUNTO: INFORMACIONVIAL

FECHA: Septiembre 14 de 2011

En atención a su requerimiento efectuado mediante Memorando N° UERB-
AZD-233-2011, respecto a la información sobre las vías aprobadas según
mapa de categorización y dimensionamiento vial, propuestas viales realizadas
o en proceso de aprobación que correspondan al predio 05054192 con clave
catastral 42504-01-001 de la parroquia El Condado, sector Santa María; se
indica que de acuerdo al documento que adjunta IRM preliminar de consulta,
en la parte que corresponde al esquema de ubicación del predio se indica
claramente "..........sin ubicación gráfica, deberá acercarse a la DAYC en la
Administración correspondiente para solucionar este inconveniente", razón por
la cual no se puede remitir la información solicitada. Se aclara que el Mapa
B3D es un instrumento del PUOS que establece la categorización y
dimensionamiento vial.

Arq. i e Guerrero Ortega
Coo dinador de Gestión y Control Zonal

Elaborado por: Arq. Conzuelo Agreda
Revisado por: Arq. Jaime Guerrero

CAR/14-09-2011

Av. de La Prensa N66 - 101 y Cap. Ramón Chiriboga |022294 340 -022294 344|www.guito.gov.ec



MEMORANDO # 0012-PT

DE: ARQ.CESAR PALIZ B.
PARA: ARQ.IVAN MARTINEZ
ASUNTO: Afectación por limite urbano
FECHA: Noviembre 11, 2003

En contestación al memorando USV-054-03 de noviembre 6 del 2003, mediante el cual
requiere se informe sobre la afectación por limite urbano, zonificación y uso del suelo
de los Barrios El Paraíso, Caupicho 2 y la Cordillera.

Al respecto, la Unidad de Planificación Territorial informa lo siguiente:

Zonificación Uso

El Paraiso D4 (D303-80) R2
Caupicho 2 D5 (D304-80) My R3

D3 (D203-80) R3
C8 (C408-70) M

Cordillera D3 (D203-80) R2

En el caso de Caupicho 2, se anexa un plano con el detalle de la zonificación y el uso de
cada sector.

Arq. César Páliz B.
JEFE DE LA UNIDAD DE

PLANIFICACIÓN TERRITORIAL

Adj.: - Devuelvo expediente
- Lo indicado

G/gr
2003-11-11

Garcia Moreno 1130 y Chile Tifs: 2281-126/2965-138 Fax: 2580813 DIRECDóNMETROPolimDE TERPlcRioi ame
E-mail: dgg@guito.gov.ec http:llwww.guito.gov.ec



MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANODEO s,-- QUITO
w..a.m. UNIDAD ESPECIAL REGULATU BARRIO

-a t.acercia DIRECCIÓN METROPOLITANADE CATASTRO
Termerimly

INFORME TÉCNICO N°15-UERB-DMC-2011

CABIDASCOORDENADASY LINDEROSDE LOTE GLOBAL FECHA: 22-09-2011

1.- IDENTIFICACIÓN DEL BARRIO:

NOMBRE DEL AHHC: COMITÉPRO ME]ORAS CORDILLERA DE Áreabruta Catastrada: 330.000,00 m2

COTOCOLLAO
Áreabruta en escritura: 330.000,00 m2

Áreabruta del levantamiento: 315.216,10 m2
N°de Predio: 5054192 Clave Catastral: 42504-01-001
Administración Zonal: LADELICIA Parroquia: ELCONDADO

2.- INFORMETÉCNICO:

Coordenadas planas: Se implanta de acuerdo al Sistema de Coordenadas TM QUITO/DATUM WGS-84 CUMPLE

Cabidas Generales del Lote Dentro del margen de tolerancia Restitución 1:1000-DMC CUMPLE
Global:
Linderos Generales: La información presentada corresponde con la Cartografía Catastral de la DMC CUMPLE

3.- OBSERVACIONES GENERALES

La revisión de las Cabidas, Coordenadas y linderos de realiza a través de la Unidad Especial Regula Tu Barrio y el Técnico delegado
de la Dirección Metropolitana de Catastro.

4.- NOTAS:

1. Este informe no signi)ica aprobaci6n o legalización alguna

2. La información complementaria del pmyecto es de exclusiva responsabilidad del pmfesional pmyectista,

3. Este informe no representa titulo legal alguno.

4. Cualquier alteraci6n a este informe lo anulard.

Este informe tiene validez únicamente con la ffrma del Responsable Técnico de la UERB LA DELICIA y del el Técnico delegado
de la Direcci6n Metropolitana de Catastro.

Arq. Irene Vinueza ra. Fra un
RESPONSABLE TÉCNICA DF GAD

UNIDAD ESPECIAL REGUIA TU BARRIO QUITUMBE DIRECCI METROPOLITANADE CATASTRO



IBADANGO & NARANJO
CONSTRUCTORES CIA. LTDA.

Diseño - Planificación - Construcción - Levantamientos Topográficos - Actualización Catastral
Subdivisiones - Propiedad Horizontal

/ cimnosasociAnos

POSICIONAMIENTODEPUNTOSGPS

PROYECTO:LEGALl2ACIONDELBARRIO
CORDILLERA

García Mo
Quito- Ecuador



IBADANGO & NARANJO
CONSTRUCTORES CIA. LTDA.

« ¿ Diseño - Planificación - Construcción - Levantamientos Topográficos - Actualización Catastral
Subdivisiones - Propiedad Horizontal

MONOGRAFIA POSICIONAMIENTO GPS

PROYECTO: PROVINCIA: PARROQUIA: VERTICE:
LEGALIZACION DEL PICHINCHA COTOCOLLAo GPS-1

BARRIO

COORDENADAS TM QUITO WGS84
ES'TE: NORTE: ALTURA EL1PSOlDAL.:

497288.1018 m 9985875.2553m 3160.10 m

CROQUIS: FOTOS:

N

UBICACION:

El punto está en la esquina de la propiedad de la hacienda sobre la vereda.

VIA DE ACCESO:

Para llegar al sitio, partiendo de la Av. Mariscal Sucre, se dirige por la Calle Legarda, que conduce a al barrio
Cordillera,hasta llegara la calle D del barrio.

MONUMENTACION:

El punto se encuentrasobreun clavo en el bordillode la Calle, como se indica en la foto.

ELABORADO POR: CONTRATISTA:

ARO.E ffRA SR. GABRIE A

Garcfa Moreno y Bolivar,
Quito- Ecuador



IBADANGO & NARANJO
CONSTRUCTORES CIA. LTDA.

Diseño - Planificación -Änstrucción- Ipvantamientos Topográficos - Actualización Catastral
Subdivisiones - Propiedad Horizontal

iNCERROSMMDO6 1

MONOGRAFIA POSICIONAMIENTO GPS

PROYECTO: PROVINCIA: PARROQUIA: VERTICE:
LEGALIZACION DEL PICHINCHA COTOCOLLAo GPS-2

BARRIO

COORDENADAS TM QUITO WGS84
FßTE: NORTE: ALTURAELIPSOIDAL:

497232.8494 m 9986177.1791 m 3175.50m

CROQUIS: FOTOS:

UBICACION:

El punto está ubicado en el lote 120 en la terraza .

VIA DE ACCESO:

Para llegar al sitio, partiendo de la Av. Mariscal Sucm, se dirige por la Calle Legarda, que conduce a al barrio
Cordillera,hasta llegar a la calle B del barrio.

MONUMENTACION:

El punto se encuentrasobre la terraza de dicho lote.

ELABORADOPOR: CONTRATISTA:

AR . SR. GABRIEL RA

Garcia Moren Quito - Ecuador



"$2¾
SECRETARIA DE COORDINACIONTERRITORIALY PARTICIPACION- UNIDAD CONTROL DE TRAMITE INTERNO

ERL ESPECIAL "REGULA TU BARRIO" No. 1030
PROCEDENCIA: Dirección Metropolitana de Catastros Fecha de recepción Clase y número Anexos
REMITENTE: 3 planos, 1 cd
SUSCRIBE: Ing. Daniel Hidalgo, Director 22-sep-11 Of. 7655 y 2 hojas
ASUNTO: El Ing. Daniel Hidalgo,Director Metropolitano de Catastros, informa que se ha definido el borde de quebrada
que colindacon el Barrio Cordillera, ubicado en el sector Santa María de la Parroquia de El Condado, en base a la
restitución fotogramétrica ealizada en el año 2001, además seiiala que la pendiente promedio es de 35°

ENVIADOA Recibido por: ACCION Fecha Contestado con:
Ing. Diego Dávila paraconocimiento 22/09/2011

Observaciones: Archivado en:
Fecha:



O Direccen2°:°"'"""* O007855
General

2 2 SEP2011
Ingeniero
Diego Dávila López
DIRECTOR EJECUTIVO DE LA UNIDAD
ESPECIAL "REGULA TU BARRIO"

Presente.

En atención al oficio N° UERB-0511-2011 del 19 de agosto del 2011, mediante
el cual solicita la certificación del Borde Superior de la Quebrada que colinda
con el Barrio Cordillera, ubicado en el Sector Santa María de la Parroquia El
Condado.

Esta Dependencia informa que a base de la restitución fotogramétrica realizada
con fotografía aérea tomada el año 2001, se define el borde solicitado el
mismo que se encuentra resaltado en los planos adjuntos. También se indica
que la pendiente promedio hacia el punto más bajo de la quebrada es de 35°
(Treinta y Cinco grados).

Particular que comunico para los fines consiguientes.

Atentamente,

Ing. aniel idalgo alba
DIR CTO TROPOLITANO DE CATASTRO

Ing aín Zurita Pérez
JEFE PROGR TASTRO

Carlos ÁlvarezGutiérrez
RESP, RESTITUCION FOTOGRAMÉTRICA,

Ref. Guía 7031
OficioNo. 993-BQ
Adjunto Documentación recibida,
20/09/2011 Unidad Especial

"Regula tu Barrio"

Recibide ... ..........

Firma:----. .... ..........Fecha·



© Unidad Especial
"Regula tu Barrio

Secretaría de
Coordmación
Territorial yPatiewoon

Oficio No. UERB - 0511 - 2011

Quito DMQ, 19 de agosto de 2011

Ingeniero -
·

·

Daniel Hidalgo °

DIRECTOR METROPOLITANO DE CATASTROS
Presente.

De mi consideración:

Mucho agradeceré a usted, ordenar a quien corresponda, se remita a esta Unidad, la
certificación técnica de poseer borde superior de quebrada y taludes, del Comité Pro Mejoras
"Cordillera", ubicado en la parroquia El Condado, a fin de continuar con el proceso de
regulación del barrio antes mencionado.

Con este antecedente, remito la documentación contenida en 1 archivo digital y 3 copias del
plano topográfico.

En la confianza de contar con su favorableatención, anticipo mi agradecimiento.

DIRECTO JECUTIVO DE LA UNIDAD -

ESPECIAL MEGdULA TU BARRIO"

ky

NOMBRES FECHA FIRMA/SUMILLA /

ELABORADOPOR: Geovanna Vivero 18-08-2011
REVISADOPOR: Ing. DiegoDávila 18-08-2011

o
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MUNICIPIODELDISTRITOMETROPOLITANODE

O QUITO
. . UNIDAD ESPECIALREGULATU BARRIO

DIRECCIÓN METROPOLITANA DE CATASTRO
LaDelicia

Tmykorbi y

INFORME TÉCNICO N°16-UERB-DMC-2011

CABIDASYLINDEROSDE LOTEPOR LOTE FECHA:27-09-2011

1.- IDENTIFICACIÓNDELBARRIO:

NOMBREDEL AHHC: COMITÉPRO MEJORAS CORDILLERA DE AREATOT:( CATASTRO) 330.000,00 m2

COTOCOLLAO
N° de Predio: 5054192 Clave Catastral: 42504-01-001
Administración Zonal: LADELICIA Parroquia: ELCONDADO

2.- INFORMETÉCNICO:

Verificación del 100% de cabidas y linderos de lote por lote en campo CUMPLE

Verificación del 100% de cabidas y linderos de áreas verdes y espacios comunales en campo CUMPLE

Verificacl6n de la concordancia del borde superior de quebradas y taludes del plano entregado CUMPLE
por la DMCcon la realidad en campo
Verificación en campo de anchos de vías y pasajes 100% CUMPLE
Verliicacl6n de que ningún lote planteado en la trama urbana tenga más del 45° de pendiente CUMPLE

3.- OBSERVACIONESGENERALES

La revisión de las Cabidas, Coordenadas y linderos de realiza a través de la Unidad Especial Regula Tu Barrio y el Técnico delegado
de la Dirección Metropolitana de Catastro.

4.- NOTAS:

1. Este informe no significa aprobación o legaff zación alguna

2. La información complementarla del proyecto es de exclusiva responsabilidad del profesional proyectista.

3. Este informe no representa título legal alguno.

4. Cualquier afteración a este informe lo anulard.

Este Informe tiene validez únicamente con la firma del Responsable Técnico de la UERBLADELICTAy el Técnico delegado de la
Dirección Metropolitana de Catastro.

Arq. Irene Vinueza n
RESPONSABLE TÉCNICA D EGAD

UNIDAD ESPECIAL REGULATU BARRIO LADELICIA DIRECCIONMET POL NADE CATASTRO
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COMUNICACIONES



0 1 Dic 201)
Secretaría
General del
Concejo

octor
Cayetano Cisneros
Coordinador de la Unidad Especial Regula Tu Barrio La Delicia (E)
Presente

De mi consideración

En atención al oficio s/n, suscrito por el Sr. Gabriel Chicaiza, presidente del Barrio
"Coordillera de Cotocollao", mediante el cual solicita se devuelva a la Unidad Especial
Regula tu Barrio, el expediente 2011-1639, de esta Secretaría, adjunto sirvase encontrar en ,

calidad de devolución la documentación referida.

Esta Secretaría no se queda con copias de la documentación que se devuelve.

Particular que comunico para los fines pertinentes.

Atentamente,

Abg. Patricia Afid ade Baroja
TCRETARIA GENERAL DEL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO

C.C. Unidad Especial Regula Tu Barrio

' (2011-1639)

MVT
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Sra. Economista.
ELIZABETHCABEZAS,CONCEJALDE QUITO - PRESIDENTADE LACOMISIONDE SUELOY
ORDENAMIENTOTERRITORIAL DELMUNICIPIODELDISTRITOMETROPOLITANODEQUITO.

JOSE GABRIELCHICAIZAG., en calidad de Presidente y por lo tanto Representante Legal del
barrio "Cordillera de Cotocollao" y ALICIAISABELVENEGAS T., como propietaria mayoritaria
de los derechos y acciones del predio No. 5054192, ubicado en el sector conocido como
barrio "Cordillera" de la Parroquia Cotocollao de este cantón Quito, Distrito Metropolitano,
Provincia de Pichincha, acudimos ante usted, y solicitamos muy comedidamente lo
siguiente:

Con el comedimiento del caso pedimos a su Autoridad se digne disponer que se DEVUELVAA
LA UNIDADESPECIALREGULATU BARRIO,DE LAADMINISTRACIONNORTE"LA DÌûÖÄ",el
EXPEDIENTENo. 16 AZNorte, ingresado por secretaria con fecha el 3 de octubre del 2011, el
mismo que contiene el informe enviado a la comisión de Suelo y Ordenamiento Territorial
del Concejo Municipal, que usted muy acertadamente dirige, con la finalidad de que se
realizan algunas observaciones y correcciones de forma, tanto técnicas como legales, que por
errores involuntarios, pasaron desapercibidos y existen en dicho informe, dentro del proceso
de regularización del barrio "CORDILLERA DE COTOCOLLAO"arriba mencionado del que
formamos parte, y por lo tanto somos interesados.

Por la atención que se digne dar a la presente, anticipamos nuestros agradecimientos, no sin
antes d ar constancia de los sentimientos de consideración, estima y felicitación por su
labor en eneficio de la ciudadanía de Quito.

Gabri i aiza G. Alicia Veneg T.
PRESIDENTEDELBARRIO PROPIETARIA MAYORITARIA

Telf: 08779871 Telf: 2497-696

c/copia Arq. Mayra Gordillo, miembro de la Comisión de Suelo y Ordenamiento Territorial.

CONCEJO
METROPOLITANO
ECRETARIA GENaat

RECEPCI0N DE DOCU MEW S

HORA:.........····-••-

NOMBRE:...--
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© Unidad Especial
"Regula tu Barrio"

Secretaría de
Coordinación
Territorial y
Participación

CONVOCATORIA N° UERB-AZD-008-2011
Ouito, 28 de septiembre 2011

CONVOCATORIA

La Unidad Especial Regula Tu Barrio convoca a la reunión de Mesa
Institucional para el proceso de regularización de barrios, a realizarse el
día jueves 29 de septiembre de 2011, a las 12h00, en las sala de
reuniones de la Administración Zonal "La Delicia", con el propósito de
tratar el siguiente orden del día:

1.- Revisión y aprobación del Informe técnico, legal y socio organizativo
final del asentamiento humano irregular de interés social denominado:
COMITÉPROMEJORASCORDILLERRADECOTOCOLLAO.

GISSELABRAVOC.
COORDINADORA UERB-LADELICIA

Av. de la Prensa N66-101 y Cap. Ramón Chiriboga Telf.: 02 2294 344 / 02 2294 344 Ext.: 162 / 175 / 180



FIRMADERECIBIDODELACONVOCATORIA

NOMBRE CARGO FIRMADE
RECEPCIÓN

Dra. Soledad Benítez Administradora Zonal La Delicia

Dr. Fausto Mantilla Subprocurador Administracion Zonal

Coordinador de Gestión y ControlArq. Jaime Guerrero Zonal

Arq. Irene Vinueza Responsable Técnica UERB

Dr. Jimmy Sánchez Responsable Legal UERB

Dr. Caetano Cisneros Responsable Socio Organizativo UERB'



Unidad EspecialO "Regula tu Barrio"

Secretaria de
Coordinación
Territorial y
Participación

Memorando N° UERB-AZD-266-2011
Quito, 23 de septiembre de 2011

PARA: Jimmy Sánchez
Responsable Legal UERB-LA DELICIA

DE: Caetano Cisneros
Responsable Socio Organizativo UERB-LA DELICIA

ASUNTO:Informe Socio Organizativo Aprobatorio para el Inicio del Proceso
Legal del Barrio Comité Pro Mejoras Cordillera de Cotocollao

Adjunto a la presente sírvase encontrar el informe socio organizativo
aprobatorio N° 06-UERB-LD-2011 para el inicio del proceso legal del
asentamiento humano de hecho y consolido denominado Comité Pro
mejoras Cordillera de Cotocollao.

Particular que pongo en su conocimiento para los fines consiguientes.

Atentamente,

sneros.
RESPONSABLELEGALUERB-LADELICIA.

Av de la Prensa N66-101 y Cap. Ramón Chiriboga Telf.: 02 2294 344 / 02 2294 344 Ext.: 162 / 175 / 180



INFORME SOCIOORGANIZATIVO APROBATORIO PARA INICIO DE PROCESO LEGAL
N°06-UERB-LD-2011DEL ASENTAMIENTOHUMANODE HECHO CONSOLIDADODENOMINADO

COMITÉPROMEJORASCORDILLERADE COTOCOLLAO

FECHA:23-09-2011

IDENTIFICACIÓNDELBARRIO:

NOMBREDELAHHC: COMITÉPRO MEJORASCORDILLERA E
COTOCOLLA0

Condado
Administración Zonal: Delicia Parroquia antiguamente

Cotocollao

2.- INFORME SOCIOORGANIZATIVO:

De conformidad con la revisión de la documentación (parte socio organizativa ) del asentamientos humanos de hecho
consolidados denominados: Comité Pro mejoras Cordillera de Cotocollao , se da por terminado la recopilación de la información
correspondiente a la parte socio organizativa, requisitos que detallo a continuación:
1-Directiva legalmente constituida e inscrita en el MIES
2.-Lista de Socios definitiva (inscritos y no inscritos en el MIES)
3.-Estatutos
4.-Personería
5.-Informe de Regulación Metropolitano
6,-Pago del Impuesto Predial del 2011
7.-Recibos o facturas de: luz, agua, teléfono
Observaciones: De conformidad con la inspección de verificación del asentamiento humano de hecho consolidado denominado
Cordillera de Cotocollao se desprende que el sector cuenta con : agua 100%, luz 100%, alcantarillado100%, teléfono 60%,
bordillos 70%, aceras 10%, adoquinado 5%, lotes 225 de los cuales, 180 están habitados, la población se dedica en su mayoría a
las actividades laborales de albañilería y empleadas domésticas, existen 5 posibles lotes en zona de riesgo.

. Cisneros
RESP SABLESOCIO ORGANIZATIVO UERB LA DELICIA

3.4ALIDACIÒNDELCOORDINADOR

Avalo que la información presentada por el Responsable Socio Organizativo de la UERB-LADELICIADr. Caetano Cisneros cumple
con los requerimientos establecidos para continuar con el procedimiento legal.
Observaciones: (Se llenará en caso de que el Coordinador no esté de acuerdo con el criterio presentado en este informe, el
mismo que debe ser motivado).

Arq. Gissela Bravo

COORDINADORUERB-LADELICIA

4.- RECEPCIÓNDEL INFORME

. mmy Sánchez

RESPONSABLETÊCNICO LEGAL UERB-LADELICIA



MUNICIPIODEL DISTRITO METROPOLITANO DE
QUITO

ama.se,,,,,, UNIDAD ESPECIAL REGULATU BARRIO

INFORME LEGAL APROBATORIO PARA INICIO DE PROCESO TÉCNICO
N° 03-UERB-LD-2011

FECHA: 23-09-2011

1.- IDENTIFICACIÓN DELBARRIO:

NOMBRE DEL AHHC: COMITÉPRO MEJORAS CORDILLERA DE Áreabruta Catastrada: 330.000 m2

COTOCOLLAO Áreabruta en escritura: 330.000 m2
N°de Predio: 5054192 Clave Catastral: 4250401001000
Administración Zonal: LA DELIClA Parroquia: Cotocollao (hoy) EL CONDADO

2.- INFORME LEGAL:

ANTECEDENTESDE LA PROPIEDAD:- De las escrituras públicas de compra venta se
desprende que la propiedad donde se asienta el Comité Pro Mejoras del Barrio
Cordillera de Cotocollao fue en un inicio del señor Milton ÁlvarezChacón y
señora; Señora E. Olina E. Romero Simancas , quienes transfirieronla propiedad a
favor del señor Carlos M. Sarzosa Baroja, mediante escritura pública celebrada el
14 de mayo de 1992 ante el notario doctor Jorge Campos, inscrita el 13 de juliode
mil novecientos noventa y dos según se desprende de los certificados de
hipotecas y gravómenes y las escrituras púb\\cas. Con un área aproximada de 33
hectáreas 330.000 m2. El predio en referencia (CIEN POR CIENTO DE LOS
DERECHOSY ACCIONES),está compuesto por los lotes signados con los números
tres (3), cuatro (4) en parte, el bosque Viejo, el Bosque Nuevo, y el lote número
treinta y cinco (35) por ser contiguos constituyen un solo cuerpo, situado en la
parroquia de Cotocollao.

A la presente fecha se han realizado segundas y terceras ventas conforme se
desprende del certificado de hipotecas y gravâmenes y de las escrituras públicas
debidamente protocolizadas e inscritas. Sumados los porcentajes de los actuales
copropietarios se consolida el 100 % de los derechos y acciones de la propiedad.

LINDEROSGENERALESY ÁREA:: Norte :- Predio de ex - huasipungueros, lotes treinta
(30) y treintay uno (31) y Bosque Viejo de la Hacienda Santa Ana; Sur:-terreno de
la hacienda Santa María y hacienda Santa Getrudis; Este y Occidente:- Con los
lotes de terreno que se reservan los vendedores, ingeniero Oswaldo Hernández y
Josefina Vósconez de Hernández. Áreaaproximada:- 33 hectáreas 330.000 m2.

CONCLUSIÓN:- De los certificados de hipotecas y gravámenes, la propiedad no
se encuentran embargada, hipotecada ni prohibida de enajenar. Se deja
constancia que la información generada se basa en los certificados entregados a



la fecha. ElResponsable Legal no se hace responsable si en un futuro o hasta que
se emita e\ informe Técnico Legal o el borrador de proyecto de ordenanza se
produzcan situaciones legales que graven la propiedad. Al existircopropiedad en
derechos y acciones los beneficiarios del fraccionamiento buscaran los
mecanismos legales para realizar el proceso de escrituración a favor de cada
copropietario.

RECOMENDACIÓN:-En base a la información existente verificada y analizada no
existe impedimento legal que pueda afectar el proceso de regularización; razón
por la cual, se pone en conocimiento del Responsable Técnico el informe legal
para que continúe impulsando el proceso de regularización del asentamiento
humano de hecho y consolidado denominado Cordillera de Cotocollao.

D . my Sanch z
RESPONSABLE LEGAL UERB LADELICIA

3.- VALIDACIÓNDELCOORDINADOR

Avalo que la información presentada por el Responsable Legal de la LIERB- LA DELICIADr. JimmySánchez cumple con los
requerimientos establecidos para continuar con el procedimiento técnico.

Observaciones: (Se llenará en caso de que el Coordinador no esté de acuerdo con el criterio presentado en este informe, el
mismo que debe ser motivado).

COORDINADOR UERB-LADELICIA

4.- RE9CE2PCIÒNDELINFORME

Arg. Irene Vinueza
RESPONSABLE TÉCNICO UERB-LA DELICIA



INFORNTELtGAL líÅlfkiO CORDfELERÂ

ANTECEDENTESLEGALESDE LA PROPIEDAD:- De las escrituras públicas de compra
venta se desprende que la propiedad donde se asienta el Comité Pro Mejoras
del Barrio Cordillera de Cotocollao fue en un inicio del señor Milton Álvarez
Chacón y señora; Señora E. Olina E. Romero Simancas , quienes transfirieronla
propiedad a favor del señor Carlos M. Sarzosa Baroja, mediante escritura pública
celebrada el 14 de mayo de 1992 ante el notario doctor Jorge Campos, inscrita
el 13 de julio de mil novecientos noventa y dos según se desprende del
certificado de hipotecas y gravâmenes. Los linderos generales y el área de la
propiedad son los siguientes: Norte:- Predio de ex - huasipungueros, lotes treinta
(30) y treinta y uno (31) y Bosque Viejo de la Hacienda Santa Ana; por el SUR:-
terreno de la hacienda Santa María y hacienda Santa Getrudis; y, por el ESTEy
OCCIDENTE:- Con los lotes de terreno que se reservan los vendedores, ingeniero
Oswaldo Hernández y Josefina Vásconez de Hernández. Con un órea
aproximada de 33 hectâreas 330.000 m2. El predio en referencia está compuesto
por los lotes signados con los números tres (3), cuatro (4) en parte, el bosque
Viejo, el Bosque Nuevo, y el lote número treinta y cinco (35) por ser contiguos
constituyen un solo cuerpo, situado en la parroquia de Cotocollao.

Con los antecedentes expuestos el señor Carlos Manuel Sarzosa Baroja procedió
a realizar las siguientes ventas:

1. Mediante escritura pública de compraventa celebrada ante el doctor
Roberto Salgado Salgado, Notario tercero del cantón Quito, el señor Carlos
Manuel Sarzosa Baroja vendió a favor de la señorita Manuela Jesús Quinde
Heras los derechos y acciones que corresponden a la alícuota 0,05649%
sobre la totalidad del inmueble, escritura pública inscrita el 5 de noviembre
de 1996.

2. Mediante escritura pública de compra venta de fecha 15 de mayo de
1996 ante el doctor Roberto Salgado Salgado, Notario Tercero de este
cantón Quito, el señor Carlos Manuel Sarzosa Baroja, vendió a favor del
señor Luis Antonio Narvóez Andrade, \os derechos y acciones que
corresponden a la alícuota 0,05649% sobre la totalidad del inmueble
mismos que se fincaran en el lote signado con el número 144.

3. Mediante escritura pública celebrada el 25 de octubre de 2004 e inscrita el
martes 04 de enero 2005 en el Registro de la Propiedad, el señor Carlos
Manuel Sarzosa Baroja dio en venta y perpetua enajenación la totalidad
de los derechos y acciones equivalentes al noventa y cinco punto ocho
mil trescientos veintisiete por ciento que le pertenece, a favor del señor
Byron René Alencastro Sarzosa. El restante del porcentaje que
corresponde a cuatro punto setenta y nueve por ciento pertenece a varios
propietarios.

4. Mediante escritura pública de compra venta de fecha 25 de noviembre
de 2004, ante el doctor Rubén Darío Espinoza Idrobo, inscrita el martes 04
de enero de 2005, se realizó la rectificación a la escritura de compraventa
de fecha 25 de octubre de 2005 en lo concerniente al porcentaje de
derechos y acciones vendidos y que pertenece a varios propietarios,
equivalente al cuatro punto ochocientos noventa y cuatro cero seis seis
por ciento (4, 8944066%),en consecuencia el porcentaje objeto de la



compraGenta que por medio de este instrumento se ratifica es del novènta
y cinco punto diez cincuenta y cinco novecientos treinta y cuatro
(95.1055934%), resultando una suma del cien por ciento que comprende a
la totalidad del inmueble. La presente aclaratoria se encuentra marginada
en la matriz de la escritura pública de compra venta de derechos y
acciones otorgada el 25 de octubre de 2004 por Carlos Manuel Sarzosa
Baroja a favor del señor Byron René Alencastro Sarzosa.

5. Mediante escritura pública de compraventa celebrada el 18 de
noviembre de 2005,ante el doctor Gonzalo Romón Chacón, Notario
Décimo Sexto del cantón Quito, el señor Byron René Alencastro Sarzosa,
dio en venta y perpetua enajenación a favor del Comité Pro Mejoras del
Barrio Cordillera de Cotocollao, debidamente representado por el señor
José Gabriel Chicaiza Guaspa, en calidad de Presidente y Representante
Legal, los derechos y acciones equivalentes a un porcentaje de veinte y
uno punto dos nueve uno cinco seis ocho cuatro por ciento (21.2915684)
fincados en los dos lotes de terreno signados con los números tres y cuatro
en parte, el bosque viejo, el bosque nuevo y el lote número treinta y cinco,
por ser contiguos constituyen un solo cuerpo, situado en la parroquia
Cotocollao, cantón Quito, provincia de Pichincha. En una parte de la
propiedad se ha proyectado una lotización que está fincada en una
superficie de ochenta y dos mil cuatrocientos quince metros cuadrados y
que corresponde a un porcentaje de veinte y seis punto uno dos nueve
nueve siete nueve por ciento, mismos que están divididos en doscientos
quince lotes, el Comité Cordillera de Cotocollao se comprometió en
respetar el listado en derecho de propiedad y entregar las escrituras de
adjudicación el momento que se apruebe de parte del Municipio de
Quito, en urbanización de Interés Social y Progresivo. En consecuencia el
Comité Pro Mejoras del Barrio Cordillera de Cotocollao, asume la
obligación de respetar los lotes de los promitentes compradores iniciales,
mismos que deberán ser adjudicados a los socios cuya lista se incorporó a
la escritura pública y que consta como parte integrante de la misma.

COMITÉPRO MEJORAS DELBARRIOCORDILLERADE COTOCOLLAO

Se encuentra conformado por varios propietarios quienes poseen sus
documentos legales en derechos y acciones, pero sumados los mismos
consolidan el cien por ciento.

AREA TOTALDELPREDIOREFLEJADAEN LA ESCRITURA: 330.000 m2

IMPEDIMENTO o PROHIBICIONES JURIDICAS QUE PESEN SOBRE LA
PROPIEDAD.

No pesa ningún tipo de conflicto legal, por cuanto de la documentación
revisada no refleja ningún tipo de inconveniente, sería necesario un
certificado de gravómenes para verificar este punto de vista.

CONCLUSIONES LEGALES:



I. La propiedad ha sido venaida en dereänos y acciones a varias personas,
entre ellos El Comité Pro Mejoras Barrio Cordillera de Cotocollao, razón por
la cual con el certificado de ventas se consolida el cien por ciento de la
propiedad, dentro del cual determina a los actuales copropietarios y
ventas realizadas anteriormente.

2. De existir gravâmenes impuestos en la propiedad y que no se han
justificado con documentación oportuna, estos inconvenientes legales
deberán ser resueltos por los copropietarios ante las instancias y
autoridadescompetentes.

3. Se tomaró en cuenta que la parte legal se ha trabajado y revisado con la
documentación ingresada a la UERB,por parte de los directivos del Comité
Cordillera y de existir terceras ventas que no consten en el presente
informe los beneficiarios de estas ventas, deberán justificar las mismas con
los correspondientes certificados de hipotecas y gravâmenes actualizados
obtenidos en el Registro de la Propiedad.

4. En caso de existir limitantes de dominio a la propiedad, la UERBla Delicia
no se responsabiliza de los mismos, es decir serán de exclusiva
responsabilidad de sus legítimos dueños.



SECRETARIA DE COORDINACIONTERRITORI Y PARTICIPACION- UNIDAD CONTROL DE TRAMITE INTERNO

ESPECIAL "REGULA TU BARRIO" No. 346
PROCEDENCIA: Secretaría General del Concejo Fecha de recepción Clase y número Anexos
REMITENTE:
SUSCRIBE: Abg. Patricia Andrade 15-nov-10 Of. SG 5856 19 hojas y 1 plano
ASUNTO:La Secretaria General del Concejo remite el pedido del Barrio "Cordillera de Cotocollao" para que se pueda

incluir en el listado de los barrios para regularizar, para lo cual remiten documentos del barrio y 1 plano
ENVIADOA Recibido por: ACCION Fecha Contestado con:

UERB - La Delicia Para conocimiento 15/11/2010

Observaciones: Archivado en:
Fecha:



Secretaría
General del J 58 56Concejo

Ingeniero
Samuel Pilco
JEFE DE LA UNIDAD REGULA TU BARRIO
Presente

De mi consideración:

Por medio de la presente, y por ser un trámite de su competencia, remito el oficio s/n
de 5 de noviembre de 2010, ingresado en la Secretaría General el 9 de noviembre del
mismo año, suscrito por el señor JOSÉGABRIEL CHICAIZA GUASHPA, Presidente
del Comité Promejoras del Barrio Cordillera de Cotocollao, quien solicita la
legalización del mencionado barrio.

Segura de contar con su gentil atención, le anticipo mi sincero agradecimiento.

Atentamente,

ECRETARIA GENERAL DEL CONCEJO METROPOLITANO

Adjunto documentación constante en 18 hojas

c.c. Concejala Elizabeth Cabezas *gg

Sr.JoséChicaiza
Recibido por: ......---

NPJ. Firma:--- --"·-

Fecha:...--
(2010-2456)

,4 g¿'
2010-11-12 ---

Venezuela y Chile - Palacio Municipal I 2571784 - 2958209



Ordenanza N°

EL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO

Visto el Informe No. IC-2000-239 de abril 19 del 2000 de la Comisión de Planificación y
Nomenclatura, y;

CONSIDERANDO

Que, es deber del Municipio Metropolitano de Quitoadoptar medidas encaminadas a
proteger la seguridad de la ciudad y de sus habitantes, tanto como consecuencias de amenazas

naturales, como de amenazas generadas por el mal uso del territorio,

Que,cumpliendo este propósito se encuentra ejecutando un programa de obras de control de
escorrentía en las quebradas de Laderas Nororientales del Pichincha la planificación territorial
y urbana de ese sector de la ciudad, a fin de que la Municipalidad conjuntamente con sus
habitantes, ejecuten planes de manejo concebidos técnicamente y concertados.

Que,para viabilizar las medidas antes enunciadas, es necesario establecer un límite urbano
para las Laderas Nororientales del Pichincha, una densidad de ocupación .pobldcional y una
Reglamentación de Uso y Ocupación del Suelo, concebidos en función de la realidad del
sector, de los niveles de riesgo existentes, de la aptitud natural del suelo y de la necesaria
defensa del medio ambiente del área para detener el proceso de expansión urbana, delnir
áreas libres de riesgos para la ocupaciön, de actividades humanas y marcar una frontera entre
lo urbano y lo natural; y,

EN USO DE SUS ATRIBUCIONES LEGALES:

EXPIDE

LA
. ORDENANZA QUE ESTABLECE EL LIMITE URBANOTYiÑÑLA

REGLAMENTACION DE LAS AREAS QUE SE INCORPORAN EWELiSECTOR
NORORIENTAL DE LAS LADERAS DEL PICHINCHA Y PROTOCOLIZACION
DE LOS PLANOS Y CUADROS ADJUNTOS.

Art. 1.- El límite urbano del área ubicada al occidente de la Avenida Mariscal Sucre u
Occidental, entre la cuenca de la QuebradaMiraflores al sur y la cuenca de la Quebrada
Cuchohacienda al norte, se determina de conformidad con lo descrito en el cuadro y el plano
adjuntos, que se protocolizan y como tales forman parte integrante de la presente ordenanza.

Art. 2.- Los límites descritos mediante calles incluyen dentro del área urbana a los predios
ubicados en los dos frentes de la vía, con excepción de aquellos que se encuentren limitando
con bordes de quebrada.

ES FIEL COPIA DEL ORIClN '

Q CE CO.

ONCEJO METROPOLITAN



Ordenanza N°

DISPOSICIÓN TRANSITORIA: Las solicitudes de trámite referidas a zonificación,
aprobación de planos, permisos de construcción, fraccionamientos y urbanizaciones, relativas
a predios que de acuerdo a lo previsto en la presente ordenanza cambian de reglamentación y
que fueron presentadas en el Municipio hasta el día anterior en que entró en vigencia esta
ordenanza, se tramitarán de acuerdo con las disposiciones vigentes a la fecha de presentación.

DISPOSICION FINAL: Däjase sin efecto cualquier ordenanza, resolución o acuerdo que se
opongan a los limites establecidos en la presente ordenanza, la misma que entrará en vigencia
a partir de la fecha de su sanción.

Dada en la Sala de Sesiones del Conceio Metropolitano de Quito,e d'e n el 2000.

., u Dr. Gus vo Salte Saltos
PRL ERA VICEPRESIDENTA SECRF ARIO C NERA JEL
DEL CONCEJO METROPOLITANO

.
CON EJO M , 'ROPO , TANO

DE QUITO (E)

CERTIFICADO DE DISCUSION

El infrascrito Secretario General del Co cejo
.

tropolitano de Quito,certifica que la
presente Ordenanza fue discutida y apro dda n es ones del 27 de ly 4 de maye del
2000.

Dr. Gu avo Sa os Saltos
SECRETARI GENE AL DEL CO CEJO

MET POL , NO DE Q O

ALCALDIA DEL DISTRITO.- Quito,9 de mayo del 2000

EJECUTESE:

Sr. Alfonso o Bermeo Dr. Gustav Saltos S tos
ALCALDE DEL DISTRITO SECRE ARIO G ERAL

,

3%
METROPOLITANO DE QUITO (E) ' CON 'JO <
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BARRIOCORDILLERADEC0TOCOLLA0
O.uito, a 17 de octubre del 2011

Señora Economista

Elizabeth Cabezas

PRESIDENTADE LACOMISIONDESUELOYORDENAMIENTO TERRITORIAL

Yo, JOSE GABRIELCHICAIZAGUASHPA, ciudadano ecuatoriano, portador
de la cédula de ciudadanía número 1710848357, domiciliado en esta
ciudad de 0,uito, en calidad de Presidente del barrio Cordillera de
Cotocollao, ante usted respetuosamente expongo y solicito:

En primer lugar reciba un cordial saludo augurándole los mejores éxitos en
el desempeño de sus funciones que usted muy acertadamente dirige.

Para los fines legales consiguientes acudo ante usted y de la manera más
iha

.
solicit didii¯ëŒãiige

pertinente-del-caso-con-la-finalidad-de que a Irbrevedid posißle se y
prueBilfl-epligp RTórdiliãbgr

icumplide-een-todes-les-requisitosnecesaciosd

Por la atención que se sirva dar a la presente, le anticipo mis debidos
agra cimientos.

Atent ere ,

JOSE C A ZA

C.C. 1710848357

PRESIDENTE DEL BARRIO or ¿, Q// n

Teléfono 3410-197 cel. 087779871 - coNCEJO
METROPOLITANO
ECRETARÍA GENERAL

RECEPCIÓN DE DOCUMENTOS

REClBIDO1 8 OCT2011 FECHA:..... .... .... .....



. Unidad Especial
"Regula tu Barrio"

Secretariade
Coordinación
Territorial yParticipación

OficioNo. 640-UERB-2011
Quito,30 de septiembre de 2011

Economista
Elizabeth Cabezas
PRESIDENTA DE LA COMISIÓN DE
SUELO Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL
En su despacho.

Señora Presidenta:

Para conocimiento y aprobación de la Comisión que usted préside; y, previa la
presentación y aprobación del Concejo Metropolitano, remito el expediente íntegro No.
16-LD, con documentación original, correspondiente al COMITE PROMEJORAS
"CORDILLERA DE COTOCOLLAO". L

Para el efecto, se adjuntan los documentos habilitantes de la gestión realizada por ésta
Unidad, y tener como fin la regularización:

1. Acta de la Mesa Institucional, No. 006-UERB-AZLD-2011, de septiembre 29 de
2011.

2. Informe Técnico, Legal y Socio-Organizativo: No. 006-UERB-AZLD-SOLT-
2011

3. Proyecto de Ordenanza.

4 4. CD del Proyecto de Ordenanza.
5. Detalle de la documentación del expediente: Formato (F-ITADUERB01-01)

Con sentimientos de consideración y estima.

ente

g. Diego ' °la opez
IRECTOR UNIDAD ESPECIAL coNcEdo

GULA TU BARRIO Ma-rnoPouT^NO
SECRETARIA GENERAL

RECEPC1ÓN DE DOCUMENTOS
DD/gv

FECHA:. ""
Adj. 1 carpeta

Detalle de cantidad de documentos
NOMBRE:

Gàrcia Moreno y MejíaN6-01, altos de la Mutualista Pichincha• Telfs.: 2950 542 / 2287 193 Ext. 224/225
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INMOBILIARIA /
SANDOVAL & SISALEMA

A BOG A D OS ASOCIADOS
QUITO: Av. Colombia No. 242, Edf. M. M. Jaramillo Arteaga,

5to. Piso, Ofo 503.- Tel£ 2 289-050.- Cel. 092804254

Sra. ECONOMISTA
ELIZABETHCABEZAS,CONCEJALDEQUITO - PRESIDENTADELACOMISIONDESUELOY
ORDENAMIENTOTERRITORIALDELMUNICIPIODELDISTRITOMETROPOLITANODEQUITO.

ALlCIAISABELVENEGASTAPIA, en mi calidad de propietaria del 73,814025% (setenta y tres
punto ochenta y uno cuarenta dos cincuenta por ciento) de los derechos y acciones del
predio No. 5054192, ubicado en el sector "Santa IVlaría",.hoy conocido'como barrio-
"Cordillera de Cotocollao'í de la Parroquia Cotocollao de este cantón Quito, Distrito'
Metropolitano, Provincia de Pichincha, comparezco, digo y solicito lo siguiente:

Con el comedimiento del caso tengo a bien poner en su conocimiento una copia simple del
documento original que fue presentado en la AdministracÏónZonaTNorte (LA'DEElCIA), con
fecha 21 de octubre de 2011, en el que se realizan algunas observaciones a las anoma1ías,s
errores, tarito técriicas como legales dentro del proceso de regularización del barrio arribar
mencionado,"y en el que solicito se me haga conocer de los respectivos informes enviados a
la comisión respectiva del Concejo Municipal para los fines consiguientes.

Solicito a ustedes se dignen revisar el presente documento, con la finalidad de que sp pueda
tomar en cuenta las observaciones hechas, esto lo hago ya que no se informo siquier;a -a los
interesados en dicho proceso realizado la Unidad Especial Regula tu Barrig de la
Administración Norte (LA DELICIA).

De ser necesario mis notificaciones las recibiré en la casilla No. 269, del Palacio de Justicia de
esta ciudad de O.uito, perteneciente a mis Abogados Patrocinadores, profesionales del
derecho a quienes Autorizo a suscribir cuanto escrito sea necesario en defensa de mis
intereses y por lo mismo de los intereses de los demás copropietarios.

Por la atenc ' la presente, anticipo mis agradecimientos, no sin antes dejar constancia de
missenti lentos ec ideración y estima.

Firmo conjuntame te cn is Atog 'dos Patrocinadores.

Alicia Isabel Venegas Ìapia

vila
A o CONCEJO

A OG A y
*, METROPOLITANO

wt. 910 C.A gŸ ECRETARIA GENERAL
yg:WI ' RECEPCfÒD DOCUMENTOS

Telf. 2953961 NOMBRE:........ . .J..p. .O..



INMOBILIARIA
SANDOVAL & SISALEMA

A BOG A D OS ASOCTADOS
EITO: Av. Colombia No. 242. EdE XL NL Jaramillo Arteaga.

5to. Piso.Ofe 503.- Telf 2 289-050.- Cel. 092804254

SEÑORES
ADMINISTRACJON ZONAL NORTE (LA DELICIA)-UNIDAD ESPECIALREGULATU BARRJO

ALICIAISABELVENEGASTAPIA, en mi calidad de propietaria del 73,814025% (setenta y tres
punto ochenta y uno cuarenta dos cincuenta por ciento) de los derechos y acciones del
predio No. 5054192, ubicado en el sector "Santa María", hoy conocido como barrio
"Cordillera de Cotocollao" de la Parroquia Cotocollao de este cantón Quito, Distrito
Metropolitano, Provincia de Pichincha, comparezco, digo y solicito lo siguiente:

1.- Que, los datos, porcentajes, aéreas, y más especificaciones tanto técnicas como legales,
que constan en el plano del trámite de fraccionamiento ( PARTICION ADMINISTRATIVA DE
PREDIOS), del informe emitido y enviado al Concejo de Distrito Metropolitano de Quito,
ingresado con fecha 3 de octubre del 2011, por la UNIDAD ESPECIAL REGULA TU BARRIO,
respecto del Barrio "CORDILLERA DE COTOCOLLAO", contradicen normas legales claramente
establecidas en las diferentes LEYESPERTINENTES, como son el Art. 424, del COOTAD, como
también de LA ORDENANZA METROPOLITANA No. 255, en su Art. 42 literal a), inciso
segundo y cuarto y Art. 43 literal f), que nos hablan de que el área verde no será inferior al
10% del área útil urbanizable, además que no se tomara en cuenta para las áreas verdes las
áreas de protección, que se exceptúan las áreas boscosas áreas, que no son exigibles área
verde en terrenos con afectaciones viales o de protección especial mayores al 30% del área
total del terreno, por lo expuesto el informe técnico, legal adolece de errores de hecho y de
derecho.

2.- Que, como si se tratara de algún trámite secreto de la UNIDAD ESPECIAL REGULA TU
BARRIO,de la administración zonal norte (LA DELICIA)en ningún momento se ha hecho
conocer los informes, técnicos, legales, planos y demás acciones realizadas en este trámite, a
los demás copropietarios, como es mi caso a pesar de que soy la mayor accionista del predio
con el porcentaje del 73,814025 % y por lo tanto sumamente interesada en proceso, como
tampoco a las demás personas que también tienen sus derechos y acciones

3.- Que, del levantamiento topográfico de la propiedad, se desprende que la superficie total
real del predio No. 5054192, ubicado en el sector "Santa María", hoy conocido como Barrio
"Cordillera de Cotocollao" de la Parroquia Cotocollao, es de 314.146,64 M2. (31.4 Hectáreas),
por lo que de este gran total, los porcentajes de derechos y acciones y su equivalente en
aéreas (M2.} Debería ser el siguiente:

AREATOTALDELPREDIO 314.146,64 (31.4 HECTAREAS) 100%

Propiedad de la señora ALICIAVENEGAS 231.884,829 73.8142%
Propiedad del "Barrio Cordillera" 66.886,531 21.2915%
Propiedad de varias personas 15.375,593 4.8944%

TOTALES AREA 314.146,953 DD. AA. 100%



Estos porcentajes y sus-áreas correspondientes que dejo detallados no concuerdan ni se
aproximan a la realidad, razón por la cual, solicito de la manera más cordial y amigable, se
haga conocer a todos los interesados y en especial a la compareciente, los respectivos
informes y planos correspondientes en el presente proceso de Partición Administrativa, que
lleva a cabo la UNIDAD ESPECIALREGULATU BARRIO DE LAADMINISTRACION ZONAL NORTE
(LA DELICIA), con la finalidad de realizar las diferentes observaciones, justificaciones \as
mismas que servirán de aporte al informe técnico definitivo.

4.- Esta solicitud de información relativa al predio del cual soy la propietaria mayoritaria de
los derechos y acciones la realizo al amparo de lo establecido en LACONSTITUCIÓNDE LA
REPÚBLICADELECUADOR,Arts. 18 numeral 2, 66 numeral 23 y 321; así como en el Art. 486,
del CODIGO ORGANICO DE ORGANIZACIÓN TERRITORIAL, AUTONOMIA Y
DESCENTRALIZACION.

5.- Que se me explique por escrito y aclare en base a que norma legal, se determino y ubico
el área comunal del "Barrio Cordillera" tomando solamente terreno del porcentaje de
derechos y acciones del cual soy la propietaria legitima, sin que los otros copropietarios
aporten para el área comunal de acuerdo al porcentaje que les pertenece y por lo tanto les
corresponde aportar también.

6.- Que por escrito se aclare y especifique en que condición quedan los lotes y las personas
que tienen construidas sus viviendas en la parte que la UNIDAD ESPECIAL REGULA TU
BARRIO DE LA ADMINISTRACION ZONAL NORTE (LA DELICIA),no incluye dentro de los lotes
de terreno que se deben aprobar de acuerdo al informe emitido y al plano que consta en
dicho informe enviado al Concejo para que analice la comisión respectiva, tomando en
cuenta que esos lotes de terreno se encuentran dentro del límite urbano aprobado mediante
Ordenanza No. 3342, del CONCEJO METROPOLITANODE QUITO, de fecha 4 de mayo del
2000, y que en la parte pertinente de la Ordenanza dice en el Art. 2.- Los limites descritos
mediante calles incluyen dentro del área urbana a los predios ubicados en los dos frentes de
la vía, con excepción de aquellos que se encuentran limitando con bordes de quebrada.

7.- Que se me aclare y explique por escrito la base legal para que no se fraccione el lote
grande de mi propiedad, en 4 lotes de más de 50000 M2. (5 Hectáreas) si la Zonificación lo
permite.

8.- Que se me aclare y explique por escrito la base legal para que se haya eliminado del
plano el camino vecinal que consta en todo piano de fraccionamiento anterior el mismo que
atraviesa el predio materia del presente trámite, camino que existe por más de 100 años de
acuerdo a las versiones de los antiguos trabajadores de la ex "Hacienda Santa Ana", que en
el pasado fue fraccionada y que sirve da paso a las varias propiedades que se encuentran
sobre nuestro predio, como por ejemplo la "Hacienda Santa María" de propiedad del señor
Ingeniero Oswaldo Hernández, como también a los funcionarios , empleados y trabajadores
de las diferentes Empresas Municipales, Provinciales y Estatales, que realizan trabajos en la
parte alta del predio y en los páramos circundantes, como por ejemplo, La Empresa Eléctrica
Quito, La Empresa Pública Metropolitana de Agua Potable y Saneamiento, el INHAMI, OBRAS
PUBLICAS,ETC.ETC.

9.- Que se me aclare y explique las razones y la base legal para que los estudios, informes y
planos que fueron presentados, revisados y que ya pasaron todos los requerimientos e
inclusive ya fueron catastrados en fechas anteriores se los deje de lado y no se los tome en



consideración siendo que fue un trabajo arduo de los funcionarios de la Unidad de Suelo y
Vivienda de Municipio del Distrito Metropolitano de Quito.

Nota.- Adjunto fotografías impresas en computador de las viviendas, que se encuentran en
los lotes que no se incluyen en el presente proceso de Partición Administrativa y que
pertenecen a personas de escasos recursos económicos y que los señores de LA UNIDAD
ESPECIALREGULATU BARRIO DE LA ADMINISTRACIONZONAL NORTE (LA DELICIA)no
incluyen en el plano enviado a la comisión respectiva del Concejo para su estudio.

De ser necesario mis notificaciones las recibiré en la casilla No. 269, del Palacio de Justicia de
esta ciudad de Quito, perteneciente a mis Abogados Patrocinadores, profesionales del
derecho a quienes Autorizo a suscribir cuanto escrito sea necesario en defensa de mis
intereses y por lo mismo de los intereses de los demás copropietarios.

Po ser I al se proveerá conforme lo solicito

Firmo co junta et n mis Abogados Patrocinadores.

icia Isabel Venegas Tapia

2286- ABOGADO
Mat. No. 12567 CAP.

Telf. 2953 961

Con Copias para:

a) Señor/a Administrador Zona Norte (LADELICIA);
b) Dirección General de la Unidad Especial Regula tu Barrio;
c) Economista Elizabeth Cabezas, CONCEJALDE QUITO;presidenta de la Comisión de Suelo y
Ordenamiento Territorial;
d) Arquitecta Mayra Gordillo, miembro de la Comisión de Suelo y Ordenamiento Territorial.
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Barrio Cordillera de Cotocollao
Acuerdo Ministerial 20 - SS - 1995

Quito,28 de febrerodel 2005

SeñorArquitecto

IVÁN MARTÍNEZ

Coordinador de la Unidad de Suelo y Vivienda

Ciudad.-

De mi consideración:

Reciba un cordial saludo, a nombre y representación del Barrio "La Cordillera",

deseándole éxitos en sus delicadas funciones en beneficio de nuestra ciudad.

El motivo de la presente es hacerle llegar los planos de fraccionamiento y urbanización

del Barrio "La Cordillera", para su respectiva aprobación e implementación.

Seguro de contar con una respuesta favorable a mi pedido le agradezco de antemano.

Aten ente

Gabriel C icaiza

Presidente del Barrio

"LA CORDILLERA"
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Quito,9 de agosto del 2001

Señor Arquitecto
Jorge Carvajal
DIRECTOR METROPOLITANO
DE TERRITORIO Y VIVIENDA

Presente.-

De mi consideración:

Con motivo de atender el numeral 1, del informe AD-07554, fechado 2001.07.02
adjunto encontrará usted señor arquitecto tres copias de los planos en los que consta
implantado los terrenos que conforman el barrio denominado "Cordillera".

Mucho agradeceré, indique a quien corresponda, realice el trabajo de delimitar las
dos zonas que coexisten en este sector de la ciudad; emitir el informe técnico
correspondiente y sellar los planos adjuntos a fin de poder continuar con el trámite
de legalización de nuestro barrio.

Atentamente

Lcdo. arlos Sarzosa B. Sr. Jaime Acosta
Propietario Vice - presidente
c.c. 100145740-5 Comité promejoras

Barrio Cordillera
c.c. 170955047-7
Telf: 295-140
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© Unidad Especial
"Regula tu Barrio"

Leo',
n'àin La Delicia

Territorial y
Participación

OficioNo. UERB-AZD-132-2011
Quito DMQ,16 de Agosto del 2011

Señor
Presidente(a)
Comité del Barrio Cordillera
Presente:

De mis consideraciones.-

Por medio del presente pongo en su conocimiento que de conformidad con la revisión realizada del
expediente de su sector en la parte socio organizativo falta la siguiente documentación que nos
permita continuar con el proceso de regularización de los asentamientos humanos de hecho del cual
usted es el representante legal:

1.-Directiva legalmente constituida e inscrita en el MIES
2.-Lista de Socios definitiva de las personas que son los legítimos posesionarios de los lotes de
terreno y que se encuentren inscritos o no inscritos en el MIES (ya que tenemos varias listas de
socios que están aprobadas por el MIES, otras no, copias simples, etc.).En esta lista deben estar las
personas con las que se va a hacer el proceso de escrituración, es decir las que son los propietarios
finales de los lotes de terreno y este documento debe estar firmado por el dirigente del barrio con
sello si posee la directiva.
3.-Copias de la personería legalmente aprobada y que sean legibles
3.-Facturas o copias de pagos de tasas por concepto de: luz, agua o teléfono (por cada servicio 4
facturas)
4.-Informe de Regulación Metropolitano
5.-Pago del Impuesto predial del año 2011
6.-Historia del Barrio (un resumen de cómo empezaron a vivir en el sector, como se organizaron, etc.

7.-En caso de existir terceras ventas adjuntar documentación, así mismo indicar casos particulares
de problemas existentes con los lotes de terrenoy sus propietarios.

8.-Certificados de hipotecas y gravámenes o certificados de ventas.

Esperando contar con su valiosa y oportuna colaboración reitero mis agradecimientos y
consideraciones.

I
I

Particular que comunico para los fines consiguientes.

Arq. Gissela Bravo
Coordinadora "UERB"
La Delicia

ELABORADO POR: '
REVlSADO POR



Código:08031235

2"A D·2· 2004JUN.28
cc0 6 3 47
Señ.or
Carlos Sarzosa
Presente

De mi consideración·

En atenciön a su pedido. ceratico según consta en nuestra base de datos
cornercial que el Barrio Cordillera. ubicado al final de la Calle Bernardo de
Legarda. acetor part.e uita del Barrio Santa Maria. fue atendido con ei
suministro eléctrico en la condiciôn de provisional on abril de 1997, por lo
que no se les garantiza ni calidad ni continuidad del servicio, Ej:

Suministro No. 1008934-4, Medidor No. 308171. Cliente: Sarzosa Carlos,
Dirección: D:sales Lt..4 y Principal, Barrio La Cordillera.
Instalado so 1997.04.I8-

Las facturas mensuales 4.oco-soundiente al sumirustro señalado. han
venido siendo cano..ladas nonnalmente, enconträndose a la etnisiön
06/2004 ( junio) al dia en el pago de las mismas.

Según ei oficio No. ED-Oö-lOS del 2004-06-24. que ei ingeniero Jaime
Estrella. Jefe del Departamento de Estudios de Dissibución. le ha
re:nitido, e certifica que: "La Ernpresa Eléctrica ~Quito ¯ S.A., si dispone
de redes para el servicio eléctrico en el sector y que la carta <

disponibilidad. de servicio se emitira cuando el interesado presente los
datos de carga y demanda eléctricas, fecha de requerimiento del servicio,
debiendo realizar este trñmite un ingeniero..eléctrico,-registrado en la
E.E."Q~S.:\. ~.

Por lo que le recomiendo, se sirvan realizar todas las accicaca para que
puedan ser atendidos con los servicios definitivos.

Particular <. e _ertifico para los fines consiguientes.

Atertt- sert e,

E : . Po.nce Itanaga,
JEFE Du· DEPART.LTIENTO
CONTROC CLIENTES

Av 10 de Agosta y Las Casas . e Agos y Mar na Jesus • Telfs 2553010 ·25244ô7 -25533'2 -252
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Quito,29 de juliode 2003
Oficio No 191-USV-03

Señor
Jorge León L.
PRESIDENTE DEL COMITÉPRO MEJORAS "ADALID"
Presente.

ASUNTO: Informe sobre el estado del trámite de la
legalización del Barrio "Adalid".

De mi consideración:

En atención a la solicitud sobre el estado del trámite para la legalización del Comité Pro
mejoras "Adalid", se informa lo siguiente:

• Con la resolución correspondiente a los oficios, IC-2002-428 de 12 de diciembre de
2002; IC-371 de 15 de octubre de 2002. Se aprueba el fraccionamiento de la
hacienda El Garrochal.

• No se ha legalizado los asentamientos de hecho correspondientes a los Comités
Promejoras de Nueva Jerusalén, Adalid y Garrochal.

Atentamente,

p<Arq. Iván Martínez R.
Jefe de la Unidad de Suelo y Vivienda

PC.

DIRECCIÓN METROPOLITANA DE TERRITORIO Y VIVIENDA



MUNIClPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
ADMINISTRACION ZONA EQUINOCCIAL LA DELICIA

Quito,22 de febrero de 2002
REF.H.C. No. AF108-AZED-02

Señor
CARLOSSARZOSA BAROJA
Presente

De mi consideración:

En atención a la solicitud de guía No. ZD-AF267, del 14 de febrero del
2002, comunicamos que revisados nuestros archivos, al momento no se
dispone del trazado vial del sector, por lo que no puede realizar el
replanteo vial. Pero le informamos que la vía propuesta deberá tener un
ancho de 13.00 m de acuerdo con el cuadro # 10 de la ordenanza de
reglamentación.

Atentamente,

COORDINADORAGESTIONY NT O
ADMINISTRACIONZONA LA LIC

Av. L. Prensa N.66-101 y Ramón Chiriboga Telef: 2290-617 / 2294-340 Fax: 2294-343

QUITO MI CORAZON



MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANODEQUITO
ADMINISTRACION EQUINOCCIALLA DELICIA

MtWIOMO Dit DulmTO
METWOPoinAMODEGUITO

---- Oulte 30 de enero de 2002
lA DEUCA a |

REF,H.Ç.No. AD744-02

Señores
BARRIO CORDILERA DE COTOCOLLAO
Presente

De mi consideración:

En atención al oficio 57 del 14 de enero del 2002, emitido por la
Dirección de Territorio y Vivienda para que se proceda el
fraccionamiento en dos lotes de la propiedad del señor Carlos M.
Sarzosa Baroja para de esta manera contribuir a la obtención de la
escritura individual a nombre del barrio entes mencionado.

Al respecto previo a seguir con el tramite solicitado es necesario se
adjunte la siguiente documentación.
1. Plano del fraccionamiento propuesto, realizado sobre el levantamiento

topográfico actualizado y que contenga resumen de áreas,
colindantes.

2. Informe de replanteo vial emitido por esta administración
3. Carta de pago del impuesto predial
4. Certificado de hipotecas y gravémenes

Atentamente,

COORDINADORA GESTION Y CONTROLZONAL
ADMINISTRACION ZONA LA DELICIA
NSM/ggj

Av. de la Prensa N66-101 y Ramón Chiriboga
Telf. 294-340/ 294-344 Fax. 294.343azl@uio.satnet.net

QUITOMI CORAZON



MUNICePIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

DII2ECCION DE AVALUOS Y CATASTROS

285-GOM

Señor
Sarzosa Baroja Carlos IVJanuel
12resente

De lui consideración:

En atención a la solicitud presentada en esta Dirección, mediante la cual
requieren la restitución de la quebrada, que colinda con el predio # 5054192
ubicada en la Parroquia de Cotocollao de este distrito.

Al respecto esta Dependencia informa que revisada la cartografia y la
inpección:calizada, se determinó que por dicho predio no atravieza, la
quebrada niencionada.

El sello puesto no implica aprobacióri del plano a fraccionarse.

AlcDlnint1¾C,

Ing. f lùl Castillo Alvârez
JEFE DE CATASTRO ESPECIAL

TV/ina
Ref. guia 57t>6-DAYC
28-09-2001



Quito,30 de agosto del 2001
Oficio N° 364 - UEPLP - 01

Señor Segundo Daquilema
Secretario General
Barrio Cordillera de Cotocollao
Presente.-

De mi consideración:

Atendiendo su pedido me permito informarle que El Concejo Municipal del Distrito
Metropolitano de Quito,el día jueves 4 de mayo del año 2.000, aprobó en segunda y
definitiva instancia la ordenanza N° 3342, la misma que establece el límite urbano y la
reglamentación de las áreas que se incorporan en el sector nororiental de las laderas del
Pichincha.

Los predios del Barrio Cordillera de Cotocollao, se encuentra dentro del límite urbano con
la zonificación B203 RUI, como se puede observar en los documentos adjuntos; en todo
caso será la Administración Municipal de la Zona Norte, la que definirá lo más conveniente
para el interés de la ciudad y por tanto este oficio no constituye autorización alguna

Atentamente

In . emigo Espin unn
DI þT R Ul EJECUTORA
PRO - -

* RAS DEL PICHINCHA
Adjunto : copias de la ordenanza N° 3342 y parte del plano protocolizado

GAA



MUNICIPIO DEL Datello

«gtt0FOLI1ArsO Di OullO

DIRECCION GENERAL DE PLANIFI CACl ON

MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

Oficio No. p .5.

Fecha: - A$
. 3

Señor 26 NE.400)
SEGUNDO DAGUILEMA
SECRETARIO GENERAL DEL BARRIO
CORDILLERA DE COTOCOLLAO
Presente

En contestación a su solicitud HC. 106865 de Enero 11, en eue
reouiere se certificue eue el barrio "Cordillera de Cor.ocollao"TE
encuer d.Àntro d.e1 liliÏii ufSänoi) '¯

La Dirección General de Planificación le informa, Que el barrio si
se encuent.ra dentro del limite urbano de la ciudad. de Quit.o
localizado en el sector nor-occidentalen las Laderas del Pichincha.

Atentamente,

Arm. lön Cifuentes
GESTION URBANA Y ADMINISTRACION

COORDINADOR GENERAL



Quito,5 de Enero del 2.001
Oficio N° 18 -UEPLP- 00

SeitorSegundo Daquilema

Secretario General del Barrio
"Cordillera de Cotocollao"

Presente.-

De mi consideración:

El Consejo Metropolitano de Quitoen segunda y definitiva instanciaaprobó la Ordenanza
N° 3342, el día jueves4 de mayo del 2.000. fijando un nuevo límite urbano y una nueva -·

-

reglamentación de las áreas que se incorporan, en el sector nororiental de las laderas del
Pichincha.

Con este antecedente, la Unidad Ejecutora del Proyecto Laderas del Pichincha, certifica que
el Barrio "Cordillera de Cotocollao", se encuentra dëiitiTdë este nuevo límitErb :

Atentamente

b - progra a II

2" dael
Pichincha



MiksiãCPtD DEL04175510

DIRECCION GENERALDE PIANIFICACION
MINICIPIO ŒL DISŒ210 FlWOJULITAND M ŒlIRY

au6559
Oficio No:
Fecha:

Licenciado
Carlos Sarzosa Baroja
Presente

En contestación a su solici bud con HC. 10ß751 del 20 de
noviembre de 2000, en que requiere los datos para aprobar una
urbanizaclön progreelva y el áres que debe dejarse como espacio
verde en el lois Tiu proPiedad ubicada en el barrio Cord.i11era en
el sector noroccidental de Cotocollao.

La Dirección General de Planificación, le .informa que prev.io
a realizar la aProbación del barrio como vivienda de interés'36cià1
progresivo, deberá aprobar el fraccionamiento del lote total, en
dos paFBäs, la una correspondiente al barrio Cordillera con
zonificación B203 y la otra, el terreno restante, que . tiene
zonificac1ön de protección ecológica.

Deberá gestionar la división en la Administración Zonal Norte
para lo que presentará:

1.- Solicitud dirig.ida al Administrador Zonal, con la firma del ö
de todos l os propi e cari os o de su procurador común .

2. - Informe de Regulación Urbana
3. - Escri bura de propiedad
4.- Certificado del Registrador de la Propiedad
5.- Informes de factibilidad de servicios en los predios que no

1ce tengan ElMAP.
6.- Comprobante de pago del impuesto pred.ial, actualizado.
7.- 6 copias de los planos de la subdivisión sobre el plano

DoPográfico actualizado con el cuadro de áreas.

Arg.
GESTION Y ALWINIS2RACION URBANA

COORDINAD,0RGENERAL

/Jav
2000,712,722
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IES
§i DIRECCION DE ASESORIA LEGAL

TRÁMITE: 2008-23178-MIES-E OFICIO No. i ÛÛ0 Û -DAL-SR-MIES-08

ouuo, 26 NOV.2008
Señor
Gabriel Chicalza Guashpa
PRESIDENTE
COMITE PROMEJORAS DEL BARRIO CORDILLERA DE COTOCOLLAO
Ciudad.-

De mi consideración:

Con oficio s/n, ingresado en esta Secretaría de Estado el 24 de octubre del 2008, con 25 fojas útiles, solicita el
registro de directiva del COMITE PROMEJORAS DEL BARRIO CORDILLERA DE COTOCOLLAO, con domicilio
en la ciudad de Quito Districto Metropolitano, provincia de Pichincha, elegida en Asamblea General de 4 de
septiembre del 2008, para el período 2008-2010.

Al respecto, de conformidad con el Reglamento para la aprobación de estatutos, reformas y codificaciones,
liquidación y disolución, y registros de socios y directivas, de las organizaciones previstas en el Código Civil y en las
Leyes especiales, se ha procedido a registrar la directiva

PRESIDENTE: 'JOSÈGABRIEL CHICAIZA GUASHPA
VICEPRESIDENTE SEGUNDO MANUEL DAQUILEMA EVAS
TESORERA WILMA IRENE ZHINGRE TANDAZO e

SECRETARIO JUAN ANDRES GARCÌAARMIJOS
PROSECRETARIO LUIS GERARDO GUALAVASI NACIMBA
TESORERO FRANCISCOAMABLE REYES RODRiGUEZ

VOCALES PRINCIPALES VOCALESSUPLENTES

MANUELVICENTE MOROCHO ANGEL GRACIANOCONDOLOJUMBO
LUIS RODRIGO TOPON GUAMÀN JOSÈANTONIO MUQUIS IZA
NORA DOLORES GAYBOR NOBOA IS1DORO GAHONA CAMACHO.

La veracidad de los documentos ingresados es de exclusiva responsabilidad de los peticionarios.

Corresponde al directorio convocar a elecciones para su renovación, una vez concluido el periodo. La organización
tiene la obligación de registrar en esta Cartera de Estado el ingreso o exclusión de sus miembros.

Se le informa que de acuerdo con el Decreto Ejecutivo 982, de 25 de marzo de 2008, publicado en el Registro Oficial
No. 311 de abril 8 del mismo año, su organización tiene la obligaciòn de:

1. Actualizar su información: estatutos y acuerdo ministerial de constitución. Directiva, Nómina de Socios, Datos de
la Organización: Dirección,teléfonos, fax, e-mail.

Para mayor inform n, mar al telefòno 1800-ONGSMIES, o en la Planta Baja del Ministerio un funcionario lo
atenderà.

Dr. GIO $ LÓPE ENDARA
DIRECTO EV SESOR EGAL

L i
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www.mies.gov.ec

Robles E3-33 y Páez
QuitoEcuador

JUDÍOS p0f Bl BU6ll ViVif. 1800-555666



SOClOSDELBARRIOCORDILLERA
LISTADOSDE SOCIOS CALIFICADOSY NO CALIFICADOS

LOTE MZ AREA PROPIETARIO CEDULA
1 1 1014.1E CARMEN MERCEDESCARRILLOALDAZ 1704259199 SI

2 1 1002.75 WALTER LINDONMORALES 0200195873. SI

3 1 1064.62 LUlS CUTUCUAGOQUILOANGO 1700800723 SI
4 1 2703.12 OLGA MARIASARZOSA 1000252781 NO
5 1 186.41 ANGELHUMBERTOREALUMBI 2011720513 SI
6 1 190.76

,
MARIOJOSE CHANGO PADILLA 1704328853 SI

6A 1 191.66 MARIA ROSA REAROCHINA 0201304755. SI
7 1 241.84 SEGUNDO ANGEL YUNGA COLCHA 1710639228 SI
8 1 198.24 LUCIA JIMENEZ RAMOS 1102790754 SI

9 1 195.69 TILLAGUANGORAMOS FRANCO 1712790920 NO
10 1 329.32 ISEGUNDOANGELYUNGACOLCHA 1710639228 SI
11 1 196.13 JOSE WILMER JlMENEZ ROSILLO 1102802087 Si
12 1 196.81 JULIALANCHELANCHI 1102550355 NO
13 1 196.81 SEGUNDO MANUEL MAZABANDA M. 0201434842. SI
14 1 200.79 SEGUNDO RAMON YUNGARAMOS 1708456304 SI
15 2 305.40 COMITÉPROMEJORASCORDlLLERADECOTOCOLLAO SI
16 2 247.75 MADRIDûUEZADA NO
17 2 195.46 JOSE MIGUEL ALEJANDROSARANGO 1715930192 SI

18 2 191.09 LUISRODRIGOTOPON 1710978170 Si
19 2 197.23 MARIANARCISA CHITALOGROGUAYTA 1716904642 NO
20 2 213.75 MARIA GUADALUPEMOCHA 0100834233. SI
21 2 209.38 JENOVEVADELCARMEN ITASPILACUAN 0400923520. SI

22 2 320.24 EDGARYANAGOMEZCELI 1705310090 SI
23 2 156.45 COMITÉPROMEJORASCORDILLERA DECOTOCOLLAO SI

24 4 336.38 ALICIAISABELVENEGASTAPIA 1720116407 NO
25 4 165.24 SEGUNDOWILSONQUINATOA PILATASIG 0501821458. SI

26 4 190.83 ABRAHANQUlNATOASANGO 0501821458. SI
27 4 198.47 MARIA DOLORESYMARlAVICTORIACONDOY 1709182875 SI
28 4 199.44 JOSE VICENTE Y JUAN CLEMENTECONDOY 1711875878 SI

29 4 198.44 CARMENJOSSEFINAY MARINA DEJESUSCONDOY 1713955068 NO
30 4 195.20 ROSAESPERANZA YJUANA LEONOR CONDOY 1101573945 NO
31 3 198.44 GUILLERMOYUNDA COLCHA 1713122503 SI

32 3 199.12 GUILLERMOYUNDACOLCHA 1713122503 SI

33 3 199.38 LEADANROMEL PADILLAPADILLA Y MARLON FABlAN CONGO ESPINOSA 1709615411 SI

34 3 198.37 COMITÉPROMEJORASCORDILLERA DECOTOCOLLAO SI

35 3 197.71 MANUEL ALBERTOJARAMILLOMORA 910382472 SI

36 3 199.79 CARLOSALBERTOMARTINEZ MORA NO
37 3 195.82 ROBERTOYUNGACOLCHAY LUZPILLAJO 1716212004 SI
38 3 194.46 DENNISPAULYRINGERTENESACA 601433691 NO
39 3 196.85 WILLIAN GONZALOGUERREROSARZOSA NO
40 3 197.43 CAJAS VILLAClSBLANCA ROClO 1714120555 NO

'41 3 201.55 MANUEL HUMBERTO GALLO MOLINA 1708271762 51

'42 3 197.09 ROSAVICTOR1AANDRADERAMlREZ 0300737541 SI



'43 3 197.67 ESTHELANARCISANERGARANAVAS 1709511602 SI
'44 3 196.03 PAOLAMARISOLSARZOSA CARRILLO 1712430217 SI
'45 3 193.65 MANUELALEJANDROSARANGO 1713097487 NO
'46 3 195.54 EMILIOALEJANDROCHAMBA 1100468568 SI
'47 3 190.68 ROSARIOALEJANDROSARANGO 1710991439 SI
'48 3 385.71 JOSE VICENTECALAHORRANOLEMA 1700214417 NO
'49 3 188.55 EDWIN ROMAN LEMOSSARZOSA 1719939548 NO
'50 3 198.37 ZOlLA MARIACUICHANCAÑAR 1704530607 SI
'51 3 196.00 CLEMENTINASANGURIMA CHUMBI NO
'52 3 197.99 GERMANICOALBUJA 1708448251 NO
'53 3 195.13 MANUELALBERTOJARAMILLOMORA 0910382472 SI
'54 3 198.27 LUISGUANOO.UIZATOAPANTA 0500974274 SI
'55 3 199.97 BLANCAINESQUINATOAPILATASIG 0501382709 SI
'56 3 198.18 SUSANAPIEDADMORALESBASANTES 1713623864 NO
'57 3 199.29 MANUEL JADANALVARADO 1103053896 NO
'58 4 195.60 BEATRIZANDRADECAJAMARCA 0300945714 SI
'59 4 198.04 DENNISVITALINAJUMBO ESTRADA 1102702816 NO
'60 4 198.04 SEGUNDO ENRIQUELLIVlYUNGA 0202748428 SI
'61 4 197.05 MANUEL MESIASPUCHAICELA RIVAS 1103003404 SI
'62 4 198.00 JORGE RAMIROQUINATOA PILATASIG 050206285 NO
'63 4 197.43 MECIASCARLOSTIVIANOCHULCO 0201809589 SI
'64 4 196.95 NIRMA TERESAMONTENEGROBARRIONUEVO 050087994 SI
'65 4 283.65 BLANCAMERCEDESTONATO TOCTAGUANO 0501618268 NO
'66 5 322.40 RENEALBERTOMORA MORA 0300641016 SI
'67 5 185.42 JOSE ANTONIO MUQUIS IZA 1705967691 SI
'68 5 186.28 FREDDYMARCELOBETANCOUR TORRES 1714016076 SI
'69 5 187.08 GUILLERMOYUNDA COLCHA 1713122503 SI
'70 5 188.15 CESAR ALBERTOCEPEDAYUNGA 0604507079 SI
'71 5 189.52 SlXTAPUENTEVALLE 1722834908 SI
'72 5 190.89 COMITÉPROMEJORASCORDILLERA DECOTOCOLLAO SI
'73 5 190.95 COMITÉPROMEJORASCORDILLERA DE COTOCOLLAO SI
'74 6 198.95 LUISALBERTOUSHIÑA CHONTA 170489061 NO
'75 6 198.58 COMITÉPROMEJORASCORDILLERADECOTOCOLLAO SI

'76 6 197.07 COMITÉPROMEJORASCORDlLLERADECOTOCOLLAO SI
'77 6 197.64 COMITÉPROMEJORASCORDILLERADECOTOCOLLAO SI

'78 6 193.92 MARIAEMELIA NARVAEZNARVAEZ 1704118353 SI

'79 6 198.99 BEATRIZANDRADECAJAMARCA 03009457814 SI

'80 6 197.18 ALONSOESTUARDOMACHADOCAJO 1707618441 NO
'81 6 198.30 ZOILAHERLINDA GUTIERREZLUVISACA 1705204293 SI
'82 6 196.66 ITASCHIRTALALUISALFREDO 0401269634 SI

82A 6 196.15 SEGUNDOPEDRO PlLACUAN 0401107966
'83 6 196.71 ELADIOKLEVERESTRADANARANJO NO
'84 6 195.01 BOLIVARPASPUEL CHILAMA 0400961173 SI

'85 6 194.96 ALEXANDRACARMEN HUALPA PELAEZ 1710466770 NO
'86 6 196.94 SEGUNDOPEDRO DAQUILEMA GUAMAN 1710724129 SI

'87 7 199.87 JORGE LUISBERMEORAM\REZ 0913187076 NO
87A 7 198.30 SEGUNDOCARLOSCHICAlZASIMBAÑA 1722510367 NO
'88 7 396.88 SONIA LADEYCALLELEON 1400396907 SI

89 7 197.96 ZOILA VICTIRIA VASQUEZ 1703538957 NO

90 7 198.10 CLEMENTINAPlLACUAN, RAFAELMORALES GLORIA ITAZ,OUVER ITAz 1708940885 S\



91 7 193.92 ANTON\O HUMBERTOVILLAVICENCIOALClVAR 1708180086 SI
'92 7 404.20 MARIAALBERTINANARVAEZ 1100185618 SI
'93 7 199.52 ANGELAUGUSTOQUILLEBENITES 1709900540 NO
'94 7 197.16 DELFINACHIMBORAZOPEÑAFIEL 0300927712 SI
'95 7 538.54 COMITÉPROMEJORASCORDILLERADECOTOCOLLAO SI
'96 7 271.50 ANGELEDISON LUMBI PATIN 0201694015 SI
'97 7 390.01 CETRE AYOVI ISLANDIA FELICIDAD 0800979429 SI
'98 7 193.81 COMITÉPROMEJORASCORDILLERA DECOTOCOLLAO SI
'99 7 196.74 MARIAMARGARITAJIMA SARANGO 1100003035 NO

'100 7 196.66 JOSE ANGELNARVEZJlMA 1900006583 SI
'101 7 193.00 JOSE MARIALECHONCUASPA 1001985447 SI
'102 7 197.36 WILMERANTONIO ERASJUMBO 1713001973 NO
'103 7 198.99 SEGUNDO MANUELDAQUILEMA EVAS 1712464898 SI
'104 7 198.49 FRANCISCOREYERRODRIGUEZ 1708326093 SI

'105 7 197.34 FRANCISCOREYER RODRIGUEZ 1708326093 SI

'106 7 198.48 ANGEL OSWALDO LUMBI YANZAGUANO 0201623386 SI

'107 7 197.11 BERNARDORAFAELPACAPACA 0602756678 Si
108 6 200.00 TADEO.JUAN.SANTIAGO,JOSE.ANDRAMUNIOVERGARA 1721876926 NO

'109 6 197.57 DOMINGO ORTIZPILCO 0601689293 NO
'110 6 192.87 MIGUELYANEZY ROSARIOQUEZADA 0700703874 SI

'111 6 194.94 MIGUEL YANEZY ROSARIOQUEZADA 0700703875 NO
'112 6 195.10 CELSOERNESTOTORRES 1700677337 SI

'113 6 195.26 SALVADORYUNGACOLCHA 0602810004 SI

'114 6 193.91 MIRIANYOLANDA GAIBOR NOBOA 1709273815 SI

'115 6 192.27 ALONSOESTUARDOMACHADOCAJO 1707618441 NO
'116 6 193.00 MARIAIZAMALIZA 0200791274 SI
'117 6 191.70 VILMALOPEZROMERO 1801527589 NO
'118 6 190.39 JOSE ANGELMACHADORAMOS 0600476204 NO
'119 6 379.95 VICTORALFONSOMORENO TATES 0401092895 SI

'120 6 189.10 ESPERANZA PALADINES 0701260663 SI
'121 5 189.49 ROSA CUlCAL LIMA 1709754236 NO

'121A 5 190.77 ROSA CUlCAL UMA 1709754236 NO
'121B 5 190.86 FRANCISCOREYERRODRIGUEZ 1708326093 SI

'122 5 188.11 ANGELMOROCHO ZUMBA 1715194682 SI
'123 5 187.03 GUILLERMOYUNDACOLCHA 1713122503 SI

'124 5 186.18 MARIA ZOILAANASICHATENESACA 0603494998 NO
'125 5 188.62 MARIA NATIVlDAD YUNGA TENESACA 1714143888 SI

'126 5 180.54 JOSE GABRIEL CHICAIZAGUASHPA 1710848357 SI
126A 5 172.62 SEGUNDOJOSE TAGUA PlLATAXI 0603513086 SI
'127 10 195.00 JOSE MANUEL ROLDAN EBAS 1705070157 SI

'128 10 191.20 SEGUNDO PEDRO DAQUILEMA GUAMAN 1710724129 SI

'129 10 190.10 SEGUNDO RUMIGUANOCANDO 0201075967 SI
'130 10 189.68 VICTORBETANCOURTSALAZAR 1001221470 NO
'131 10 189.18 MARIAISABELCORREAQUISPE 1708823479 SI
'132 10 189.21 JAlME WILSON CORREAQUISPE 1710245364 SI

'133 10 186.51 NELLYESMERALDA CHAUCUALAN POZO 1703783868 SI

'134 10 184.92 JORGE RAUL HERRERA TUPlZA 1704950847 NO
'135 10 184.05 SEGUNDOPEDRO PERALTA 0400323457 SI
'136 9 187.25 BLANCA MARIA PAVON TORRES 1000898906 SI

'137 9 193.39 RAFAELLUMBI 0201169133 NO



'138 9 192.95 JAIME MARCELOACOSTAREINOSO 1709550477 SI
'139 9 192.82 MARTINACAJOCARRILLO 0600479521 SI
'140 9 194.57 NOVOAARTEAGABELGICALEONILA 0201235082 S\
'141 9 194.79 LUMBIMANOBANDASEGUNDO ERNESTO 0201198199 SI
'142 9 196.51 COMITÉPROMEJORASCORDILLERA DECOTOCOLLAO SI
'143 9 197.59 SEGUNDO ANGEL RUMIGUANOCANDO 0201491289 SI
'144 9 197.67 JOSE MANUEL AGUILAR CANDO 0200638765 SI
'145 9 196.97 JOSE MANUEL AGUILARCANDO 0200638765 SI
'146 9 196.28 JULIOCESARSARAUZFLORES 1000901205 NO
'147 8 197.05 ARTUROVEGACAlZA 1704323698 SI
'148 8 193.84 JOSE ROQUE RODRIGUEZVALDERRAMA 1306016229 SI
'149 8 196.45 EMILIOALEJANDROCHAMBA 1100468568 SI
'150 8 197.23 SEGUNDORAFAELVELASTEGUI 1700764846 NO
'151 8 197.78 MARIA DEL CARMEN AGUIRRERIVERA 1709381055 NO
'152 8 196.68 ROClO MARICELA PUETATE ITAS 1718867870 SI
'153 8 198.91 JOSE LUlSNAULA ANASICHA 0602916447 SI
'154 8 198.02 ROSA CHUQUlZANORTIZ 0200912400 SI
'155 8 197.94 IJOSESEGUNDO GUAQUlPANA TlÑE 0200949329 SI
'156 8 198.73 SANTOSSORAIDABENAVIDESVIVANCO 0702206350 NO
'157 8 201.42 MANUELAQUlNDE HERAS 0100680248 SI
'158 8 202.06 MARIACECILIAPATINLUMBl 0201414828 SI

'159 8 344.49 COMITÉPROMEJORASCORDILLERA DECOTOCOLLAO SI

'160 8 231.84 MARIA FRANCISCACUJl LOPEZ 1714737242 NO
'161 8 199.75 ROSA CASTILLONEIRA 1712761772 SI

'162 8 197.94 , MANUEL MARIAGARCIA AYALA 1702009265 SI

'163 8 199.98 MIRIANNOEMI GARCIAFLORES 1710577477 SI
'164 8 200.22 MIRIANNOEMI GARCIAFLORES 1710577477 SI

'165 8 200.74 IRAELBENIGNOMORETAGAROFALO 1708537137 NO
'166 8 199.76 IRAELBENIGNOMORETAGAROFALO 1708537137 NO
'167 8 395.94 JOSE NAULA ANASICHA 0602916447 SI

'168 8 201.28 JOSE VICENTE MORALESBAZANTES 1713854352 SI

'169 8 198.00 MARIANA DEJESUSLARGO 1702637833 NO
'170 8 195.90 ROSA GUADALUPE REVELO 0400782173 NO
'171 8 197.27 PASCUALVEGACAlZA 051183107 SI
'172 8 195.88 ANDRESPARCOCOQ.UE 0601415342 SI

'173 9 191.96 MILTON BOLIVARALENCASTRO 1001752474 NO
'174 9 193.45 JOSE MIGUELLLUMISACAGAGÑAY 1718451949 SI

'175 9 194.91 ANTONIOJUAN CHACHAPATIN 0201637436 SI

'176 9 194.97 ANTONIO JUAN CHACHA PATIN 0201637436 SI

'177 9 387.40 OLGA NARVAEZ 0400751467 SI

'178 9 192.20 DIGNA MARIA VALVERDE 1704807435 NO
'179 9 192.32 MANUELVICENTEMOROCHO 0101270080 SI
'180 9 192.53 JAlME MARCELOACOSTA 1709550477 SI
'181 9 191.68 GENNYNATALYMORENO DIASY lRENEMAGALY 1724073927 SI
'182 9 192.29 JOSE MIGUELMORENOTATES 0400523007 SI

'183 10 190.61 FELlXGUSTAVOPOROZO AGUlRRE 1714126123 SI

'184 10 190.85 MARIA CLOTILDE DAVILA HERRERA 1705430900 NO
'185 10 190.32 MARIA CLOTILDE DAVILA HERRERA 1705430900 NO

'186 10 189.77 COMITÉPROMEJORAS CORDILLERA DE COTOCOLLAO SI

'187 10 189.25 COMITÉPROMEJORASCORDILLERADE COTOCOLLAO SI



'188 10 188.72 VICTORBETANCOURTSALAZAR 101221470 NO
'189 10 188.27 ROSA BETANCOURT SALAZAR 1709195190 NO
'190 10 186.33 SEGUNDO PEDRO DAQUILEMA GUAMAN 1710724129 SI
'191 10 183.35 JOSE MANUELROLDAN EBAS 1705070157 SI

191A 11 373-30 MILTONARMANDO GUAMIALAMA 0401088646 SI
1918 11 368.28 JlMENA DELCARMENALTAMIRANOSIMBAÑA 1723284400 SI
191C 11 370.17 MARTHADELROSARIOSANTACRUZMANTECA 0400792032 NO
191D 11 371.68 HECTORESTUARDOCHALAMALDONADO 1001280237 SI
191E 11 372.58 CARCELENPADILLAOSWALDGUALBERTO 1002668190 SI
191F 11 370.80 LLUMITAXlBAYASSEGUNDOJOSE 0201407137 SI
191G 11,370.24 ANGELMARIASANCHEZGUARICUCHA 18012841363 SI

191H 11 374.75 CARLOSBOLlVARALENCASTRO 1000083778 NO
191\ 11 937.66 CARLOSBOLlVAR ALENCASTRO 1000083778 NO
1913 11 192.72 EDGAR PATRIClOCHANGOLUISA SANGOQUIZA 0502394299 SI
'192 11 189.86 ALBA IRINATENORIO 1720116407 NO
'193 11 189.54 SEGUNDO ENRIQ.UELLlVIYUNGA 0602748428 SI
'194 11 378.97 LUlSGUALAVIClY SANDRA MOROCHO 1714714951 Si
'195 11 376.46 MANUEL VICENTEMOROCHO 0101270080 SI
'196 11 380.77 LESVIA MARGARITALUCINA GAYBOR 1706818109 NO
'197 11 382.18 ANGELROMAN APOLO LARA 1101557294 SI
'198 11 189.78 MARIAAURORACARGUAGAGÑAY 1712356250 SI
'199 11 574.65 OLGERWILLIANHOYOSALTAMIRANO 1711055143 Sl
'200 11 563.41 MARIACARMENPERALTA 0400703716 SI
'201 11 198.70 JOSE SIMBAÑA 0400961773 SI
'202 11 366.67 JUANA MARIACLAVONPEREZ 170145537 SI
'203 11 196.61 ESPERANZA CUEVASLEMAS 1708928799 SI

'204 11 554.64 PEDROANTONIO NAZATE PAGUAY 1715155196 SI
'205 11 387.27 SEGUNDO IGNACIODAO.UILEMA GUAMAN 1705654141 SI
'206 12 595.49 WALTERLINDON BUENAÑO 0200195873 Sl

206A 12 299.21 JOSE GUSTAVOBONILLA GARCIA 0200602357 SI

'207 12 492.85 WALTERLINDON BUENAÑO 0200195873 SI

207A 12 492.68 WALTER LINDON BUENAÑO 0200195873 SI

'208 12 399.87 NORA DOLORESGAlBOR NOBOA 1719319033 SI
'209 12 398.10 JUAN MARCOSGAlBORNOBOA 1715928162 SI
'210 12 397.87 JOSE VICENTEPINEDABENAVIDES 0400821154 SI

'211 12 1290.0C RAMIROCARRERAMELIGOMEZ 1706976001 SI
'212 12 300.00 ROSAMARIACASTILLOCOROSO 1703466191 SI
'213 12 391.77 LlLIANCARMEN FLORESCARRILLO 1710236367 SI
'214 12 384.98 CHISAGUANOCONTERONAMABLE 1700170093 SI
'215 12 438.18 SEGUNDOANTONIO GARCIAARMlJOS Y IVAN ANDRES 1713916607 SI

'216 13 53293.6 ALICIA ISABELVENEGASTAPlA 1720116407 NO
'217 13 50171.3 ALICIA ISABELVENEGASTAPIA ,« 1720116407 NO
'218 13 50012.6 ALIClA lSABELVENEGASTAPlA 1720116407 NO
'219 13 50261.E ALICIAISABEL VENEGASTAPIA , 1720116407 NO



NOTARIA DECIMO SEXTA $
Dr. GONZALO ROMAN CHACON

NOTARIA16. OTORGADA POR:

A BYRON RENE AIENCASTRO SARZOSA.
IIIIII ">

A FAVOR DE:

COMITE PROMEJORAS DEL BAR 10
QUITO -ECUADOS

'CORDIllBRA DE COTOCOLLA '

CUANTIA $.400 USA.

DI: 2 COPIAS

G.M.P.A.

ESCRTTURA No. * ~

En la Ciudad de Quito, Capita de la República del Ecuador, hoy día Diez y ocho de

Noviembre del año dos mil e nco, ante mi Doctor GONZALO ROMAN CHACON,

Notario Décimo Sexto de e te cantón Quito. comparecen por una parte el señor

BYRON RENE ALENCAS' RO SARZOSA. soltero; y, por otra parte el Comite

Promejoras del Barrio Cordi lera de Cotocollao, legalmente representado por el señor

JOSE GABRIEL CHICAIZ GUASHPA, en su calidad de Presidente y representante

Legal, según nombramient que se adjunta como habilitante; todos por sus propios

derechos y por los que r presentan. Los señores comparecientes son ecuatorianos,

mayores de edad, domicilia os en esta ciudad de Quito, capaces para contratar y poder

obligarse a quienes de con erlos doy fe; bien instruidos por mi el Notario en el objeto

y resultados de esta escri ra pública a la que proceden libre y voluntariamente de

conformidad con la minuta que me presentan para que eleve a escritura pública, cuyo

tenor literal es el siguiente: SEÑOR NOTARIO.- En el Registro de escrituras públicas

a su cargo, sírvase incorpor r una de compraventa de derechos y acciones, al tenor de

las siguientes cláusulas: RIMERA: COMPARECIENTES.- Comparecen a la

celebración de la presente escritura, por una parte el señor BYRON RENE

ALENCASTRO SARZOSA, de estado civil soltero; a quien en adelante se le

denominará el Vendedor; y, por otra parte el Comite Promejoras del Barrio Cordillera

de Cotocollao, legalmente representado por el señor JOSE GABRIEL CHICAIZA

GUASEPA, en calidad de Presidente y representante legal, a quien en adelante se le,

DIRECCION: AV. 6 DE DICIEMBRE 159 EDIFICIO PARLAMENTO OFICINA 308



denominará ci comprador. f,os señores comparecientes son ecuatorianos, por

propios derechos y por los que representan, legalmente capaces para contrata

obligarse conforme a derecho se requiere, quienes libre y voluntariamente convienen

celebrar el presente contrato. SEGUNDA: ANTECEDENTES.- Mediante escrit

pública celebrada el veinte y cinco de octubre del mil cuatro, ante el Doctor Ru

Espinosa Notario Décimo Primero, e inscrita el cuatro de enero del dos mil cinct

posteriormente acalarada el porcentaje de derechos y acciones de compraventa

NOVENTA Y CINCO PUNTO OCHO MIL TRESCIENTOS VEINTE Y SIETE;

NOVENTA Y CINCO PUNTO DIEZ CINCUENTA Y CINCO NOVENTA Y TF

CUATRO por ciento, mediante escritura otorgada el veite y cinco de noviemb - del

mil cuatro, ante el Notario Décimo Primero Doctor Rubén Espinosa, inscrita el cus

de enero del dos mil cinco, el señor Byron René Alencastro Sanosa, adquirió al se

Carlos Manuel Sanosa Baroja, la totalidad de derechos y acciones equivalentes

NOVENTA Y CINCO PUNTO DIEZ CINCUENTA Y CINCO NOVENTA Y TF

CUATRO, Sncados en los lotes de terreno signados con los números tres y cuatro

parte, el Bosque viejo, el bosque nuevo y el lote número treinta y cinco, que por

contiguos constituyen un solo cuerpo, situado en la parroquia Cotocollao, cantón QU

provincia de Pichincha. El restante cuatro punto ocho nueve cuatro cuatro cero seis

por ciento, fue enajenado a terceras personas. El señor Carlos Manuel Sarzosa Bar

a su vez adquirió la totalidad del predio, a los señores Milton Efraín Alvarez v Oli

Esperanza Romero Simancas, mediante escritura pública celebrada el catore se m

de mil novecientos noventa y dos ante el Notario Vigésimo Cuarto del cantón QU

Doctor Jorge Campos Delgado, inscrita el trece de julio de mil novecientos novent

dos. Los linderos Generales del Inmueble son: NORTE: Predio de

exhuasipungueros, lotes treinta, y, treinta y uno, y bosque viejo de la Hacienda Se

Ana; SUR: terreno de la hacienda Santa María y hacienda santa Gertrudis; y, po

ESTE Y OCCIDENTE: Con los lotes de terreno que se reservaron los anteri<

vendedores, Ingeniero Oswaldo Hernández y Josefina Vásconez de Hernández.. Da

una superficie de treinta y tres hectáreas aproximadamente. TERCE]
COMPRAVENTA.- Con estos antecedentes expuestos, el señor BYRON RE



NOTARIA DECIMO SEXTA

Dr. GONZALO ROMAN CH N

ALENCASTROSARZOSA, libre y voluntariamente, da en venta y perpetua ación a
NOTARIA 16 g Go la

favor del Comité Promejoras del Barrio Cordilleras de Cotocolla , islebidamerite
•3Cuador

representado por el señor JOSE G BRIEL CHICHAZA GUASPA, en calidaci de Presidente 3

representante Legal, los derechos acciones equivalentes a un porcentaje de veinte y unc
QUITO -ECUADOR PUDIO dOS DU€VB UDO CinCO S€ÍS cho cuatro por ciento, del noventa y cinco punto die;

. cincuenta y cinco noventa y tre cuatro por cinto, fincados en los dos lotes de terrenc
signados con los númerostres fuatro en parte, el bosque viejo, el bosque nuevo y el lote

número treinta y cinco, por r contiguos constituyen un sob cuerpo, situado en le

parroquia Cotocollao, cantón ko, provincia de Pichincha. CUARTA: PRECIO.- El precit

materia de la presente venta e I suma de cuatrocientos dólares que el vendedor declara

haberlo recibido a su entra satisfa cción, sin tener nada que reclamar por este concepto er

el presente o en el futuro. QUllfA: TRANSFERENCIA.- El vendedor transfiere a favor de

comprador el dominio, posesión, so y goce de los derechos y acciones sobre el inmuebk

objeto de la venta con todas sus ntradas, salidas, usos, costumb<es y más anexos que k

corresponden, deciatando que bre el inmueble no pesa gravamen alguno pero en todt

caso se sujeta al saneamient por evicción de conformidad con la ley. SEXTA

- ACLARACION Y COMPROMISO.- En una parte de la propiedad se ha proyectado una

loti2aci6n que ésta fincada en un superficie de ochenta y dos mil cuatrocientos quiet

metros cuadrados y que corres nde a un porcentaje de veinte y seis punto uno do!

\ i nueve nueve siete nueve por ciento, mismo que estan divididos en doscientos quince lotes

el Comité Promejoras del barrio Cor illeras de Cotocollao, se compromete en respetar esti

listado en el derecho de propiedad y entregar las escrituras de adjudicaci6nel momente

que se apruebe de parte del Municip° del Distrito Metropolitano de Quito, en urbanizaciói

de interés Social y Progresivo. E consecuencia el Comité Promejoras del Barri<

Cordillera de Cotocollao, asume la o ligación de respetar los lotes de los promitente:

compradores iniciales, mismos que deberán ser adjudicados a los socios cuya list

incorpora a este contrato como parte iñtegraldet mismo. SEPTlMA.- El Comité Promejora

del Barrio Cordillera de Cotocollao, se obliga a seguir impulsando el trámite d
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aprobación ciel barrio. hasta la expedición de la ordenanza y su protocotizición e

inscripción en el Registro de la Propiedad. OCTAVA: GASTOS.- Todos los gastos

que generen por motivo de este contrato correrà a cargo del comprador, incluso el

impuesto a la plusvalia en caso de haberlo; quedan facultados los compradores,.para

inscribir esta escritura en ci rezistro de la Propiedad. NOVENA: ACEPTACION Y

CONTROVERSTA.- Las partes declaran aceptado el presente contrato y para caso

de controversia las partes renuncian fuero y domicüio, se sujetan a los jueces

competentes de esta ciudad de Quito, y al trámite verbal sumario o ejecutivo a

elección del actor. Usted señor Notario se servirá agregar las demás cláusulas

de estilo para la plena validez de esta clase de instrumentos públicos. " Hasta aqui

la minuta que los señores compareciences se raci6can en todo su contenido, la

misma que se encuentra Ermada por el señor Doctor Diego Escobar Rojas, Abogado

con matricula profesional siete mil quinientos cincuenta y dos, del Colegio de

A'oogados de Pichincha. Para el otorgamiento de la presente escritura pública se

observaron todos los preceptos legales que el caso lo requiere, y leída que les fue

íategramente a los señores comparecientes por mí el Notario, se ratißcan en todas y

cada una de sus partes, y para constancia la firman coamigo en unidad de acto de

todo lo cual doy fe. '

SR BYRON REN ALENCASTRO SARZOSA

c.c /2/0/61¾£~

ISR JOSE GABRIEL CF CAIZA GUASHPA

c.c. fý/OfVf35'-X

EL : OTA IO



NOTARIA DECIMO SEXTA $
Dr. GONZALO ROMAN CHACON

torgó ante mi, en fe de ello confiero esta SEGUNDA COPIA CERTIFICADA,

NORMA debidamentefirmada y sellada en Quito,a veinte y dos de Noviembre del aflo dos

mil cinco.- Se trata de la Compraventa que otorga Byron Rene Alencastro Sarzosa

a favor del Comité Promejoras del Barrio "Cordillera de Cotocollao".-

QUITO-ECUADOR

DR. GONZAL CON

NOTARIO DECIMO SEXTO DEL CANTON QUITO
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LISTADO DE SOCIOS - PROPIETARIOS DE LOTES

BARRIO "CORDILLERA DE COTOCOLLAO"

N.LOTE NOMBRE DE SOCIOS PROPIETARIOS ARIAm2 N°. CEDULA

1 - :CARMEN MERCEDES CARRILLO ALDAZ / / $$$-i

2 -.WALTER LINDON MORALES - 19589 -Z

3 LUIS CUTUCUAGO QUILOANGO 17C 00072-3.

4 OLGA MARÍA SARZOSA 200259 18 I

5 JOSE OLMEDO YEpiz lil01WJS\-5

6 JOSE OLMEDO Yggs; 9/024 Ñ$1 DI

7 SEGUNDO ANGEL YUNGA COLCHA 4|O63322-6

8 RAFAEL LÒPEZ OLIVO 13049|860-6

9 RAFAEL LOPEZ OLIVO pp gge ./

10 SEGUNDO ANGEL YUNGA COLCHA
- H 063321-3

11 JORGE EDISON ANCHUNDIA ZAMS,4NO joggggge-5

12 JULIA LANCHE LANCHI 10255035 -5

13 SEGUNDO MANUEL MASASANDA 010tW3464-

14 SEGUNDO RAMON YUNGA RAMOS 10SW343t-W

15 WILFRIDO MAURICIO YEFEZ MO ENO 00249339.9

16 MADRID QUEZADA

17 JOSE MIGUEL ALEJANDRO SARAIGO ISSì0li -1

18 LUIS RODRIGO TOPON 10$48 H-

19 MARÍA TERESA REINOSO CAMPA A ggggggy.

20 KARIA JOSE VERA MOCHA 010083423-1

21 FRANKLIN HERRERA LUZON TjSGRl@\

22 EDGAR YANAGOMEZ CELI [1053ÍODB-
23 WILFRIDO MAURICIO YEEEZ MOR NO !00240339-
24 ALICIA ISABEL VENEGAS TAPIA jylDilá40-9

25 SEGUNDO WILSON QUINATOA PILA ASIG 050/61f4T-8

26 ABRAHAN QUINATOA SANGO 05 035136-4

27 MARIA DOLORES Y MARÍA VICTÒRIA ONDOY (40312287 -5

28 JOSE VICENTE Ÿ JUAN CLEMENTE CO OY . |}{\8) 584-6

29 CARMEN JOSEFMA Y MARWA DE JESUS c NooY (Il335506-6

30 ROSA ESPERANZA Y JUANA LEONOR CONDOY 103151 334-5

31 GUILLERMO YUNDA COLCRA 14l3|L250-3

32 GUILLERMO YUNGA COLCHA lil3ll250 -5

33 KARIA ISOLINA ESPINOZA MENDEZ )ODO60Û29-6
34 SIXTO PADILLA CONGO loo¡¡;y3] -5

35 KANGEL ALBERTO JARAMILLO MORA 03103624}-Ž

36 CARLOS ALSERTO KARTINEZ MORA

37 ROBERTO YUNGA COLCHA Y LUZ PILLAJO }\6Ž\200-9

38 DENNIS PAUL Y RINGER TENES.ACA cl½3363 - i
39 WILLIAN GONZA GUERRERO SARZOSA



N° LOTË"' NOMBRE DEL SOCIO AREAm2 N°. CEDULA

40 - JovA JUSTINA SARZoSA ANDRADE 00/5310!-\

41 MANUEL HUMBERTO GALLO MOLINA 0811076-

42 ROSA VICTORIA ANDRADE RAMIREZ C3COV3ÎŒ
43 ESTRELA NARCISA VERGARA NAVAS 4055040 -L

44 PAOLA MARISOL SARZOSA CARRILLO ·¾14301(- 9
45 -14NUEL ALEJANDRO SARANGO (µ303796. §
46 -EMILIO ALEJANDRO CHAMBA 0004465 -6

47 ROSARIO ÀLEJANDRO SARANGO ¡MQS 193 -)

48 JOSE VICENTE CALABORRANO LEKA Ok]Ol.14'HF -Ë
49 EDWIN ROMAN LEMOS SARZOSA $33554-6

50 ZOILA MARÌA CUTCHAN CAÑAR }0453040-1

51 CLEMENTINA SANGURIMA CHUMBI

52 GERMANICO ALBUJA ‡0609 SAS'

53 MANUEL ALBERTO JARAMILLO MORA 31036117 -1

54 LUIS GUANOQUIZA TOAPANTA OSooS4½24-4

55 BLANCA INES QUINATOA PILATASIG GEOl3oZ10 -S

56 CARMEN AMELIA LAURA LAINES µ\C32533 - L

57 LANUEL JADAN ALVAPADO DO
53$^1-

58 BEATRIZ ANDRADE CAJAMARCA 03003MSM-

59 DENNIS VITALINA JUMBO ESTRADA \M31301°ol-

6û LUIS ANGEL JUMBO ESTRADA \O30½531
61 MANUEL MESÍAS PUCHAICELA RIVAS 02003WO ~½

62 JORGE RAMIRO QUINATOA PILATASIG So¿o 28 -5

63 MARLON SABINO ALENCASTRO

64 03UG. TERESA MONTE:2GRO BARRIONUEVO 05000-733-4

65 ELANCA MERCEDES TONATO TOCTAGUANO 050/01620-0
66 RENE ALSERTO MORA MORA Û$006410\-
67 JOSE ANTONIO MUQUIS IZA ETOSSCGGS-
68 FREDY MARCELO BETANCOUR ORRES p\g og_&
69 GILLERMO YUNGA COLCHA

70 ROSA PACHALA PUNINA 1403) ÂÚ-
71 WALTER Y ANA PACHECO PUENTE |}\½54 995 i
72 - JUAN DE DIOS INGA |}O3G99393
73 JUAN DE DIOS INGA ))03ÚÑ½3!-
74 - LUIS ALSERTO USHIÑA CHONTA SQg Sag -

75 ZOILA MAYA ALMEIDA \300336]>-!

76 ZOILA MAYA ALMEIDA 11001331
77 ZOILA KAYA ALMEIDA gg
78 MARIA EMELIA NARVAEZ NARVAEZ f30'Inf35 -3

79 BEATRIZ ANDRADE CAJAMARCA Q30034¶#l-4
\ 80 ALONSO ESTUARDO MACRADOCAJO ITG¾Glâ½4-1

81 ZOILA HERLINDA GUTIERREZ LLIVI CA \}0,5 C½29-Si



N° LOTE NOMBRE DEL SOCIO AREAa2 N°
. CEDULA

82 -SEGUNDO LUIS ANALUISA TO¾elGGO-1

83 -.ELADIO KLEBER ESTRADA NARANJO

84 - BOLIVAR PASPUEL CHILAMA 000094\\3 -3

85 ALEXANDRA CARMEN RUALPA PELAEZ |¾040671
86 SEGUNDO PEORO DAQUILEMA GUAMAN l'OCilLQi -

87 EDY FABIAN PAVON NAVARRETE Í00\ 1½Oc

88 . SONIA LADEY CALLE LEON \½0013430 -l !
89 ZOILA VICTORIA VASQUEZ 40353895 -T

90 CLEMENTINA PILACUAN, RAFAEL MORAL S,

GLORIA ITAZ, DLIVER ITA ))0839688-5

91 ANTONIO HUMBERTO VILLAVICENCIO ALC VAR !)0816008-4

92 KARIA ALBERTINA NARVAEZ -

HOCISSci- 6
93 ANGEL AUGUSTO QUILLE BENITES 10330054-0

94 KANUEL SANTANDER SANTANDER !30525112 -O

95 INES TRANSITO 21NOS BORJA ----------

96 HERNANDO GALLARDO HERRERIA 0 olGG ~1

97 CETRE AYOVI ISLANDIA FELICID.
CSOOSle

98 ANA MARIA PLAZA

99 MARIA MARGARITA JIKA SARANGO (icQQa3ol -Q
100 JOSE ANGEL NARVAEZ JIMA 130000465-1

101 JOSÉ MARÍA LECHON CUASFA 100138640 -1

102 JOSE YAGUANA PAZ 11029.3902 '$
103 FABRICIO ALVAREZ LEMOS

104 FRANCISCO REYES RODRIGUES 190631409-6

105 VICTOR ESTANCOUR SALAZAR tool2xJWT- 00

106 SÉLGICA MARÍA ZAMBRANO RIDALG \3014)¾Gi-6

107 KARIO DIXON CEDEÑO ZAMBRANO !?(I 803 ·3

108 TADEO SEBASTIAN,JUAN CARLOS,ED IN

SANTIAGO, JosÉ LutgyNOMMUNIO VERG A

109 - DOMINGO ORTIZ PILCO OGOlá$313-3

110 -MIGUEL YANES,Y ROSARIO QUEZADA 0100ŸQ367°Ÿ

111 MIGUEL MUELA ACHIG

112 ANGELA TORRES

113 SALVADOR YUNGA COLCHA 0402810 0-9

114 MIRIAM YOLANDA GAYBOR NOBOA )$032439)-9
115 ALONSO ESTUARDO KACHADO CAJO ppppg)Syy- \
116 MARIA IZA MALIZA 020049I21°W

117 VILMA LOPEZ ROMERO )SO 52456-3

118 JOSE ANGEL MACRADO RAMOS QGO $$AO-4

119 JOSE SIGCHA p .g

120 ESFERANZA FALADINES 0}O 2606 -3

121 ROSA CUAICAL LIKA .g

122 ANGEL MOROCHO ZUMBA 19 5 SLG -2

123 GUILLERMO YUNGA COLCRA ( 1 12 ¶0-3



f

N° LOTE NOMBRE DEL SOCIO AREAm2 N°. CEDULA

124 - MARIA ZOILA ANASICHA TENESACA 060149469-6

125 - LUIS ARMANDO QUISEPE RAMOS iTl/SIS

126 JOSE GABRIEL CHICAIZA \ŸIO E

127 JOSE MANUEL ROLDAN E3AS FOFoi 0/5

128 - SEGUNDO PEDRO DAQUILEMA GUAMAN |}(OllW 2

129 SIGUNDO RUMIGUANO CANDO 020 (01536 -

130 - MILTON BOLIVAR ALENCASTRo loCMS24r -9

131 MARIA ISABEL CORREA DOSSÂ3½T¯$

132 - JAIME WILSON CORREA QUISEPE ))\ogggg(-L

133 NELLY ESMERALDA CHALCUALAN POZO 10316360- S
134 VICENTE ORLANDO RUALES BURBANO 00(09651-3

135 SEGUNDO PEDRO PERALTA 040ô31595-

136 BLANCA MARIA PAVON TORRES -

0083890-

137 EDGAR PATRICIO HERAS REINOSO
60203135-

138 JAIME MARCELO ACOSTA REINOSO

139 MARTINA CAJO CARRILLO CC 52

140 LUIS ANTONIO NARVAEZ ANDRADE

141 VICTOR GERMAN JUMSO ESTPADA hô2 00ti

142 MARTHA ABRIL ELORES \60150

143 SEGUNDO CARLOS SOTO GUAMAN
OGOO^30ff2-

144 FAUSTO MIGUEL FLORES )Q0'W6 602-
145 EDISON COLBERT VILLALBA SOLANO

146 JULIO CESAR SARAUZ FLORES Í00DSol20-5

147 ARTURO VEGA CAIZA 130432363-@
148 PASCUAL LLANGARI CACOANGO QuOf90MM3-6

1497 EMILIO ALEJANDRO CHAMBA 110 ONG°c65-6

150 SEGUNDO RAFAEL VELASTEGUI 90ciG484-Q

151 MARIA DEL CARMEN AGUIRRE RIVERA 0033 105-5

152 GLORIA ITAZ PILACUAN .:

Elog3WoSS 5
153 NELLY MERCEDES SORIA GUZKAN |}0390699-0

154 MARGARITA GALARZA VILLAROEL

155 KARCIA JOVANI VILLAVICENCIO joo1Glity-5

156 SANTOS SORAIDA BENEVIDES VIVANCO O§o22oÚ35¯-
157 MANUELA QUINDE HERAS Dicog2ORU -

158 MARÍA SOLEDAD PILA PROAÑO 05013MSG3-8

159 OLGA PIEDAD TUQUERES

160 WILSON ESPINOZA TUCTO

161 ROSA CASTILLO NEIRA Ñ\146113¯2-

162 SEGUNDO KANUEL PEREZ COLLAHUAso RoSLS55G-D

163 ROSA MARIA RERLINDA CARDENAS ROMERO 0300\\GSG-O

164 CARMEN VERONICA BOLAÑOS CARDENAS MS10853-

165 ISRAEL MORETA



N F NOMBRE DEL SOCI JL 2 N . EDULA

166 ,ISRAEL MORETA

167 :JOSE NAULA ANÄSICHA 002 - -

168 , WENDY MORALES VACA
.

15-L

169 "MARIANA DE JESUS LARGO

170 --ROSA GUADALUPE REVELO

171 - PASCUAL VEGA CAIZA

172 ANDRES PARCO COQUE 05014 53H-2

173 MILTON BOLÍVAR ALENCASTRO \0095143 -4

174 JOSE MIGUEL LLUMISACA GAGÑAY 01845/34-3
175 LEONOR LUCIANA ERAZO SALAZAR OGC14WS39-2J

176 LEONOR LUCIANA ERAZO SALAZAR 0001W4 34-1
177 OLGA NARVAEZ 040075( -1

178 DIGNA MARIA VALVERos 170W50741-5

179 MANGEL VIceNTE Moaocuo cloitpoos -c

180 JAIME MARCELO ACOSTA . 10 55cWl-

181 ALFONSO NARVAEZ ANDRADE 3 JSUló3-1

182 - JOSE MIGUEL MORENO TATES 3CSL3CO-

183 - MARÌA AUXILIADORA ARTEAGA

184 -- MARIA CLOTILDE DAVILA HERRE A peçq3e e-o

185 MARIA CLOTTLDE DAVILA HERRE A }c5Yic c
186 - JUDIT AVILES

187 - GLORIA CURICHO

188 VICTOR BETANCOUR SALAZAR

189 ROSA BETANCOUWSALAZAR

190 SEGUNDO PEDRO DAQUILEVA GUAN N ' 2-
191 JOSE KANUEL ROLDAN ESAS Oi Ot§ -

192 ALBA IRINA TENORIO 120| VD-

193 SEGUNDO ENRIQUE LLIVI YUNGA 060290 842 6
194 LUIS GUALAVISI Y SANDRA MOROCH \¾¾70435-1

195 MANUEL VICENTE MOROCHO Ojc) WOoß-O

196 LESVIA MARGARITA LUCINA GAYBOR g igte -S
197 ANGEL ROMAN APOLO LARA \(0155713-4

198 MARIA AURORA CARGUA GAGÑAY ))LL35(25-O

199 MARÍA GUADALUPE TOPIZA CHILCAÑAN 1300LSoiß-4

200 SITA ANABEL ALENCASTRO \091\3456- \
201 JOSE SIMBAÑA 0400SC\p}-3

202 JUANA KARIA CLAVON PEREZ \¾O)WTT3 -$

203 ESPERANZA CUEVAS LEKA \¾oSSta33-1

204 PEDRO ANTONIO NAZATE PAGUAY lilii55ilS -G
205 jsEGUNDO IGNACIO DAQUILEKA GUAMÁN llOJÚS -

206- WALTER LINDON MORALES BUENAÑO 0200/95

207 WALTER LINDON MORALES WENAÑO



N° LOTE NOMBRE DEL SOCIO AREAm2 N°. CEDULA

208 NORA DOLORES GAYBOR NOBOA il 23 -

209 JUAN MARCOS GAY30R NOBOA i 5 31.8 \ $' i.

210 6666 VICENTE FINEDA BENAVIDEZ cd 0 Q $ 2.\ \ -4

211
ICRO

CARRERA Y MELI GOMEZ RÛ9
212 ROSA MARÌA CASTILLO COROSO I"rOS4
213 LILIAN CARMEN FLORES CARRILLO \ GB

214 MILTON BOLIVAR ALENCASTRO

2 MA TA CÒRDOVA OR

/ ry ur74 |Difonct' Cf CV rd.Íc?CCoy)
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1 ESCRITURANUMEROOCHOCIENTOS OCHENTAY DOS (882).--

, 2 Venta161.doc

3 COMPRAVENTA

4 Sr. Carlos Manuel SARZOSA BAROJA W 7
,norama .-..

TERURA 5 en favor de la

6 ' Srta. Manuela Jesús QUINDEHERAS

7 ' CÚANTIA:S/. 30.000,00

8 Lote161 Di 2a. copia

9 H.E.C.E.

11 En la ciudad de San Francisco d Qúito, capitaf de la República del

12 Ecuador,hoy, día iniércöleš, ocho de riidyo dë mil riovecientoi'noventa

13 y seiû; ante mi,doctol Rõ6õrto SALGADOSALGADÒÑotaÑ&Ÿercero
14 de esté cantón, compee'den: pór ùnä piartë,coÑioVENDED0R,el së-

15 flor Carlos"Manuel SARZOSA BARÓJA 'äas^adõ, poi sus þròpios'y
16 personales derech6s; ý, por oti? partë, comò COMPRADORA,la se-

17 ñorita Manuela Jesús QUINDE HERAS, soffera,por sus propios y pet-

18 sonales defechos.'Los ñompaëëàiëntis"son eëúaforiärios, mayores de

19 'edad, domiciliadosen ästa diudad, tegafÏnentecapäces para contratary

20 'obligarse, a quiehed de conboerles doy fe; y dicen: qùe elevari a escri

21 tura pública la minuta que he presentan: "SEÑOR NOTARIO: En el

22 "registro de' escrittiraiPublicas a su cargo, šlivase insertof una que

23 contenga la sigui nie~compraventa: PRIMERA: COMPARECIENTES:

24 Comparecen a la celebráci6n de la siguiente escritura, las"siguientei

25 personas: por una parte eÌseñor C Íoi Manuel SARZOSA BAROJA,

26 en calidad de VENDEDOR;y por otra þarte,la señorita Manuela Jesús

27 QUINDEHERAS, cada uno por sus propios y personales derechos, en

28 calidad de COMPRADORA. Los comparecientes son ecuatorianos,
I

i

DR. ROBERTO S D SeA GADO



1 mayores de edad, domiciliadosen esta ciudad, legalmente capaces pa-

2 rp, contratar y obligarse. El señor Carlos Manuel SARZOSA BAROJA

3 es de estado civil casado, pero interviene sólo por cuanto el inmueble

4 fue adquirido cuando tenia el estado civil de soltero; en tanto que la

5 compradora es de estado civil soltera. SEGUNDA. ANTECEDENTES:

6 1) EÍseñó'r Carjos Mangel SARZOSA BAROJA es propietario de un inmuebîe

7 ubicado-Anla parroquia Cotocollao, Cantón Quito, provincia de Pichincha, des-

8 memb ación hecha de la ex-hacienda Santa Ana, la misma que actualmente se le

9 conoce con el nombre de Santa Maria, predio compuesto por los lotes signados

10 con los números tres (3), cuatro (4) en parte, el Bosque Viejo, el Bosque Nuevo

11 y el lote número treinta y cinco (35), con una superficie total de treinta y trer

12 hectareas (3tHas.) aproximadamente, el mismo que lo adquirió .a los señores

13 MILTON EFRAINALVAREZY OLINDAESPERANZA ROMERO SIMANCAS,me-

14 diante escrityy publica otorgagante el Notario Vigesimo Cuarto del Cantón

15 Quito, doctor Jorge Campos Delgado, el catorce de mayo de mil novecientos

16 noventa y dos; estos últimos loydquirieron mediante escritura pública de com-

17 praventa celebrada el catorce de,julio de milnovecientos setenta y dos, ante el

18 doctor Efrain Martinez e.inscrita,en el Registro de la Propiegad el seis de sep-

18 tiembre del mismo año. 2) El inmueble tiene los siguientes linderos: NORTE:

20 predio de ex-huasipungueros, _lotes treinta (30) y treinta y uno (31) y Bosque

21 Viejo de la hacienda Santa Ana; por el SUR: terreno de la hacienda Santa Maria

2Ž y hacienda Santa Gertrudis; y, por el ESTE Y OCCIDENTE;con los lotes de te-

23 rreno que se reservaron los anteriores VENDEDORES, ingeniero Oswaldo

24 Hernández y Josefina vasconezde Hernández. En cuanto a la adquisición reali-

25 zada por la señora OLINDA ESPERANZA ROMEROSIMANCAS, hay que señalar

26 que mediante sentencia dictada el treinta y uno de marzo de mil novecientos

27 ochenta y uno el señor Juez Tercero de to Civil de Pichincha declaró disudio el

28 vinculo matrimonial por divorcic de los conyuges Rodrigo Romero Molina y



-2-

1 Olinda Esperanza Romero Simancas, sentencia dictada e inscrita en-Quito el y•

2 veinte de noviembre de mil novecientos ochenta y uno y se realizó la adjudica-

3 cien dentro de la liquidación de. la sociedad conyugal formada ne _lo

4 .conyuges OLINDAESPERANZA ROMERO SIMANCASY RODRIGO ROME

TERCERA 5 MOLINA,según escritura aprobada por el Juez Tercero de lo Civil deLPichin ha

6 el doce de enero de milnovecientos noventa, otorgada el veintidos de agost de

7 mil novecientos ochenta y nueve, ante el doctor.Efrain Martinez, inscrita el die-

8 cinueve de junio de mil novecientos noventa y uno, consta que el inmuebre refe-

9 ridö en la letra a) de estos Antecedentes pertenece en su totalidad a la señora

10 OLINDAESPERANZAROMERO SIMANCAS,en calidad de gananciales. A su ver

11 el seãor Milton Efrain Alvarez adquirió el inmueble en derechos y aëciones me-

12 diante escritura púbÍicade venta de derechos y acciones celebrada el dieciséis

13 da agoitu de mir novecientos ochenta y nueve ante il Notario doctor Efrain

14 Mártinez,d¾señora Olinda Esperanza Romero simancas.3) El vendedor, ha

15 Jotizado..lotlotes números.tres.y..cuatra.en partecconforme consta del

16 plano que se protocoliza juntocon..esta escritura pública, y dentro del

1T cual se encuentra el lote signado con el númerociento sesenta y uno

18 (16th el mismo que tiene un área-de doscientos metros cuadrados y

19 nues~e~enónentra
dentro de los siguientes linderos: por el Norte: en diez

20 metros, con lote número ciento sesenta y uno; por el Sur en diez me-

21 tros,con calle C; por el Este: en Veinte metros, con lote número ciento

22 sesenta, y, por el Oeste: en veinte metros, con lote número ciento se-

23 senta y dos. TERCERA.. VENTA: Con estos antecedentes el señor

24 Carlos ManuelSARZOSA BAROJA,por sus propios dei·echos, vende y

25 da en perpetua enajenación en favor de la señorita Manuela Jesús

26 QUlNDE HERAS, los derechos y' acciones que corresponden a la alí-

27 - cuota 0,05649% sobre la totalidaddel inmueble, mismos que se afinca-

28 rán en el lote signado con el número ciento sesenta y uno (161) refe-

DR. ROBERTO SL AD30 GADO



1 rido en el numeral tres de la cláusula anterior y que se encuentran so-

2 bre los lotes signados con los números tres y cuatro en parte, con to-

'T dos sus derechos, servidumbres y más anexos. Además el comprador

4 manifiesta que ha acordado con los otros compradores que adquieren los res-

5 tantes derechos y acciones sobre los lotes números tres y cuatro en parte, que

6 al momento de-dividirse los derechos y acciones que compra, tomará para si el

7 lote de terreno número ciento sesenta y uno (181), así como también el derecho

8 de servidumbre y tránsito libre a que hubiere lugar. La lotización se encuentra

9 todavia sin servicios públicos, y.está constando en el piano que limita en forma

10 detallada al inmupble que se vende, reservindose el señor Carlos Manuel SAR

11 ZOSA BAROJA la diferencia del inmueble consistente en los demás lotes de los

12 que constan en los números tres y cuatro en parte, asi como la totalidad de los

13 Bosques Viejo, del Bosque Nuevo y del lote número,treinta y cinco. En el evento'

14 de que el Municipio de Quito autorice el fraccionamiento materia de la venta, los.

15 derechos y ac'eiones que se venden tendrán los linderos y dimensiones que se

16 mencionan al final de la cláusula anterior. En la parte.de los lotes que se vende

17 el vendedor no se reserva nada para sí, e incluye todos los usos, costumbres

18 entradas y salidas así como cualquier otro derecho real que lo acceda, y.cuyos

19 linderos y dimensiones ya fueron detallados anteriormente. CUARTA, PRE-

24r CIO: El precio del inmueble que se vende, anteriormente determinado, las par-

21 tes lo fijan en la suma de TREINTAMILSUCRES (SI. 30.000,00), que el VENDE-

22.µ DOR declara haberlos recibido de manos de la COMPRADORA,a su entera sa-

23 tisfacción y sin tener que formular reclamo algunci ahÞra y en el futuro. QUIN-

24 « TA. TRADICION: La tradiciónmaterial del inmueble se la ha realizado

25 . ya con anterioridad; el vendedor queda sujeto al saneamiento de la

26 evicción,constante del Código Civilvigente. SEXTA.GRAVAMENES:El

27 inmueble que se vende no soporta gravamen de ninguna naturaleza,

28 según asi consta del cedificado extendido por el señor Registrador de
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a Propiedad que se agrega. SËFTiMA. GA3TOS: Todos los gas:cs

2 cue demanda ei otorgarniento de esta esen ura hasta su inscripe e-

' 3 ei Registro de la Propiedad será de cuenta de la COMPRADORA. :ca

NOTARIA
A inclusión de \a plusvalia. OCTAVA: Las par+es. oara el impronsie

TERCERA 5 e ento de reclamacion judic:al,renuncian domicilio y se sujetan a ;os

6 Jueces competentes del Cantón Quito. y al trarnite ejecutivo o ':eTT

T sumario a eleccion de la parte actora. NOVENA:El doctor Juan Camo:

8 Cueva Serrano. queda facultado para obtener la mscripción de esta es-

9 critura. Usted, seilor Notario. se ser¿ira agregar |as demás clausulasca

10 estilo que sean necesarias para !a validez de este instrumento m:e to

11 (firmado) Dr. Juan Carlos Cueva Serrano, Matricula número 3264 ce:

12 Colegio de Abogados de Quito". - (HASTA AQUI LA MINUTA DE

13 LOS OTORGANTES ELEVANA ESCRITURA PUBLICA CON TCCC

11 SU EFECTO LEGAL). Leida la presente escritura a los comparecter:es

15 por mi, el notario, se ratifican en ella y firman conmigo en unidac ce

16 acto de todo lo cua\ DOY FE. -

A TE

Sr. Carlos Manuel SARZOSA BAROJA c.c. î00145740-5

24 Srta. Manuela Jesus QUIM3EEERAS c.c. 010068024-8

cuo

DR, ROBERTO SALGADO SALGADO



MUNICIPIO DEL DISTRITOMETROPOLITANO
DE QUITO

D'EPARTAMENTODE RENTAS TRAMITE No .)_(.6..5.0...

Calle Chile No. -39

Telfs.: 218-130 - 510-000 Eq. .258 QUITO, A .Q.À..DE .....Q..Ñ............DE 199 6......

ASUNTO:

Señor

REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD

Presente.-

Pongo en su conocimiento el trámite que se dio a la escritura de

COMPRAVENTA

Y lor Impue tos Impuestos
Causados Exonerados

- UTILIDAD S/. - LEY

- ALCABALA S/. LO.Q - LEY

- REGISTRO S/. 300 - LEY

OTORGA :..cABLDS 5 054.4689

A FAVOR DE : QU__I.ND S NU.EL 5

Y RIFICADOR s-

ar irip ia .

AL1r-RAN&F. E DomINIO

JEFE DE RENTAS



REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO b

CERTIFICADO No. : C4049127.001

FECHA DE INGRESO : 14-10-1996 Wan

EC
FECHA DE ENTREGA : 16-10-1996

CERT1F1CADOR : BCE

CERTIFICACION

*1992-4ta. 1334-1434.* El infrascrito registrador de la

propiedad del cantón, en legal forma tiene a bien certificar que

revisados los indices de los registros de hipotecas y gravènenes,

desde el año de mil novecientos ochenta, hasta el catd-ce de octubre

de nil novecientos noventa y seis, para ver los gravémenes

hipotecarios, embargos y prohibiciones de enajenar que afecten al

ciento por ciento de derechos y acciones fincados en el in ueble

compuesto de los lotes número Tres y Cuatro en parte, el Bosque

Viejo, el bosque Nuevo, el lote.ndnero treinta y cinco, ubicado en

la parroquia Cotocollao de éste Cantón, adquirido por el senor

CARLOS MAHUEL SARZOSA BAROJA, soltero, mediante compra a los cányuges

Lcdo. Milton Efrain Alvarez Chacán y Aida Roc o Arellano, y otra,

según escritura celebrida el catorce de na de mil novecientos

noventa y dos, ante el notario -doctor Jorgé pas, inscrita el trece

de julio de mil novecientos noventa y dos; a quir2do de la siguiente

forma los cányuges Alvarez Arellano por
comprà¯de

derechos y.acciones

de veinte y cuatro coma veinte y cuatro por.ciento a la señoña Olinda

Esperanz.a Romero Simancas, mediante escritura celebrada el diez y

seis de agosto de mil novecientos ochenta y nueve, ante el notari:

- dor*or Efraín Martínez, inscrita el veinte y tres de abril de

.
no etientos noventa; habie do la señora y hay tar:bién endedo a

IDS DATOSCON.UCNAmos EARONEA O DOg.nes wryyy rwymW RES20MSAxx1xpia M.ŒxrtutuTE

TUREIDRŒRTINCLBO gi Dag



adj·1dicaci n hecha en la liquidación de la sociedad conyet.:1 fa e, da

con marido Rodrigo Rortero Malina, según escritura aprobada ; or el

a er en Tércero de lo Civil de Pichincha, el doce de enero de il

novec:e tas noventa, otorgada el veinte y dos de agosto de .sil

nover.entos ochenta y nueve, ante el notario doctor Efra in Martinez,

: scrita el diez y nueve de junio de mil novecientos noventa y uno.-

Por éstos datos, se encuentra a fojas 1.407, ntimero 350 del registro

de demandas, tomo ciento veinte y seis, y con fecha seis de noviembre -

de mil novecientos noventa y cinco, se halla inscrita la demanda

propuesta . por José Humberto Sigcha Taraguay, en contra de Carlos

Sarzosa Baroja, demanda en juicio verbal sumario pidiendo que en

sentencia se sirva declarar a i favor se me ampare y con -ve la

posesión en que me encuentro y que pretende se embarazada e i ,, edida

por parte del demandado, sobre el inmueble ubicado en la p trroquia

Cotocollao, de éste cantán; "èsta demanda ha sido inscrita pr e den
rho 1 o v:D s.to le v ,cv9cu :.a .

del senor Juez Cuarto de lo civil de Pichincha, en auto de ,in y

seis de octubre de mil novecientos noventa y cinco; ta bién e

constar que no está embargado, hipotecado, ni prohibido de en= jenar.-

Ouito, a catorce d octub e de mil novecientos noventa e. ,, las

ocho a.m.

DR. Ro S LGADO .SALGADO
NOTARIO TERCERO DE QUITO

CERTIFICA: QUE LA COPIA FOTOSTA CA QUE CEDE
Ï QUE OBRA DE A

................. UTIL
-·--....-......... SEUADA Y

RUBRICADA POR O NOTARIO, ES EXACTA AL
ORICINAL QL E Br

A. DE LO CUAL DOY FE.
-14 I 1996

va. go E O SALGADO .

No Amo Tinc.Luo DK QUITO
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. MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANODE QUITO
REcc:CN FiNANC;ERA FECHA ci:AGC

610715169-9¤ COMPROBANTE DE COBRO -5- 05/06/96
CODIGO NOMBAE .

00000000000( ( 3 GUINDE HERAS MANUELA JESUS '

Of RECC IO N

AV COMERCIAL EXO 'REB Av FCN!BLE EMISION
1.9 03/06/96 0034650

1.996 ***2.000 09 **********. ********** *****T2.OOO

TRANSACCION PAGINA DE VENTANlLLA BANCO CUENTA SUB TCTAL
51406 1 02 *****3**2.000

PAGOTOTAL
VTA DD AA OTG SARZOSA BAROJA C
ARLOS SOB 30.000 RESPONSABLE

NOBOA ESTELA

No. olescTd c EAO
CONTRIBUYENTE

H. JUNTA DE DEFENSA NACIONAL

Formulario No. Por SI.

Notaría No.: Número del Municip o

Nombre del comprador / A favor de:

Nombre del vendedor / Que otorga:

Concepto.

Base imponible:

Observaciones:

Provincia: Canton:

Parroquia:

RE ENSA NACIONAL

ORIGINAL



EMAAP-O
A. Manana de Jesus
entre Alemania e Italia

Apartado 1370
Telex 2684-EMAAP-OED.

QUITO - ECUADOR

DIRECCION FINANCIERA H.- 24640
IMPUESTO DEL 17 i;DICIONAL DE

ALCABALAS PARA AGUA POTABLE

ANO 1.996 FECHi; 6/07/96
NOMBRE VARIOS COMPRADORES

En concepto del impuesto sobre la Base Imponible de::
93,'600,OOO.OO Sucres

Por valor del contrato de: CV VALE 36 ALCABALAS del
Inmueble ubicado en: CIUDAD

ue otorgara: CARLOS SARZDSt4
Ante el notario:

De conformidad con el Art. 1ro. Letra g) del Decreto le
gislativo de 22 de octubre 1940, publicado en "Registro
Oficial" No.51 de 1ro. de noviembre del mismo a'o caosa.a
no la suma de: 36.000.00 Sucres

TREINTA Y SEIS MIL CON 00/100 **************

Total a Pagar: 36.000.00 Sucres
Paaado con Cheaue N.

Banco:

Se].lo de Pago

DR. ROBERTO SALGADO SALGADO
NOTARIO TERCERO DE QUITO

CERTIFICA: QUE LA COPIA FOTOSTATICA QUE APTECEDE

Y QUE QURA DE....
... .. R.'s.,,, UTIL. SELLADA. Y.

RUISRICADA POR. EL SCSClu TO NOTARIO. E5 EXACT \ AL

OfüGINAL QUT bi TENLDO A U. VlSTA, DE LO CUAI. JOY :"E.

DIL ROBERTO AfGMALGADO
NOTARio Traccao ¡m QURO



· H. CONSEJU Pao vmy
. . , ÆNCHA

DEPARTAMENTODE TESORERIA ALCABALA _s

COMPROBANTEDE PAGO

Número:0025234 Por si.
Notaria: Numerode io:

·0 2133416

A favorde: .,,

ue otor a·
v:Rus ccME

CARLO3 SARZ 31

Concepto: A R
Base imponible a.so oo , Retfa argos%: .GL .

Observaciones: e goa ooo secars

Provincia: FICHINCHA OVINCI o . n/

Pa pia:

RecaudacionesH.C.C

Se otorg6 ante mi y, en fe de ell ,

confiero esta PRIMERA CEPIA CÏJTIFI DA, en seis fa s

Otiles, sellede y fir,aca, en Quito, e catorce ce octe re

ce mil navecientcs noventa y seis.--

DR SALG
,

NOTARIO TERCERO
QUITO - ECUADOR



Con esta fecha q eda inscrita la presente escritura

en el REGISTRO DE PROPIEDAD del presente
Pf-

a o Tomo ....

Q iro, a ...Ë...de de 1.99

EL REGI A 11 i

e



lNOTARIA TERCERA
' DR. ROBERTO SALGADO SALGADO

3 (0o
COPIA

DE

OTORGADA POK '

A PAVOR DE

EL 1

PARROQUIA

CUAMiA . .

Quito, a ' ' de de 19

I Washington 718 y Av. Amazonas
Bloque Washington. Ofc. 5 Sur

Telfs.: 52O 2 14 - 528 969 - Pax: 500 086
Quito - Ecuador



1 ESCRITURANUMERO NOVECIENTOS CUARENTA(940) -----

2 Venta144.doc

3 . COMPRAVENTADE DERECHOS Y ACCIONES

NOTARIA 4 Sr. Carlos Manuel SARZOSA BAROJA

TERURA 5 en favor del

6 Sr. Luis Antonio NARVAEZ ANDRADE

7 CUANTIA:SI. 30.000,00

8 Di 2a. copia

9 Lote144

10 H.E.C.E.

11

12 En la ciudad de San Francisco de Quito, capital de la Repúbila del

. 13 Ecuador, hoy, día miérce'es, quince de mayo de mil novecientos noven-

14 ta y seis; ante mi, doctor Roberto SALGADO SALGADO, Notario Ter-

15 cero de este cantón, comparecen: por una parte, como VENDEDOR, el

16 señor Carlos Manuel SARZOSA BAROJA, por sus propios y persona-

17 les derechos; y, por otra parte, como COMPRADOR, el señor Luis

18 Antonio NARVAEZ ANDRADE,por sus propios y personales derechos,

19 quien compra para si y para la sociedad conyugal formada con su mujer

20 la señora Olga Jacqueline MOREIRA L.. Los comparecientes son

21 ecuatorianos, casados, mayores de edad, domiciliados en esta ciudad,

22 legalmente capaces para contratar y obligarse, a quienes de conocer-

23 les doy fe; y dicen: que elevan a escritura pública la minuta que me

24 presentan: "SEÑOR NOTARIO: En el registro de escrituras Públicas a

25 su cargo, sírvase insertar una que contenga la siguiente compraventa:

26 PRIMERA: COMPAREClENTES. Comparecen a la celebración de la

27 siguiente escritura, las siguientes personas: por una parte, et señor

28 Carlos Manuel SARZOSA BAROJA, por sus propios y personales de-

DR. ROBERTO SALGADO SALGADO



1 rechos, en calidad de VENDEDOR;y por otra parte, el seflor Luis An-

2 tonio NARVAEZANDRADE,por sus propios y personales derechos,

3 quien compra.para si y para la'sociedad conyugal formada con su mujer

4 la sefiora Olga.Jaggueline MORBRA.L., en calidad de COMPRADOR.

5 Los comparecientes son ecuatorianos, mayores de edad, domiciliados

6 en èsta ciudsti,.legalmenty;oagaces para contratar y obligarse. El se-

7 AorCarlos Manuel SMZOSABAR JAes_de estado civilcasado, pero

8 intenriene solo por cuanto el ilypqeble fue adquiridocuando en su esta-

9 do civilde soltero; en tantoque el comprador es de estado civilcasado.

10 SEGUNDA· ECEDÃNTES. 1) El señor Carlos Sarsoza es propietario de

11 un inmueble ubicado en la parroquia Cotocolao, Cantón Quito, provincia de Pichin-

12 cha desmembración hechide,\a..WLhacienda Santa Ana, la mismaque actualmente

13- se le conoce con ernþtegggniaMar,1a,prediocompuesto por lop lotes signados

14
¯con

los númelo 3 c)Igyoj4 p garte, el Bosqug Viejo el Bosque Nuevo y el .

15 fore~nämèrtEttfeinta
y cingej35)rgon.una superficiejotal de treinta y tres hectáreas

16 (33 Has.) aproximadamentegelrpjsingque,lo_adquiri6.alos señores MILTON, EFRAIN

17 ALVAREZ.Y OEINDAESPERAN2A-ROMERg SIMANCAS,mediante escritura públi-

18 ca otorgadáante el Notatie 9½,irgg,Cyargodel_Cant6tt Quito,doctor Jorge Campos

19 Delgado, el catorce. de may de (nilinovecientosnoventy y dos; estos ùltimos lo ad-

20 quirierorimedianteescritura públiqg,dg.compraventa celebrada el catorce de juliode

21 milnovecientos setenta y dos, ente.el doctor Efrain Martinez e inscrita en el Registro

22 de la PropiedacLlei,seis de septiembre del mis_mo,año.2) El inmueble tgne los si-

23 ' guientes inderos: NORTE:predio de ex-huasipungueros, lotes treinta (30) y treinta y

24 uno (31) y Bosque Viejo de la baciendaSanta Ana; por el SUR: terreno de la hacien-

25 da Santa Maria y haciendaSanta Gertrudis; y, por el ESTE Y OCCIDENTE; con los

26 totes de terreno que se reservaronlos anteriores VENDEDORES, ingeniero 0:¡waldo

27 Hemández y Josefina Vásconaz.de Hernández. En cuanto a la adquisición realizada

28 . por la señora OLINDA ESPERANZA ROMERO.SIGNCAS, hay que señalar que



-2-

1 mediante sentencia dictada el treintay uno de marzo de mil novecientos ochenta y

ge 2 uno el señor Juez Tercero de lo Civil de Pichincha declaró disuelto el vinculo matra

3 momal por divorcio de los cónyuges Rodrigo Romero Molina y Olinda Esperanza Ro

4 mero Simancas, sentencia dictada e inscrita en Quito e) veinte de noviembre de mil
TiOTARIA
TERCERA 5 novecientos ochenta y uno y se realizó la adjudicación dentro de la liquidación de la

6 sociedad conyugal formada entre los cónyuges OLINDA ESPERANZA ROMERO

7 SIrvnNCAS Y RODRIGO ROMERO MOLINA, segùn escritura aprobada por el Juez

8 Tercero de lo Civil del Pichincha el doce de enero de mil novecientos noventa, otor-

9 gada el veintidós de agosto de mil novecientos ochenta y nueve, ante el doctor Efrain

10 Martinez, inscrita el diecinueve de juniode mil novecientos noventa y uno, consia que

11 el inmueble referido en la letra a) de estos Antecedentes pertenece en su totalidada

12 la señora OLINDA ESPERANZA ROMERO SIMANCAS,en calidad de gananciales A

13 su vez el señor Milton Efram Agadquirió el inmueble en derechos y acciones

14 mediante escritura pùblica de venta de derechos y acciones celebrada el dieciséis de

15 agosto de mil novecientos ochenta y nueve ante el Notario doctor Efrain Martinez, la

16 señora olindaEsperanza Romero Simancas. 3) El vendedor, ha lotizado los

17 lotes números tres y cuatro en parte, conforme consta del plano que se

18 protocoliza juntocon esta escritura pública, y dentro del cual se encuen-

19 tra el lote signado con el número ciento cuarenta y cuatro (144) el mis-

20 mo que tiene un área de doscientos metros cuadrados y que se en-

21 cuentra dentro de los siguientes linderos: por el Noÿte, en diez metros,

22 con lote número ciento oche a y cuatro (184); por el Suf, en diez me-

23 try con calle C; por el Eite: en veigte metros con lote número ciento

24 cuarenta y tres (143); y, por el Oes e, en veinte metros, con lote núme-

25 ro ciento cuarenta y cinco (145). TERCERA: VENTA. Con estos antece-

26 dentes el señor Carlos Manuel SARZOSA BARO JA, por sus propios derechos, vende

27 y da en perpetua enajenación en favor del señor NARVAEZ ANDRADELUISANTO-

28 Nio, los derechos y acciones que corresponden a la alícuota 0.05649%

DR. ROBERTO SALGADO SALGADO



sobre la totalidaddel inmueble. mismos eue se afincaran en el lote signado con

el numero ciento cuarenta y cuatro (144) referido en el numeral tres de la clausuja

3 anterior y que se encuentra sobre los lotes signados con los números tres y cuatro en

a parte, con todos sus derechos, servidumbres y más anexos. Además el comprador

5 manifiesta que ha acordado con los otros compradores que adquieren los restantes

6 derechos y acciones sobre los lotes nùmeros tres y cuatro en parte fue al momento

¯ de dividirse los derechos y acciones que compra, tomara para si et lote de terreno

S numero ciento cuarenta y cuatro (144). asi como tambiénel derecho de sentidumbre

9 ,y tránsito libre a que hubiere lugar. La lotización se encuentra todavia sin servicios

10 publicos, y está constando en .el plano que limita en forma detallada al inmueble que

11 se vende, reservândose el señor Carlos Manuel SARZOSA BAROJA la diferencia del

12 inmueble consistente en los demás lotes de los que constan en los números tres y

13 cuatro en parte, Bosque Viejo, Bosqueduevo y lote nùmero treinta y cinco, a
14 evento de que el Municipio de Quito autorizare el fraccionamiento materia de la ven-

15 ta, los derechos y acciones que se venden tendrán los linderos y dimensiones que se

16 mencionan al final de la cláusula anterior En la parte de los lotes que se vende, el

17 vendedor no se reserva nada para si, e incluye todos los usos, costumbres, entradas

18 y salidas asi como cualquierotro derecho real que lo acceda, y cuyos linderos y

19 dimensiones ya fueron detallados anteriormente. CUARTA: PREClO. El precio

20 del inmueble que se vende, anteriormente determinado, las partes lo

21 fijan en la suma de TREINTA MIL SUCRES (S/. 30.000,00), que el

22 VENDEDOR declara haberlos recibido de manos del COMPRADOR, a

23 su entera satisfacción y sin tener que formular reclamo alguno ahora y

24 en el futuro. QUINTA:TRADICION. La tradiciónmaterial del inmueble

25 se la ha realizado ya con anterioridad; el vendedor queda sujeto al sa-

26 neamiento de la evicción,constante del Código Civilvigente. SEXTA:

GRAVAMENES. El inmueble que se vende no soporta gravamen de

28 ninguna naturaleza, según así consta del certificado extendido por el



•

TOS: Todos los gestos que demands ei otorçamtente ce este escriture

3 hasta su inscripción en el Registro de la Propiedad sere. de cuente del

NOTARIA 4 COMPRADOR. con inclusión de la plusvalla. OCTAVA: Las partes.
TERCERA

5 para el improbableevento de reclamación judiciaLrenuncian domicilioy

6 se sujetan a los Jueces competentes del Cantón Quito. y af trámite eje-

I cutivo o verbal sumario a eleccion de la parte actora. NOVENA: El

8 doctor Juan Carlos Cueva Serrano. queda facultado para obtener la

9 inscripción de esta escritura. Usted. señor Notario. se servirá agregar
10 las demás cláusulas de estilo que sean necesarias para is valider de

11 este instrumento pùblico. (firmado) Dr. Juan Carlos Cueva Se:rano,

12 Matrícula número 3264 del Colegio de Abogados de Quito". - (HASTA

13 AQUILA MINUTAQUE LOS OTORGANTES ELEVAN A ESCRITURA

14 PUBLICA CON TODO SU EFECTO LEGAL). Leida la presente escritu-

15 ra a los comparecientes por mi, el notario, se ratifican en ella y firma

16 conmigo en unidad de acto de todo lo cual DOY FE. -

18

19

20 Sr. Carlos Manuel SARZOSA BAROJA c.c. 100145730-5

21

23 Sr. LuisAntonioNARVAE2ANDRADE c.c. 030075164-1

26 a.
gj¡¯¯

OBE I OS
NOTARIO Ca2^
QUITO - ECUADOS

Documentos HabilitantEE: i continuación las ei uiertes

DR. ROBERTO SALGADO SALGADO



MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO

DE QUITO

DEPARTAMENTO DE RENTAS TRAMITE No 339
Calle Chile No 10-39

reirs : 218-130 - 519.000 - I st. 258 QUITO, A 2... DE ..05................ DE 199 ..

ASUNTO:

Señor

REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD

Presente.-

Pongo en su conocimiento el trámite que se dio a la escritura de

COMPRAVENTA

Valor Impue tos Impuestos
Causados Exonerados

- UTILIDAD S/..
. ......

- LEY.
..mg

- ALCABALA S/....
..y. c. - LEY.

- REGISTRO S/..... ...ßQO.... - LEY.

OTORGA : c Los spezosA BAnos;

A FAVOR DE : NARVAEZ ANDRADELUIS ANTONIO

VERIFICADOR

Tarquinp Ub .

JEFT DE ÏRANSF.D D MINIO

JEFE DE RENTAS



e

REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO

CERTIFICADO No. : 04049127.001

FECWA DE INGRESO : 14-10-1996

FECHA DE ENTRECA ¾ 16-10-1996

CERTIFICADOR : BCE

CERTIFICAC10N

*1992-4ta. 1334-1434.* El infrascrito registrador de la

propiedad del cantón, en legal forma tiene a bien certificar que

r,evisados los indices de los registros de hipotecas y gravánen s.,

desde el aia de mil novecientos cohenta, hasta el cato ce de octubTE

. de mil novecientos noventa y seis, para ver los gr;vdmenes

hipotecarios, embargos y prohibiciones de enajenar que afecten al

ciento por ciento de derechos y acciones fincados en el inmueble

-empuesto de los lotes número Tres y Cuatro en parte, e3 Bocque

V..ejo, el bosque Nuevo, y el lote número treinta y cinco, ubicado av

la parroquia Cotocollao, de éste cantón, adquiride por el seSc-

LARLOS MAHUEL SARZOSA BAROJA, soltero, mediante compra a los cányugo

L:do. Milton Efrain Alvarez Chacán y Aida Rocio Arellano, y otr -

según escritura celebrada el catorce de nay.p de mil novecien::.

n:venta y dos, ante el notario doctor Jorge Çampos,inoc ite e3 t--

de julio de mil novecientos noventa y dos; adquirido de la 933'

a les cónyuges Alvarez Are'lano por cor:pra ce d:rechos y

Le JEinÌ€ y GüßÏTO COMS Veinte y CUaÌTO QOf Cient ä 16 "'O

Ei on,:a Romero Simancas, mediante escritura -eleU do el

-- de agosto de riil novecientos ochent¯ nuesc-, e -

Efrain Martínez, inscrita el veinte y

er_ientos noventa; habiendo la señora y hoy a An



do el cincuenta por ciento de derethos y accu .

:ación heche en la lig .:idación de la sociedad coaymel

e riarido Rodrigo Roriero Molina, según escritura aprobade o 1

a der Juez Tercero de lo Civil de Pichincha el doce de eno c. de oil

rove:.ientos noventa, otorgada el .veinte. dos de aposte de ni:

nove ientos ochenta y nueve, ante el notario doctor ra in Mart ínez,

inscrita el diez y nueve de junio de 1 noveciento novent; y uno.-

or èstos datos, se encuentra a fo 17407 ero 850, ¢el registro

de demandas, tomo ciento veinte y -sels on echa mis de noviembri

de mil novecientos noventa y cinco, 2nscrita la d.emanda

propuesta por José Humberto SigchÈ¶ár contra de Carlos

Sarzosa Baroja, de anda en uici rio idiendo que en

sentencia se sirva declarar ' ' pa conserve ? la

posesión en que e encuentro y qûe pre n si eng ad e . impedidg

por parte del de andado, sobre e n (té e la parroqui.a

Cotocollao, de èstecantán; èsta demand do Tscrita por orden -

del seior Juez Cuarto de lo civil dEÍ iT en auto de veinte y

seis de octubre de mil novecientos ncwgn a c nco también se ha

constar que no está embargado, hipo e ad prohibido de enajenar.-

Ouito, a catorce d octub e de mi os enta e.. , las

ocho a.m. G g .

• RIO C DE QUITO
CERTIFICA: CUE . TOSTATICA UE ANTECEDEY QUE DERA T a A... tyyy -- , SEU.ADA Y

RUERICADA PCR E -

NOTARIO, ES EXACTA AL

ORIGINAL QUE WT VISTA, DE I.O CUAL DOY FE.
QUITO, or

DR. -RGBERT
LGADG ·



MUNICIPlO DEL DISTRITOMETROPOLITANO DE QUITO
DIRECCION FINANCIERA FECHA DE PAGO

610711323-90 COMPRDBANTE DE COBRD -5- O=./Ob/96

CO - NOMBRE LAW,
. 00000000000 . N NDRADE LUIS ANTON IO

D I RE CC JO N

AV COMERCIAL EXO.lREB. AV IMPONIBLE EMISION
1.9 · 23/05/96 0033787

1.996 *****2.000 09
,

********* ********** ******2.000

TRANSACCIO PAGINA DE ENTANILLA.BAN ClJENTA SUB TOTAL
5112 1 02 ********2.000

PAGO TOTAL
VTA DD .AA OTS SARZOSA BARO A C
ARLOS 30.000 RESPONSABLE

,N .12133400 DIREC

NO OA ESTELA

CONTR18UYENTE

E 6EFEI A NACIONAL

ABALA ne,061|¾
Formulario No Por S/.

Notaria No Número del Municipio:

Nombre del compra / A favor

Nombre de ve e / otor

Concepto:

Observaci n

Provincia antso:

Parroquia:

ECAUDACION H. JU DEDEFENSA NACIONAL

ORIGINAL



-Sa-

EMAAP-0
Av.Marianade Jesús
entre Alemaniae italia -

Apartado 1370
Telex 2684-EMAAP-OED.

QUITO- ECUADOR

AAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAAA;*,AAAAA

DIRECCION FINANCIERA H.- 24640
IMPUESTO DEL 1% ADICIONAL DE

- · ALCABALAS PARA AGUA POTABLE

ANO 1.996 FECHA 6/07/9á
NOMBRE - VARIOS COMPRADORES

En concepto del impuesto sobre la Base Imponible de:
3,600,000.00 . Sucres

Por valor del cohirato de: CV VALE 36 ALCABALAS del .

Inmueble ubicado ens CIUDAD

Gue otorgara: CARLOS SARZOSA
Ante el notario:

De conŸoÑmËdadcon el Art. 1ro. Letra g) del Decreto le
gislativo à 22 de octubre 1940, publicado on "Registro
Oficial Ño.51 de 1ro. de noviembre del mismo a|o consigno~1a

suma des
,

36,000.00 Sucres

TREINTA Y SEIS MIL CON 00/100 **************
.

Total P gÄra 36,000.00 Sucres
Pacado con Cheque N.

Sello de Pago

ROBERTO SALGADO SALGADONoTARIO TERCERO DE QUITO
CERTIFI BA EOTOSTATicA gua agg
RUBRICADA POR

.............UTIL.............! SELLADA Y

ORIGINAL QUE HE TEN
TO NOTARIO, ES EXACTA AI,

RulTo,

L ROBERT S O BAt.OADO
NOTARIO TERCERO DE QUITO



' ÏÏñtONSE30Tummt, , AINCHA
AL"ABALAJEPARTAMENTODE TESORERIA

COMPROBANTEDE PAGO
- Quito, Junio 5 de 1996

Número: Û /

Notaría: Nume de io: 416

A favor de

Queoto'rga:

Concepto:

Ba mponible Re ar s %

pbservacioe o e

VINCIA
CParroquia

caba

Se otorg ante mi, y, en fe de e-

llo, confiero este PRIME & COPIA CERTIFICADA, de la escri-

tura de compreventa de derechos y acciones que otorge el Sr.

Carlos Manuel Sarzosa earaja en favor del Br. Luis Antonio -

Narvåez Andrade, en seis fojas Otiles, selleda y firmeda, en

Quito, a catorce de octubre de mil novecientos novente y seis.

' ou Con esta fecha queda inscrito la

xesente escritura a fs. N°... S. 8

go de PPOPIEDID /LyFJA Torno

Quno, a de D de 1.

STRA R

IElitsg LAPS 3

..; sécat



NO' RIA TERCERA
ca. as wro suoAno gggo

/ A

COPIA

DE AGR4 AJE,0FREGOS--V,40CIONES

SR. C S NAHUELSAÆZOSAßAÆØJAOTORGADA POR

SRTA. UELAJESUS GC%9E HERAS \]
A FAVOR DE

EL ß DE A 20 DEJ 995

S 000, 00

14 QCTUBRE 96Quito a
_ ___

de de 19

J. WashE ton 718 y Av. Amazonas
Bloque Washington. Ofc. 5 Sur

Telfs.: 520 a - 528 969 - Pax: 500 086
Quito' - Ecuador

mmvamamanummmwamemammmme ammiemmmmmmmmesmamewomanamacommmmunamamra w





1 ESCRITURANÙMERO OCHOCIENTOS OCHENTAY DOS (882 .---

2 Venta161.doc

3 COMPRAVENTA

4 Cr. Carlos Manuel SARZOSA BAROJA
19oTuuA

RA 5 en favor de la

6 - 3rta. Manuela Jesús QUINDEHERAS

7 CUANTIA:S/. 30.000,00

8 Lote161 " Di 2a. copia

9 H.E.C.E.

10 '

11 En la ciudad da San Francisco dá Quito, capitaf dila República del

12 Ecuador, hoy, ía miércoles, ocho de mayo dë mil riovecientos noventa

13 y sein; ante m doctor Robarto SALGADOSALGADO Notario Tercero

14 de este cantór compineben: por ùna parte, cortio VENDED0f , ei së-

15 fior Carlos Mauel SARZOSA BAROJA,'casado, por sus p opios y
16 ' personales de echés; ÿ, por otia partë, comd COMPRADOR , la se-

17 ñorita Manuelt Jesús QUlNDE HERAS, soltera,por sus propi s'y per-

18 sonales derec Toi.'Los ãomparëcientes'^son edúatorianos, ma ores de

19 ' edad, domicili dos en esta ciudad,legaÑnentecapaces para ceatratar y
20 'obligarse, a c Jienes de conboerles doy fe; y dicen: qùe elevar a escri-

21 tura pública i a minuta que rne presentan: "SEÑOR NOTAR.3: En el

22 ' registro de E scrituraf Públicas a su cargo, sintase"Insertar una que

23 contenga la siguiente compraventa: PRIMERA: COMPAREclENTES:

24 Compareceñ a la celebración de la siguiente escritura, las :iguiente~s

25 personas: pc una parte, eÌseñor Carlos Manuel SARZOSA 3AROJA,

26 en calidad de VENDEDOR;y por otra parte, la señorita Mant ala Jesús

27 QUINDE HE AS, cada uno por sus propios y personales derechos, en

28 calidad de JOMPRADORA.Los cornparecientes son ect atorianos,

DR, ROBERTO S D SeAþ0ADO



mayo s de er domiciliados m es lad. legaimenta capeces pa-

2 rg to trata y arse. El SE ar C danu :\ SARZußA .:iOJA

3 es de estado casado. pe. - interv sólo por cuanto el i mueble

fue a quir dg ido tenia e: =stac de oltero e tanto que la

5 cor p adora e a estado civ, solte _GUNDA. /N ECEDENTES:

0 1) enor Car Manu.el SARZe 3A BA i es propietaric de un inmueble

7 ubi aep en la pa quia Cotocolk Car: ac, p ovincia d. Pichincha, des-

6 m :rib. ación het de la exá acie a Sa: ia m sma que etualrr :nte se kr

9 e ..-c - con n .: da S sta A fa, p .pu sto p.. is a lote; signacia

con los número. :-es (3), cuatro en pa : Bos ue Viaja, E Boscue Nueva

'i l y ei late númera creinta y cinco 5), con superficie total de treinta y tres

12 hectáreas (33 .u.) aproximadar nte, el go que lp adqWhió.a los señores

13 MILTONEFRAL ALVAREZ Y 01 -¡DAi ANZAROMERÇSIMANCAS, m

diante escritug pública otorg , ante go Vigesimo Cuarto del Canten

15 Quito, doctor Jorge Campos De ado, e rce de mayo c5 mil novecientos

1.6 noventa y clos; estos attimoslo. .iquirne adiante escra:ura publica de com-

if praventa celebrada el catorce de ulio de .ovecientos setenia y dos, ante el

18 doctor Efrain Martinez e inscrit n el I ro de la Propiegad el seis de sep-

19 tiembre del mismo año. 2) EI.L . nueble los siguientes linderos: NORTE:

20 predio de ex-huasipungueros, E as trein 30) y treinta y uno (3¶ y Bosque

21 Viejo de la hacienda Santa Ana; .or el SL erreno de la hacienda Santa Maria

22 y hacienda Santa Gertrudis;.y, or el ES' ' OCCIDENTE; con los lotes de te-

23 creno que se reservaron -los

-aterior ENDEDORES, ingeniero Oswaldo

24 Hernández y Josefina Vasconer de Hern: :2. En cuanto a la adquisición reali-

25 2ada por la seiiora OLINDA ESF ERANZA ;MERO SIMANCAS, hay que señalar

26 que mediante sentencia dictada el treint uno de marzo de mil novecientos

i 27 ochenta y uno el señor Juez Te aero de b ivil de Pichincha declaro disudto el

28 vinculo matrimonial por divor o de los myuges Rodrigo Romero Mohna y

gina 2 de 5



1 Olinda Esperanza Ramero Simancas, sentencia dictada e inscrita en Qu:o e

2 veinte de noviembre de mil novecientos ochenta y uno y se realizo la adji dica-

3 ción dentro de la ¡quidación de. la sociedad conyugal formada eentr los

4 .esnyuges OLINDA SPERAN2A ROMERO SIMANCAS Y RODRIGO RO ER
NOTARIA
TERŒRA 5 MOLINA,según esc :ura aprobada por el Juez Tercero de lo Civil del PicEn ha

6 el doce de enero de nil novecientos noventa, otorgada el veintidós de agot:p de

7 mil novecientos och nta y nueve, ante el doctor Efrain Martinez, inscrita ci die-

8 cinueve de junio de ail novecientos noventa y uno, consta que el inmueble refe-

9 rido en la letra a) d estos Antecedentes pertenece en su totalidad a la s añora

10 OLINDA ESPERANZ ROMERO SIMANCAS, en calidad de gananciales. A a vez

11 el seäor Milton Efra a Alvarez adquirió el inmueble en derechos y acciones me-

12 diantelescritura pú ica de venta de derechos y acciones celebrada el dic aiséis

13 de agosto de mil r vecientos ochenta y nueve ante el Notario doctor Ofrain

14 Martinez;.1a señorr olindaEsperanza Romero simancas.3) El vendedt r, ha

15 Jotizadolos lotes súmeros tres y .cuatro en. parte conforme consi a del

16 plano que se pro.acoliza juntocon.esta escritura pública, y dento del

17 cual se encuentra el lote signado con el número ciento sesenta Luno

18 (161] el mismo ue tiene un área de doscientos metros cuadra os y

19 hue'seÏenáuentra dentro de los sigúientes linderos: por el Norte: e diez

20 metros, con tote lúmero ciento sesenta y uno; por el Sur: en die me-

21 tros, con calle C por el Este: en Veintemetros, con lote número ientor

22 sesenta, y, por e Oeste: en veinte metros, con lote número ciert a se-

23 senta y dos. TERCERA. VENTA: Con estos antecedentes el señor

24 Carlos ManuelSi RZOSA BAROJA,por sus propios dei·echos, velde y

25 da en perpetua anajenación en favor de la señorita Manuela esús

26 QUINDE HERAE los derechos facciones que corresponden a a ali-

27 . cuota 0,05649% obre la totalidaddel inmueble, mismos que se Efinca-

28 rán en el lote siE Ado_con etnúmero ciento sesenta y uno (1613 refe-

DK. KO 3ERTO SL AD30 GADO



ndo n nu .e s de l ula r gue se e ent an so-

2 bre a tes s¡g s con hs n aeros matro en p3rte, on to-

3 dos sus derech servidumbre X_r exos. Ademas el co-oprador

e ma esta aue na dado cen for i:ros adorei aue dc aren los res-

5 gy erechos y ones so3re I lotes n sitgya ¿¿r en parte, que

al n ne lo de di e_los d o_n12 y ará para si ei

late et rreno n ciento Jese . asÍ eome tam n el derecha

Ls dumbig sito libra a e hub ar. La lotizaci se encuentra

toc la da se vi blicos, y.es cor r el plana ,µe mita un forma

detaliada al inmu e que se Lande .esere. ..a al seño: Can Manuel SAR-

ZOSA BAROJA.! diferencia del in ueble e tente en los demás lotes de los

que coñstan en C .Omeros tres uatre 16, así como is totalidad de los

Bo qups Vield; d Susque Nuevo del lo aro,trainta y circo. En el evento

L.gue el Munici je Quito autor mier.to matari de la venta, los

derechos y accir :6 que se i linderos y djmpnsiones que se

mencionan si fird de la eläusula a rior. 1e de los lotes que se vende J

17
.

el vendedor no so pserva nada pa si, o ye todos los usos, costumbres

14 entradas y salidge así como cuale; et otti acho real que lo acceda; y,cuyos

linderos y dime . ones ya fueroi detahti interiormente.:CUARTA.PRE-

21 C.O: El precio lamuebte que a vend .eriormente determinado, las par-

21 tes lo fijan en la suma de TREINTA MIL SL :S (SI. 30.000,00), que el VENDE-

22 DOR declara haberlos recibido de manos i COMPRADORA, a su entera sa-

23 tisfaccion y sin tener que formu reclam ;und aNora y en el futuro. QUIN-

24 TA. TRADIClON: La tradiciónmaterf Alinmueble se la ha realizado

25
.

ya con anterioridad; el vendedor qur sujeto al saneamiento de la

26 evicción,constante del Cödige Civilvi :e. SEXTA. GRAVAMENES: El

27 inmueble que .se vende no toporta lamen de ninguna naturaleza,

28 segúnasi conda del certific:do e o por el senor Registrador de

r gina 5



a Prop edad que se -grega. SEPT:MA. GA3TOS: Todos los gas:c:

2 oue demando ei otorg miento de esta eson ura hasta su inscripco e

3 ei Registro de la Prop edad sera de cuenta de ia COMPRADORA. :o

a inclusión de \a pluty a. OCTAVA: Las partes. para el improcab
OTARIA

TERCERA 5 e ento de recbmacia judiciaL renuncian comiedo y se Süjet3n 3 (0

6 Jueces coropetentes el Cantón Quito. yd tramite ejecutivo o :er

7 sumario a eleccion de a parte actora. NOVENA. El doctor Juan Caño

8 Cueva Serrano. quede facultado para obtener la mscripción de este es-

9 cr:tura. Usted. señor otario. se servira agregar las demás cláusular :

10 estilo que sean necesarias para la vandez de este instrumento pro-co

1 i (firmado) Dr. Juan C rios Cueva Serrano, Matrícula número 3264 ce

12 Colegio de Abogado de Quito". - (HASTA AQU\ LA M\NUTA U3

13 LOS OTORGANTES ELEVANA ESCRITURA PUBLICA CON TCDC

11 SU EFECTO LEGAL Leida \a presente escritura a los comparec er:es

15 por mi, el notario, se ratifican en ella y firman conmigo en unidae o a

ib acto de todo lo cua\ COY FE.-

18

i Sr. Carlos Manuel S 3RZOSA BAROJA c.c. 100145740-5

24 Šna. Manuela Jese QUNDE HERAS c.c. 010068024-8

TERCERO --

DR. RO ERTO SALGADO SALGADO



MUNICIP.3 DEL TRITO ME R POL..lANO

lUITO

ARTAMEN O DE RENT TRAMITE No .3.g_6..J.O

Ocile CMle .
3-a9

92-130 - a . QU .. DE ..... ..( ............ DE 199 9...

ASUNTO:

R GI RADDR DE LA PE DAD

Presente.-

Pongo en su conocimie a el t que se dio a L escritura de

Vala acestos impuestos
C dos Exonerados

- UTILlDAD S/. - LEY

- ALCABALA S/. O - LEY

- REGISTRO S/.
. . 9 _

- LEY

OTORGA : ..CELOL-SARE BERN

A FAVOR DE : QUIN3E MERAS JUELA TESUS-

V RIFICADOR

rLo b d i a .

RAN&f E DOMINIO .
5

JEFE DE RENTAS



H. CONSEJo n se
.

. , ÆNCHA
AÏ ABALATMNTODE TESORERIA -

MOBANTEDE PAGO Quito,Junio 5 de 1996

0025234 Por si.
36.500,00

ero dd upfeiglo:

o:

ponible 0 0
R a a's ' ar s %:

aciones: . ooo seems

da PICHINC O VINC

^•^' neois

A Amo

.c.c.

e otorg6 anta mi, y, en fa de ello,

con isra cote P3IM A DEPIA CiaTIFIC DA, en seis fD E

'tiles, sellada y irmada, en quito, e oatorce de octu e

ce mil novacientos novEnta \] sels.--

DR
NOTARIO IERCUR3

. « QULTO - ECUADOR
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ESCRITURA NUMERO CUATROCIENTOS SESENTA Y CUATRO (464).--

>4 à

2,
En la ciudad de San

Francisco de Duito,

capital de la Repú-

NOTARIA COMPRAVENTA blica del Feuador,

i VIGESIMO
Sr. Milton Alvarez Chacón y Bra. hoy, d'a jueves, cq-

CUARTA

7 Sra. Olina E. Romero Simancas torce (14) de mayo

8 a favor del de mil novecientos

9 Sr. Carlos M. Sarzosa Baroja noventa y dos; ante

10 CUANTTA: S/. 3'76O.OOO,oa mi, doctor ,TORGE

11 Di 2a. copia CAMPOS DE1.GADO, No-

H.E.C.E. tario ViqAsimoruarto

tyg de este cantón, com-

14 parecon: Por una

TAE gg parte, rama VENDE

DORES, los cányuges Licenciado Milton Efrain Alvarm7

17 Charón y señora Aida Rocio Arellano de Alvarez; y la

18 señora Olinda Esperanza Romero Simancas, divarriada,

19 cada uno por sus propins y personales derechos; y, por

i 20 otra parte, como COMPRADOR, el señor Carlos Manuel

21 Sarzosa Baroja, también por sus propios y personales

22 derechos, soltero. Los comparecienteñ son

/3 ecuatorianos, mayores dP edad, domiciliadok en eñ¾a

24 ciudad, Ingalmente capaces para contratar y chligarne,

25 a quienes de conocerles day fe; y dicen: One elevan a .

26 escritura pública la minuta que me procentan: "SFFOR

27 NOTARIO: En el registro de escrituras públiras a su

28 rargo, sirvase insertar una que rnntenga la signinnlo

Dr. . JORGE CAMPOS DELGADO N

-1-



. I
1

compravent:a: PR[MERA. COMPORECIENTES: Comparecen a la

2 celebración de la siquiente escritura, las siguientes

3
personas: por una parte, el señor Carlos Manuel

Il
4 Sarrosa Daroja, en calidad de COMPRADOR; y, µur uLra

5 µarte, los c nyuge, L.ivruciado Milton Efrain Alvarez

Charán y sofinra nida Borin Arollano de AI9erez; y 1,1

7 señorg Olinda Esperanza Romero Simancas, cada uno por

8 sum, propios. y personalen derechos, eit calidad .de

9 VENDEDORES..e Los compar cientes son Pruatorianos,

10 mayore, de edad, domiciliados en esta ciudad,

.egalt.:nte L.apaces para rentratar y obligarse.-

0; SEGUN n. ANTECEDENTES: a) La señora Olinda Esperanza

13 Homero Simanras y el licenciado Milton Efrain Alvarv7

14 Ehachn son propietarios de un inmueble ubicado en la

15 marrot ui.1 Cat·ot:nl lao, t:ant n Duito, provincia do

I6 Pichincha, desmombración hecha de la ex-hacienda Santa

17 na, la n:iscia que actualmente se conoce con el nombre
,

18 de Santa Maria, predio compuesto por
.

los lates

19 signados con los números tres (3)-, cuatro (4) en

20 parte, el Dosque Viejo. el Dosque Nuevo y el late

21 númerà treinta y cinco (33), con una superficie total

22' de trointa y .tres hectáre.as (33 Has.) aproximadammnte,'

23 el- m, smn que 10 adqui -ieron los cónyuges Rodriqu

24 Romere t.al ina y Olinda Esperan: a Romoro Simancas,

25 mediante escritura pública de comµraventa celebrada of

26 Catorce de julio de mil novecientos setenta y dos,

27 ante el doctor Efrain Martinez e inscrita en el

28 Registro de la Propiedad el seis de srptiembre del

I
i



1
agosto rie mil noveciento, ochenta y nuove ante al

Notario da tar Efrain Martinez, la seänra Olinda

Esperanza omero Simancas vende en favor del señor

Mil ton Efr in Alvarez Chac'On los derechan y arrione
i

Pr¡ni.valente al veinticuatro enterns veinti.cuatro

rentésituas por rionto (24,24 7.) del CINCilENTO por
6

rien'to' ' que en concepto de gananciales le corrnspondon

r.>rl "el sinmueble anteriormentT mencionado, quellantin la

diferet.cia de lou derechos y acciones en propiedad de

10 "' VENDEDOR seSora Olinda Esperanza namero Simancas.-

t-1 TER2ERE.. V NTA: Con estos antecedentes, la señora

12 Olinda Esp ranza Romero Sirr.ancas y los cányuges señor

13 Mil son Efr .in Alvarez Chazón y señora nida Rocio

14 Artllano de (Uvarez, cada una por sus propios

15 i derechos, venden y dan en pe-petua enajenación a favor

16 i -1 seitor Carlos Manuel Saraoza Daroja, la total itiad

17 t los derechos y acciones que tienen sobre el lote

18 discrito, en la clAusula SEGUNDA, letra a), de Inn

i 19 Artecedentes, es decir, el CIENTO por ciento (300 7.) \

20 de los derechos y acciones, san reservarse nada para

23 si, incluyendo todos los usus, costumbres, entradas · y

22 5, l idas asi como cualquier otro dererbo real que i 16

23 at:eda, y cuyos linderos y dimensiones ya ..fueron

24 dita11ados anteriormente. Como se transfiere- la! 25 to al idad te los derechos y acciones la venta se

i 26 re Aliza como :cuerpo cierto.-- CUORTA. PRECIO: El
,

precio

8 ci t.ormi

dos,de ch

> rte in

a iones, anteriormennte

-4-

i
i
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I
mismo año. El inmueble tiene los siguientes finderos:

2
NORTE, predio de ex-huasipungueros, lates treinta (30)

3
y treinta y uno 31) y Bosque Viejo de la hacienÃa

4 Santa Ana; por 'el SUÀ, terreno de la harienda Santa

NOTARIA
.5

maria y hacienda Santa Gertrudis; y, por el ESTE y

VIGESIMO

CUARTA e DCCIDENTE con lates .de terreno que se reserv.iron los g
y VENDEDORES ingeniero Oswaldo 'Hernández y Jonofina i
8 VAsconez de Hernández.- b) Mediante sentencia dictada

9 el i:reinta y uno de marzo de mil novecientos ochenta y

pôs240 una el señor Juez Tercero de lo civil de Pichinrha
- CNMPos

declaró disuel to el vinculo matrimonial por divarrio

de los cányuges Rodrigo Romero Malina y Olinda

13 Esperanza Romero Simancas, sentencia diciada e
0

C inscrita en Quito el veinte de noviembre de mil

15 novecientos ochenta y uno.- c) Mediante adiodicación

16 hecha en la liquidación de la sociedad canyugal

17 formada entre las cányuges Olinda Esperanza Romero

18 Simancas y Rodrigo -Romero Molina, segun escritura

19 aprobada por el Juez Tercero de la Civil de Pichincha

20 -el doce de enero de mil novecientos noventa, otorgada

21/ el veintidos de agosto de mil noverientos ochPOta y

' 2 nueve, ante el doctor Efrain Martinez, inscrita el

23 diecinueve do junio de mil novecientos noventa y uno,

I4 consta que el inmueble referido en la 'letra a)· ·de

25 estos Antecedentes pertenere en su infalidad a la

26 se3ora Olinda Esperanza Romero Simancas en ral idad de

2T pananciales.- d) Mediante escritura pública de vonta

28 de derer.hom y acciones relebrada el dieciséis do

Dr. JORGE CAMPOS DELGADO
-3-
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1
'MILLONES SETECIENTOS SESENTA MIL SUCRES .......

2
(S/. 3'760..OOO,oo), que los VENDEDORES declar

'
3

haberla recibido e manos del COMPRADOR, a su entera

4
.satisfacción y sin teder que formular reclamo alga

NOTAMA ahora y en el futuro.- OllINTA.- TRADICION: la

i VIGESIMO

CUARTA 6 tradición material del inmueble se.la harA una voz

suscrito el presente contrato de compraventa; los

vendedores quedan sujetos al saneamienta de la

evicción, constante del Código Civil vigente.- SEXTA.

GRAVAMENES: El inmueble que se vende no soportai ' \GUIM s
. O MPos C¢

Y 1 gravamen de ninguna naturale7a, segun así consta del

i o
2 .er t i f i.cado ex tend ido por el seRar Reg istrador de 1a

15 ,hasta su inscripción en el Registro de la Propiedad

16 será de cuenta del COMPRADOR, a e×ropción de la

17 plusvalla que, en caso de haberla, será sufragaria por

18 los VENDEDORFS.- DETAVA. Las partes, para ni

is
19 imµrobable evento de reclamación judicial, renuncian

20 domi cil io .y se su je tan a 1as jueren compo ion i Po du1

21 cantón Duito, y al trAmite ejecutivo o verbal samarin

22 a Placri n <Ie la parte actora.- NOVFNA. F1 dortar du ,

23 Carlos Cueva Serrano queda facultado para obtener la

2 innrripción Cie esta escritura. fisted, señor Ntdar fa,

25 se servirá agregar las demás clhuanlas de estilo q lo -

6 sbon necrearias para la valiriez de esto inot:rnment::

27 público.- (firmado) Dr. Juan Carlos Enova norrano,

28 matrirola prnfmeinnal númorn 57M1 ski Cologin de b

Dr. JORGE CAMPOS DELGADO
-5-
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i AN S E . A E RT

JRnA

F IlL CA (

TOD1 I OF

EFECTOS LEGALES) . Leida la presente oscritura a los
3

comparec entes por mi, el Notario, se ratifican en
4 ,

ella y firman conmigo en unidad de acto de todo la
5

6 rual day fe.

8

9

10 Dr. 11i.1 ro n C.C. \c

13 nr la r el laan do AlvarP7 C.C.

14

16 Sr 1 i d Enporanza Romern Simancas C.C. -Ûi2 .Ë.5 1

17

18

19

20 Sr. Carlos Manuel ar20Sa flaroja C.C /ÛÛN( 7ŸU ~

21

24

25

26

2 DOCUM NTOS HARILITl\NTES: A continuación, los siguie 1-

I6-

i
I



i

tes documentos habili eµí:Quio,)d de
de6

//f2

SEÑOR REGISTRADORDE LA ROPIEDAD: )Ü$$$3
2 --.

Sírvaseconferirme al pie de la presente un Certificado de hipotecas, grová·

l . menes y prohibiciones de enajpnar, que ofecten of predio situado en la Parroquia

de esfé Cantón, (con el historial de / y años)

de propiedad de

el mismo que lo adquirió eron) por

o (quien)

según escritura otorgada el (fecha y o ario

legalmente inscrita el

rtificación que la requiero para trámite de indole

xJ dicial Privada

' Céd. Ident.) yp/

I El InÏrascrito Registrador de la Propiedad dol-Cantón, en legal
14

i forma cortifica; yo revisados los indices de los logistros de Hipobr-
17

cas y Gravâmones desde el ano de mil novocientos setenta, hasta la pr

sente f cha, para vr los gravómenes hipotocarios, en.Largos y prohibi-

20 o ones de onajanar que afecton a.los dorechos y accionos fincados "tt

i 21 1 -iltmu-blo situgdo en la parroquia CDTLCOLLAL de óste Cantón; adquiri

e por la señoraOllibA "UPERANZA201 SlNANCAS, divt.rciada, mediant,

adjudicaci n hocha en la liquidacaón de la Sociedad Conjugal fcrmada

con su m rido Rodrigo Rom ro holina, según escritura aprobada por el
24

Ju a Tercero de lo Civil Pichincha, el doce de Enero do mil n v~-
25

I cientou novent y otorgada el volutidós ..e Agosto de mil nov cientos o-
20

honta y nuovo, auto el Lob ario Do,.Lor Efrain har tínez, inscrita o]. dio-

1 27 '
- -

cinuove do Junio de mil novecientos noventa ¿ uno; qui,bos a uirinto:

Nota: Los datos consignados errónea o dolosamente, eximen de responsobilidad al certificante.



cint tenta por oc r, a Jo:: L'rna .nuconoz d, o rn luo,, a. L.ri

n o el Gotario Doctor Etruín Har'.inaz, inscrita el sois de Septi br

d al ni smo ano. En aclara que con focha VALDLII.T'S ÖP Îll.
4

0 vocinatos nov utal se luthla inse'rïta la escritura colobrada ni di
5 --

e seis de Agosto de niil novocientos ochenta y huov,e', ante el Lotario

D at Traín artÍnoy, de la cual consta 4uo:la sonora OLIDun FUPERA -

EsOld'i U GIMülCAG, divorciado, vendo a l'avor del scuor hiltón Efraín

A valen Chacón, los d rechrs
,,

acolones equivalentos al vointiuuntro

e to vei it,icual.ro por cinitto del cincuenta por cioltto que en cone Le
10
a

d g .nan
ialos la corr 'spondon en el in..urblo relacionauo.- No so on-

11

ci »nt,ra or octos datos, ningún gravánton hipotecario; tantbien se hace
i 2 -..

ce st.or u , los sobrantes dorocuos y acciones no estót. maiborgadou ni ,

p1 hibid s de enajanu \.- kuito, a veintisois de Febrero do mil novo

nbos av uta dö Ls ocho a.m.

EL RFII U.i H h /

20

21

22

23

24

2 S

20

27
.

2.8

i
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lo.fr:;,caon PAnaÃ vinfAni
,/TG~DCI ¯TO D 00 In iT

ll LTON fiL.),',RE Ci 00 Y
3'760.000

283381 Tor,,e n ., ,se .

- CONTRIDUYENTE -

A inAAAAAAAAAAA AAAAAAAAAAAAAAAAnnAAAAAAAAAA

DIRECCION FINANCIERA W.- 33667
IMPUESTO DEL 1°: ADICIOWAL DE

ALCADALAS PARA AGUA PDTADLE

AHO 1.972 .
. FECHA 5/12/92

NUMURE SARZOSA B CARLOS
En concepta del Impuesto sobre la Base Imoonible de:

3,760,00).00 Sucres

Por valor fel contrato de: CV del
N Inmueble u >icado en: COTOCOLLA0

Que otorna -A: ALVAREZCH MILTUN
Ante el notario:

De conformidad con el Art. Iro. Letra g) del Decreto le
.gislativo de 22 de octUDre 1Ÿ40, publicado en "Registro •

Cfit:ia mat de 1rc
7

6e0rio embre drel mismo a'o consig

TREINTA Y DIETE MIL SEISCIENTOS CON 00/100 A
alal a Papa : 37.,600.00 Sucres

Pay ado con Cheque .N.
Banco:

I
l



1 .

DE DEFENSANA NL
ALCABALAS

NY 3441 la-aso,oo

Quilo, a ; de de 19

Recibi de la cantidadCARLOS SARZOSA

de DIECIOCilO MIL OCHOCIENTOS CINCUENTA 0/100 sucres,

por äl IMPUESTO- DEL 1/2% PARA DEFENSA NAClONAL, por un contrato de vento,

I según aviso No. .
del Notario Dr.

que otorga BKD
MILTON ALVAREZ

l a favor de ÛACARLOS SARZOSA '

siluodo en la parroquia deCOTOCOLLAO _del Contón
FIIII 3760,000 ooProvincia de por lo cantidad de $ '

I
r del Formulario S/. SO,oo Jefe Provin I dp caudación de la

y\GESig Junto efensa Nacional

CONSEJO PROVINCIAL DE PICHINCHA

ALCABALAS
COMPROBANTE DE PAGO

NY 136086 A
/ NOTARIA¾r.1 a., .c.o.,,c.t;

.. po 7. 0 ,

i Recibi de ......... . ....'.'...'..

..'...J.Ï...
.'.... ..'..T..','..... . . ."..'.2......

.. ..

Treinta y Siete Hi.1 3mis Ciont.au Succes 10la cantidad de

Lupuestudel Unapor Eientoadiciunal a las Alcalialas
porconceptode ..........Ÿ..S.D..t.S.........................

..................-........... de ............... .". . .'.

..1

I Filton A Lvarcz Chac ny Utros
que otorga .................................................-..... ...---......··........-....---.....-...-.............--

Cotocollao
Parroquia .......................................................... Cantón ..... ........... ... .........-...

I Pl.chincha
--

.; . t:0,no
Provincia ......... ..... .-.. ........

...

Quito,a - e 9

41 /

- Recaudador



MINISTERIO DE FINANZAS
JE.F/m PROVmclAL DE RECAUDACIONES Du walAN g

No.568874
FECH ALJ R,U.C,No.

R NUMERG SECUENclAL ) ' "p) "L (3/ '
2 C. IDENTIDAREdAUD CION DIRECTA A JO MES DIA

FOR Oùlst,bb 10 Ut-

RECIBO HLJLT. PA
OTRO'S, CODRO DIRECTU Nru.

CODIGO AÑO RU 8 Ro VALOR
Iffit;T \I)f!NAN llM1IPiffit JFINAN/A',Fetilet'>1( 'tirag isit.UIINAN/A';MIf4InflOlUrba, I-

INAN2A'tMINISTF Orli ANTA: MINic11:ntor INANZA' lINISTI •
. A- :7ASMINISTrittoriNANTAG*AINIL r felt

MINitiikillOFtNAN, i'IAff > Ei! OrlNAN'-''y ¿p;fr >( r A 11 fin TrniorirlAN7A'.Mitsen)f litter.!; e.L.

FIPIANZA.1MIF i 4)].( AF Mif419TV i ¿ j. ËI/Ji al ) 14, l.!AtiMIN131A ltifil lNAN/ASMifll' I lllC
FAlbet%fEF110AINAÑ« 34'l IIS F.fiM)flNAN/AT;M1Nif,IF t)fi ' IFit ulNilFit IFMIUFINAt1ZAf!MitlIGIFillfiftle. l...
IINANTASMINIOTEI -Orb ANTAr.MINiitTLitlartNANTI .MIf4*

. Rif(IS UNIN; 42AS'Alt;U.TiItinflMANTAMMIFil: en.*
MIN1311'fil(lFil4Afl. SMI 11'pf(fl:OFINAN/ANMildl.sit if)ff'l/ iflAN liMIN i il F11f)FINAIJ/A'lMINISit F1|r); IF, r./p

PINANZAfiMINIOTE JUTil AldZAbilNigittprorutAt./ ,M .«MINi'llt;fDI)f FN ¿/A'sMINI:,TiHit>r!NAN/ASMlUI'. F*Mt.

MINififfit!ÚYlNAN WMi HJTUR Of!NANZA::MINisti !! IUrilialalt lit; TEillarirãAll/A•;Miftir.Trnielfstv, ':',af
flNANTASAINitTE rid ANZA6AINisTillun-INt ' JArwA rylligigitil IN •ZARMINustritu>r!NAN/Atorrais erli•.
MiÑ\$TUF110flNAN 30t II'lffit GFINAN,°AFMINt

,
.iettil1Niti (f.AN.' Mil iffli(1rillAN/ASt.tifftBIFFili'I't.. I?tti

l'INANT.49MINISTI I t)I O ANZA A1Ni'it tn\rM INA .
"

. Ille Fit AIJ/A Fel ¶' F 1/s I:Mitalsff Itti,il INANita Miro , I gli•

MINi'llfHIOFINA#L d,MI 11%f! it *)fif;AIJ/A'sMildS) i ¿a/(¿// ,til
'

..
at IFillfli it)Afi/Ant,1IFil';fi ni¢tfiti, •:, A,

flNANZA'IMINISTrutif)fit Aft7Af;MINis10rliflFINANK -MINISil li)(I IFIF J/AA.MINISTEIIII)l1NANI.NMillP •lsiti

'N S fi
NA r in (A 'il 1

IIgr's

INIST ,ltif)FINAN 'A I finTyrt og INpri¿ ršMINI'irfillririns*Ñfar j • Irfinirli:ANI a••MINit.fi11It i i . si,'n.

INAN ATIMINIDit L. P 'in/ATMi!JIsriin VitinN/A5MINISTFil'UllNP'tr .,. . Pi A J/ASMUJ191fHuniflAN7;\Sr/sta:. iiiP>
Italf IOf!NAN ASMi lf;TFli '1(INE.N/ASMIN14T'illflflNANTA".MitetSifDM1flN pr/afiMital IEnutFtrinf..'A'tAI*elliftMlfirift. 's/ft

".tiril'11! is 14IN'Uff int I til Fl'ARMilli ft n • t IM.ar • t p . :(..tr e Irir l''"Altrir to lie e Irir.si,•ret•este i

ASP.1Irir'TF ftMtl INANTA- Stirgis ! .14

Mire inAN76;Milsinfo nisis in o.
TOTAL:

LlQUR A A JEFE DE RECAUDACIONES
RECIBIDOR

17 -

18

19 Se otorg6 hoy, ente mi, y, en fe de ello

20 conf a es ta PRIMERA COPIB CERTIFICADA, de la es-

7, crit a de compreventa que otorga Sr. Miiton Alvarez

22 Chac y Otras a favor del Sr. Carlos M. Sarzosa.Ba-

23 roja en seis fojas Otiles, Je11ada y firmada, en -

24 nuit a ci torce de mayo de mil novecientos noventa

y do

EL NOT jg
27

28 Dr. JORGE CAMPOS DELG
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2 Notario doctor Ulpiano aybor Mora, ins

a crita el nueve de noviembre del mismo año.

LINDEROS: NORTE: calle pública "Caranqui"·

s SUR: propiedad del Capitán Lu s Obando; -

6 FSTR• propiedad dP la SP nra Tumen Anria

y Mora; y, OESTE: propiedad de la señora Ro-

a sario Sánchezi- SUPERFI¢IB: trescientos -

e veinte y dos metros cuadrados setenta y -

to cinco decimetros cuadrados.- PRECIO: UN

11 MILLON DOSCIENTOS CINCUENTA MIL SUCRES -

as 8/.17.550 oo.- No cause impuesto a la plus

2O COMPRÁ
21 de mil novecientos noventa y dos, se me COTOCO

es presentó la primera copia de la esritura R. 2323)

es públice otorgada el catorce de mayo de milT. 123

24 novecientos noventa y dos, ante el Nota-

25 rio 'doctor Jorge Campos Delgedo, de la -

cual consta que: los cányuges señores Li-

AI A ROCIO A L

DAL RE rCH CONd

re-



la señora OLINDA ESPERANZA ROMERO

divorciada, por sus propios de-

venden V dan en përpetua ena lena-

vor del señor CARLOS MANUEL SARZO

,
soltero, por sus propios dere-

os comparecientes son mayores de e-

omiciliado's en esta Ciudad, EL CCIEN-

de los derechos y acciones

a corresponde y que están fincados
.

nmueble compuesto por los lotes si //
25

-- con los número tres (3) , cuatro (4)

9 saue ie °o el os ue Nuevo

te número treinta y cinco, ubicado

arroquia COTOCOLLA0 , de este Cantón, oc Júb9

idos de la siguiente forma; los cán- O,0 %4

oc y acciones equivalentes al vein- C

atro coma veinte cuatro por cien-

a señora Olinda Esperanza Romero -

Cas, mediante escritura celebrada el

seis de agosto de mi novecientos

ta nueve ante el Noterio doctor -
o

n artíne , inscrita el veinte y tres

11 de mi novecient s noventa, habien

a señora y hoy tar:tbién vendedora ad c

o los-d , c canerechos acciones e: uivelen-

· 016 hecha en la lic uidación de la o oy3



sociedad conyugal formada con su marido Ro-

drigo Romero Moline, según escritura apro-

a bada por el señor Juez Tercero de la Civil V
o.o

4 de Pichincha, el doce de enero de mil nove-ic;
to se ycientos noventa, otorgada el.veinte y dos oog

e de agosto de mil novecientos ochenta y nue ey

1 Ve, ante el Notario doc or EfraÍn Martinez,

a inscrite el diez y nueve de ,iunio de mil - 3-«

o novecientos noventa y uno.- LINDEROS GENE-

NORTE/
o RALES:/ predio de ex-huasipungueros, lotes

la Hacienda Santa Ana; SUR: terreno de la
0,o¾ 9

hacienda Santa Paría y hacienda Santa Ger- c.es

0,0%
4 trudis; y, ESTE Y OESTE con lotes de te- 0,066

16

nez de ern ndez.- SUPERFICIE TOTAL: trein

20

21 imouesto de alcabele se ha pagado - - CA

22 S .200.600,00.- Por Registro y edicionales

sa se ha pagedo S 5.160,00.- For imp sto

a les utilidades en la vente de predios - Entr6

25 rÓStiCOS se ha pagedo S/,252,oo., según con- NORTZe

26 probante Mo.566874_, de 28 de abril de 1.992, le i

27 Se inserta en la con a el certifÂ¾Lído de 2 '

hipotecas.- EL REGISTRADOR.



RAZON: La resente inscripción es fiel copia fotostática '
,

de la original que reposa en nuestros archivos.- Quito veinfe- 4

y cuatro de septiembre del afi d . mi u .

RE STR d R

-
--- ------- - H .
GISTRAF DADELA' elEDAD

Et SARGADO
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